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Con lo anterior se obtuvieron ahorros 
de 184 millones de pesos en 1977 y en 
las operaciones correspondientes al pre
sente año, realizadas hasta la fecha, la 
cifra se incrementa en 98.8 millones de 
pesos. 

También se refirió a que se continuó 
desarrollando la producción nacional de 
papel diario, a través de la Productora 
Nacional de Papel Destintado, subsidia
ria de PrPSA, la que en su primer año 
natural de producción utilizó el 63 por 
ciento de su capacidad instalada supe
rando en 9 por ciento los planes de pro
ducción. 

Por otra parte mencionó que se soli
citó un subsidio especial a las autorida
des hacendarías del Gobierno Federal 
por la suma de 358 millones de pesos, 
para pago de pasivo originado por la 
pérdida cambiaría, de los cuales se han 
autorizado hasta la fecha 178 millones 
de pesos que habrán de recibirse en un 
plazo de tres años a partir del año en 
curso. 

Más adelante dio a conocer que, des
de fines de 19í6, no han variado los 
precios del papel; más aún -dijo-, se 

Conciliar libertad de expresión 
y derecho a la información 

redujeron al ajustarse la paridad d~ 
nuestra moneda y por lo mismo boni· 
ficaron a sus clientes 28 millones de 
pesos. 

"Como lo hemos mencionado en la 
última sesión del Consejo, estamos en 
condiciones de afirmar que ha quedado 
aseQUrado el aprovisionamiento de papel o . 
durante el presente año y su prec10 no 
sufrirá alteración alguna durante el 
curso del mismo", puntualizó. 

En seguida se refirió a la segunda cri· 
sis resentida por la empresa, cuyos efec· 
tos todavía están vigentes, y que fue el 
siniestro ocurrido en noviembre de 1976. 
en el que se sufrió la pérdida de cuatro 
bodegas, lo que ha obligado a usar al 
máximo las actuales instalaciones y a re· 
currir al arrendamiento de otras. 

Manifestó que no obstante que se han 
concluido todos los planes y programa• 
para la construcción de nuevas bodegas 
e instalaciones, e incluso gestionado un 
crédito en francos franceses, no se ha 
obtenido la aprobación de las autorida
d es de la mat~ria, para realizarlos en su 
totalidad. 

Al término de la asamblea, el Presidente ]osé Lópe: Portillo pronunció d siguir:rt

te d iscurso : 

"Deseo expresar la satisfacción que para mí ~ntraña el_ :star reunido 
con ustedes interrrantes en esta asamblea, despues de certtftcar que una 
institución de se;_,icio y comunicación como es ésta, ha acr~d.itado sobra
damente su excelencia, precisamente al superar las dos crlSl: . que aqul 
se han destacado. Las instituciones se ponen a prueba en la cns1s, Y PrPSA 
acreditó su capacidad para resolverlas. 

Los felicito y nos felicitamos, porque este sistema de servicio hayan 
logrado mantenerlo en condiciones que fueron adversas. 

Es satisfactorio, asimismo, comprobar que en las dificultades, la capa
cidad p<:!ra surtir de ese medio indispensable para la comunicación qu« 

ASAM3i.tA OE lA PIPSA 

es el papel, hizo posible que se ejerciera con facilidad la libertad de ex
presión, que garantiza nuestro sistema. Éste, entendido como un derecho 
del individuo, recientemente fue complementado por las instituciones de 
la Repúbl~ca con lo que hem?s ~l~mado derecho a la información, que 
va más alla que el derecho del md1v1duo. Es ya, entraña ya, se enmarca ya, 
en un auténtico derecho social. 

Las instituciones están puestas en el devenir, en el cambio constante 
que exige también constantes adecuaciones. 

Mientras vivimos en una comunicación fundamentalmente vinculada 
con el papel, tal vez el simple derecho libre a la expresión satisfacía la 
función de comunicación correspondiente. Pero cuando entra la electró
nica como ámbito de comunicación masiva, surge la necesidad de afirmar 
el derecho de la sociedad a la información. 

En el juego, en la conciliación posible entre la libre expresión y el 
derecho a la información, está, tal vez, la más grave responsabilidad de 
nuestra sociedad, de los individuos que la forman y del Gobierno que 
la representa. Conciliar libertad de expresión y rlerecho a la información 
-repito- es nuestra más grande responsabilidad en materia de comu
nicación social entre nosotros, con nosotros y por nosotros. 

Estoy absolutamente cierto que habremos de estar a la altura de esta 
responsabilidad grave, como estoy absolutamente cierto también de que 
esta institución de servicio, la PlPSA, seguirá encauzando a los usuarios 
del papel. 

Quiero, finalmente, expresar mis felicitaciones a la administración, por 
la forma en que condujo el servicio de esta empresa en los momentos 
críticos que, afortunadamente para esta empresa, están siendo ya supe
rados. 

Estoy absolutamente cieno que habrá de continuar por el mismo ca
mino, vigilado e integrado por los responsables di rectivos de los más im
portantes medios de comunicación de nuestro país. 

Señores, para mí fue una satisfacc ión estar entre ustedes". 



específica que no sea técnica en la que estamos totalmente de acuerdo: 
intercambio de tecnologías y demás que se lograron con toda tranquilidad. 
De tal suerte que no soy tan radical ni pesimista en el análisis de los 
resultados; los hubo en pesca, en materia petrolera, en aspectos técnicos 
de recíproca asistencia. Así es que el viaje fue útil en ese sentido, especial. 
mente en pesca. 

-PREGUNTA DEL sEÑOR TIMOTHY BERRY, DE 1-IcGRAw HILL: Señor Presi
dente, su Gobierno ha hecho algunos cambios importantes ya en el sistema 
de manejo de control de precios y también en el sistema mexicano de ma
nejo de controles a la importación, por lo cual yo quisiera preguntarle 
cómo proyecta el Gobierno la administración del sexenio, ¿futuros cam
bios o nuevas medidas que guiarían este movimiento hacia un cambio 
fundamental en estos brazos de la política económica? 

-RESPUESTA: En materia de precios y en una economía de mercado, la 
estructura de los actuales sigue siendo fundamentalmente la misma, no 
hemos introducido modalidades adicionales ni excepcionales en materia 
de_ I?recios; sigue siendo nuestro sistema de precios el de precios llamados 
ohcrales e~ materias estratégicas, los precios subsidiados que maneja 
CoNASUPo JUnto con los precios asegurados -cligamos-, el sistema costo
precio que sigue vigente y los precios libres. Sigue siendo la misma estruc
tura en el manejo de una cuestión delicadísima en la que, en una economía 
de mercado como la nuestra, la posibilidad de perjudicar a productores 
o la posibilidad de perjudicar a consumidores es la constante y la búsqueda 
del equilibrio el imperativo para las autoridades. Esto no ha variado. 

En m a teria de importaciones, resuelto el problema de la paridad mo
netaria, el flujo de las decisiones fiscales en materia de importaciones se 
ha facilitado, éstas se han incrementado sust::mcialmente y nos oro-ani
zamos en el sentido de propiciar nuestras exportaciones y racionalizar 
nuestras i~portaciones. Es una política obvia, razonable, que estamos tra
tando de mstrumentar, de acuerdo con nuestras circunstancias, de la mejor 
manera, pero no hay nada extraordinario en esa materia, no hay nada 
novedoso en materia de control de precios; ojalá encontrara yo una estruc
tura adecuada para poder adecuar los precios al equilibro entre produc
tores y s~ estímulo, y consumidores y sus necesidades y satisfacciones. Hay 
que segurr apoyando las estructuras que tenemos. No veo des¡rraciadamente . o 
otro cammo y no encuentro ningún otro en ninguna parte del mundo en 
los que la inflación se expresa, o en los precios, o en el racionamiento y las 
~olas .. ~n el mundo s~cialis~a, por lo que me he dado cuenta, no hay 
mfla~wn pero hay racwnamrento o hay colas, y es lo mismo porque se 
restnnge el consumo. Tal vez ahí sea menos injusto por lo de los precios 
qu_e carga sobre un_secto~. de población. Allá se puede distribuir un poco 
mas la carga de la mflacwn, pero en todos lados existe. 

-PREGUNTA DEL SEÑOR RICARDO RITTER, DE AGE.'<CIA LATIN REUTER: Señor 

CORRESPONSALES EXTRANJEROS 

Presidente, nosotros quisiéramos que usted nos aclarara una serie de ver
siones que han venido produciéndose hace unos días, acerca de posi?les 
cambios en su Gab inete; específicamente se menciona el caso del Canczller 
Roel y del Secretario de Gobernación, Reyes Heroles. ¿Si es usted tan 
amable, podría aclararnos esa situación? 

-REsPUESTA: Pues no tengo más que abrir la boca en la más alta de mis 
capacidades porque me asombra que dos funcio~a.rios t~_r;. califi~ados sean 
objeto de rumores tan absurdos. Hasta donde mr mtencwn y m1 vol~ntad 
alcanzan, no hay nada sobre el particular. Los rumores son muy cunosos. 

-PREGUNTA DEL SEÑOR HERBERT \VINKlER, DE LA AGENCIA ALEMANA DPA: 
Señor Presidente, hace un año el Presidente de Alemania Federal, Walter 
Scheel, visitó Niéxico. ¿Cómo ve usted las relaciones entre los dos países 
en este tiempo? Y segundo, ¿está planeando una visita a Alemania un 
poco más larga después de su corta visita a Hamburgo? 

-RESPUESTA: Entiendo que las relaciones se fortalecieron con la visita del 
señor Presidente Scheel; los planteamientos -que no acuerdos-, por la 
posición institucional del señor Presidente, han profu~dizado más nuestr~s 
relaciones de intercambio que son muy buenas y crecrentes con Alemama 
Occidental. No tengo programado propiamente un viaje próximo a Ale
mania, pero me gustaría hacerlo, hay muchas razones vinculatorias que así 
me lo piden, pero no hay nada concreto sobre el particular. 

-EL sEÑ OR GEORGE NATANSON, DE Cns NEws: Señor Presidente, creo que 
hemos acabado con las preguntas. 

-EL sEÑOR PRESIDENTE: Quiero saber si es que se cansaron o se aburrieron. 

-PREGU:--ITA DEL sEÑOR LUis MoRE:'\O VERDÍN, DEL BusiNEss !NTERNATIONAL: 
Sefíor Presidente, ¿podría hablarnos sobre el acuerdo bancario? 

-REsPUESTA: Se va a firmar hoy, es muy importante. La Asociación de 
Banqueros ha estado en conversaciones con nuestras autoridades financie
ras y han acordado concurrir en forma más abierta y positiva a la Alianza 
para la Producción y van fundamentalmente a financiar en una cantidad 
importante la rehabilitación de distritos de riego, primero; segundo, van 
a abrir posibilidades de financiamiento muy favorables para la pequeña Y 
mediana industria. En el caso de la agricultura y la pequeña y mediana 
industria, sistemas de asistencia técnica para poderlas orientar de mejor 
manera y el manejo de financiamiento, hasta donde sea posible, como ca
pital de riesgo, para romper el cuello de botella de la estructura de la 
demanda crediticia de empresas que ya no tienen capacidad porque es tán 
muy comprometidas o ahogadas por efecto de la devaluación y que no 
pueden, vía crédito tradicional, obtener los recursos que necesitan para 
su desarrollo. Van a destinar una cantidad muy importante a la vivienda 



muy semejante a la mía. El descubrimiento era tanto más extraño cuanto 
que esa Nación y la mía habían vivido durante siglos aislados por altas 
cordilleras, distancias que ningún camino llegó a salvar y, prácticamente, 
sin relaciones o tráfico comercial entre ellas. Aquella experiencia era por 
ese tiempo singular y aislada. De entonces acá esos descubrimientos se han 
multiplicado en forma acelerada. 

México no ha dejado jam;ls de sentirse parte de ese conjunto. Se alegra 
o entristece con los bienes o las aflicciones de cada uno ele los países 
hermanos. Ese sentimiento, que no es nuevo, explica políticas de mi país 
como las del Pacto de Tlatelolco, que ha querido librar al suelo latino
americano de las pesadillas de la guerra nuclear. 

~o creemos en la insularidac! estéril o imposible en un mundo que 
obliga cada vez más a la convivencia ele todos, pero no aceptamos un inter
nacionalismo hegemónico que se lennte sobre las ruinas de otros pueblos . 

Hace cuarenta años. cuando en Europa se encendía la Segunda Guena 
Mundial al plantearse un internacionalismo hegemónico profundamente 
antidemocrático y cuando. por otra parte, las editoras y los libros de España 
se habían prácticamente clausur:~c!o, nació SELECCIONES DEL R EA DFR's DIGEST. 

Respetuosa de las reglas y características t.lel buen idioma castellano, 
comenzó a proporcionar a los lectores de Hispanoamérica excelente infor
mación que ha dado oportunidad al hombre medio de la América de 
habla hispana, de reflexionar y contrastar los propios valores y los ajenos. 

Creemos que esta tarea mensual de cuatro décadas contribuye en algo 
a que, en un futuro no muy lejano, lo mejor de las concepciones primeras 
de América -que fue soñada libre, digna. justa y pacífica- pueda con
vertirse, con el respeto mutuo de todas las naciones, en una experiencia 
cotidiana". 
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Comida de la 

y la Televisión 

Radio 

;\{ARTES 3. El Presidente fosé Lópe:. Portillo 
asistió a la comida qw~ le fue ofrecida por la 
Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
TF.!evisión en el hotel Camino Rr:al de esta ciudad. 

El Jefe del Ejecutivo Federal llegó 
acompañado de los Secretarios de Go
bernación, licenciado Jesús Reyes He
roles; del Trabajo y Previs ión Social, 
licenciado Pedro Ojeda Paullada; de 
Salubridad y Asistencia, doctor Emilio 
.\fartínez ~Janantou, y de Programación 
y Presupuesto, licenciado Ricardo Gar
cia Sáinz, así como del Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal. profesor 
Carlos Hank González. 

En el transcurso ele b comicia, el li 
cenciado José Luis Fern3ndez H., presi
dente del Consejo Directivo ele la Cí
mara Nacional de la Industria de la 
Radio y la Televisión, pronunció un 
discurso en nombre ele los asociados. 

Derecho a la Información 

En una parte rle su discurso dijo: 
"Nuestra cultura es lo que proyecta el 
espíritu de nosotros mismos ; entende
mos el concepto en un sentido amplio; 
es la identidad entre lo verdadero, lo 
bello y lo bueno, es, por así decirlo. 
aquello que ubica nuestra personalidad 
en lo universal. 

.. La radio v la televisióil mexicana 
resultan ser así producto de esta cultura, 
expresión ele nuestras aspiraciones y ca
bal reflejo de nuestra realidad. Frente 
al más alto testimonio de usted, señor 
Presidente. refrendamos nuestro com
promiso de continuar reafirmando lo 
nuestro·· . 

Por su parle, el Secretario de Gobernación, licenciado jesús Reyes Heroles, en re
presentación del Presidente Lópe::. Portillo , pronunció el siguiente discurso: 

"Me encarga el sei'ior Presidente de la 
República aprovechar este importante 
foro de los medios de comunicación so
cial para dar una apretada síntesis de 
algunas de las ideas del propio Primer 
Mandatario, que, turnadas a distintas 
dependencias del Poder Ejecutivo Fe
deral, constituyen los puntos esenciales 
de la que habrá de ser Inicia tiva de Ley 
Regramentaria del Artículo 6o. Consti
tucional. 

En primer lugar, debemos sei'ialar que 
se tratará de una ley marco o referencia. 
El moderno derecho ha establecido este 
sistema de legislación , que constituye, 
por así decirlo, un amplio marco de 
distintas disposiciones comprendidas en 
diversos ordenamientos, dando un sen
tido unitario a lo disperso y fijando así 
la directriz fundamental. 

Como ustedes saben , la adición del 
artículo 6o. constitucional estableció el 



Derecho a ]J. Información . Este es un 
derecho social correlativo al derecho 
individual de libre expresión. La liber
tad está formada por libertades e impone 
obligaciones correlativas. En definición 
vieja y aquilatada: "La libertad verda
dera es poderlo todo sobre sí mismo". 

La complicada sociedad de nuestros 
días y la innovación tecnológica han 
dado lugar a los modernos medios de 
comunicación social, aunque, en rigor, 
no sabemos si estos medios han compli
cado más a nuestra sociedad. Este fenó
meno plantea la necesidad de garantizar 
el Derecho a la Información, dado que 
estos medios tienen por fin informar, 
divertir v ayudar al pleno desenvolmien
to del l~ombre, que · es, en su esencia, 
dignidad. 

Los requerimientos de las sociedades 
modernas y dinámicas hacen que la li
bertad de expresión, como derecho del 
individuo frente al Estado, sea insufi
ciente para satisfacer las necesidades de 
las colectividades que las integran y, por 
lo tanto , se hace necesario e imprescin
dible enriquecer las garantías, no sólo 
del individuo frente al Estado, sino de 
la sociedad frente al Estado y de la so
ciedad frente a todo ser humano, y a la 
inversa. del hombre frente a la socie
dad. En nuestros días no es posible con
fundir la libertad de expresión con el 
Derecho a la Información. La primera 
implica una abstención por parte del 
Estado, en tanto que el segundo lleva 
implícita la obligación por parte del Es
tado y de la sociedad de desarrollar las 
acciones necesarias para sa tisfacer los re
querimientos del individuo. 

Nadie tiene derecho en una sociedad 
plural a imponer dictados sobre la con
ciencia, ni el Gobierno, ni ningún grupo 
o poder, sea éste económico, social o 
cultural. Se ha observado que por sí 
mismo. quien tiene el Derecho a la In
formación carece de defensas propias. 

:\o hay, por ejemplo, que yo sepa. un 
sindicato de radioyente 'i n ele televi
dentes. Las medidas legislativas al res
pecto no están fundamentalmente di rí
gidas al ejercicio de este derecho, sino 
a impedir abusos contra el orden públi
co o la moral pública o privada. 

Es, pues, necesario suplir la carencia 
de este mecanismo de autodefensa con 
una serie ele normas e instituciones que 
permitan, a quien es informado. confiar 
en la información que recibe. como re 
gla general. 

Se considera que la multiplicidad de 
fuentes de información y de órganos 
que la difunden garantiza el pluralis
mo, que es condición fundamental para 
que el Derecho a la In formación cobre 
vigencia plena, al mismo tiempo que se 
evite cualquier posibilidad de un i for 
midad y de manipulación. 

El anteproyecto intentará definir a 
los sujetos activos y pasivos del Derecho 
a la Información, estableciéndose con
secuentemente que son titulares del De
recho a la Información los individuos, 
en cuanto destinatarios del contenido 
informativo e integrantes de públicos 
determinados por los medios de comu
nicación social; correlativamente. se es
tablecerán los deberes. cuyos sujetos son 
el Estado, las instituciones públicas. las 
empresas privadas y los particulares. en 
cuanto detentan y operan medios de ca
m un icación socia l. 

Asimismo, se comprenden distintos 
tipos de información: información de 
noticias, información de opinión, infor· 
mación persuasiva e información cien
tífica, artística, técnica o cultural. La 
primera comprende hechos y aconteci
mientos nacionales e internacionales; la 
segunda comprende juicios, comenta
rios, críticas que expresan los individuos 
que colaboran de manera regular en una 
publicación o en un programa de radw 

o televisión, las empresas o cooperativas 
que los manejan, las de partidos o aso
ciaciones políticas, las ele entidades pú
blicas o privadas, las del Gobierno y las 
ele grupos de opinión . 

La información de opinión hace po
sible que se conozcan y expresen a tra
vés de los medios ele comunicación 
social las críticas y puntos de vista que 
sobre los problemas nacionales e inter
nacionales sostienen y exponen las prin
cipales corrientes existentes en el país. 
En esta enumeración el anteproyecto 
contempla también a la información 
persuasiva, que comprende a la publi
cidad y a la propaganda, la cual tiene 
como objeto convencer a un público de
terminado acerca Q.e las bondades y ca
lidades de ciertas doctrinas, actividades, 
productos o servicios. Creo que esta 
información no les interesa o les inte
resa menos a los aquí presentes. Se con-

RADIO Y TELEVISION 

tiene también la información científica , 
artística y · técnica, que comprende la 
difusión de trabajos e investigaciones, de 
cadcter político, social, cultural, histó
rico, literario, tecnológico y estético, la 
cual tiene como fin educar, formar e 
instruir al público. 

Hacen falta gafas nuevas , las gafas de 
cada época, decía Goethe. Estoy seguro 
que los mexicanos sabremos usar las 
nuevas gafas que exige nuestra sociedad. 
que sufre por igual los males del sub
desarrollo y los males del desarrollo, 
pues ambos coexisten. Estoy seguro que 
emple:uemos gafas nuevas sin miedo a 
los problemas y sin miedo a las solucio
nes que los problemas demandan, sa
biendo que lo que para el Gobierno es 
difícil de hacer, que lo que para una 
clase es imposible de hacer, para la so
ciedad entera resulta. si no fácil, sí 
asequible". 
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X Conse¡o Nacional 

de Población 

JuEVEs 8. El Presidente ]ose López. Portillo encabezó. 
en la residencia Oficial de Los Pinos, la x Sesión Ordinaria 
del Consejo Naciona l de Población, en la que se expusieron 
los logros alcanzados dentro del Programa Nacional de Planificación 
Familiar en los primeros dos años del presente Regimen. 

En la sesión intervm1eron 8 oradores 
-cinco de ellos Secretarios de Estado-, 
quienes dieron amplia cuenta de las 
acciones realizadas dentro de sus respec
tivas ;ireas. 

En su turno. el Secretario de Gober
nación, licenciado Jesús Reyes Heroles, 
expresó: "Realizamos hoy la x Sesión 
Ordinaria del Consejo ~acional de Po
blación ante el Primer \hgistrado del 
país. Este hecho revela la importancia 
decisi\·a que el Presidente López Porti
llo atribuye a los lineamientos y medidas 
para llevar a cabo la política nacional 
de población. 

"Llegamos tarde a una política inte
gra l de población ; pero quizás el tiempo 
perdido se compense con la certeza de 
los criterios y programas adoptados. 
con los supuestos jurídicos de nuestra 
política nacional de población . Partir de 
una buena base permite dar pasos fir
mes". 

En otra parte de su interYención di
jo: "Al Estado corresponde facilitar la 
posible decisión de ciudadanas y ciuda
danos; le concierne también crear con
ciencia del problema del crecimiento 
demográfico galopante; crear concien
cia de que aquí, como en todos los 
casos, frente a una libertad indiscutible, 
se presentan consecuencias sociales que 
precisamente mexicanas y mexicanos de-

ben medir y sopesar al decidir dentro 
del ámbito de su propia libertad". 

"No hay en nuestra política demo~rrá
fica ninguna «resurrección del reve;en
do l\Ialthus» ; no nos inspiramos en 
pautas estrechas ni menos en versiones 
dudosas ele neomalthusianismo. que, an· 
te la carencia ele desarrollo, postulan 
constreñir el crecimiento de la pobla
ción . La planificación familiar no es 
sustituto o suced;íneo del desarrollo eco
nómico. ~o lo admitimos. );o queremos 
que el hombre que nace lo haga en un 
mundo «que está ya en posesión de 
otros». No creemos que la tierra esté 
escriturada entre naciones ricas y pobres, 
ni los países entre poseedores y despo
seídos. 

"Coincidimos con el Plan de Acción 
\Iundial sobre Población, cuando esta
blece, como finalidad del desarrollo eco· 
nómico, social y cultural del que forman 
parte las políticJs demográficas. «mejo
rar los niveles de vida y la calidad de 
la vida del pueblo», y. sobre todo, coin
cidimos con él cuando seiíala que «el 
pueblo es lo que más Yale de todas las 
cosas del mundo». 

"i\Iéxico tiene una política general de 
desarrollo. Su política poblacional no es 
tmicamente planeación familiar, sino re
distribución mediante desarrollo urbano 
y asentamientos. Además, forma parte 
de estos planes un propósito de mante-

ner o restaurar el equilibrio ecológico, 
pues sabemos que el hombre está devo
rando su propio ambiente al romper la 
relación de equilibrios de su medio cir
cundante, al contaminarlo y crear fac
tores que pueden destruir al hombre 
mismo. 

"Estamos conscientes que más grave 
aún que el desequilibrio entre población 
y alimentos es el deterioro ecológico. De 
aquí que la autoconservación del hom· 
bre, hoy como ayer, exija una lucha en 
todos los frentes". 

":'\o se trata de plane:~r la producción 
de hombres como si fuera producción de 
bienes. Donde es determinante la dig
nidad, la conciencia v la libre deci
sión no es posible segu.ir planes rígidos 
que partan de Ii imposición, así pro
venga exclusivamente de los medios de 
comunicación social. Ciertamente que el 
sis tema mexicano, que deriva de la libre 
decisión de la pareja. puede ser menos 
dpido que el empleo ele medidas coer
citivas. Hemos visto en o tras latitudes 
experiencias de métodos cuasi coercili· 
vos como han sido llamados, que, en 
medio de éxitos temporales muy breves . 
han dado lu3ar a peligrosas condensacio· 
nes retrógradas. :'\uestra política pobla· 
cional, desechando cualquier tipo de 
compulsión, ha exigido prudencia y cau· 
tela, convencer y no presionar, dar faci · 
lidades a la libre decisión y no imponer 
conductas. Gracias a ello. est:í por enci· 
ma de cualquier sospecha ideológica". 

Al concluir su discurso, el titular de 
Gobernación dijo : "Existen datos que 
dan base a un moderado optimismo, 
recogidos en la Encuesta Nacional de 
Fecundidad 1976-77, realizada por la Se· 
cretaría de Programación y Presupuesto, 
y en la Encuesta de Prevalencia, lleva
da a cabo en 1978 por la Coordinación 
de! Programa de Planificación Familiar. 
Hay, sobre todo, uno que indica que, con 
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tropiezos, vamos por buen camino. En 
1975-76, nuestro crecimiento demogd
fico fue del 3.2 por ciento, que ya supo
nía una reducción. En 1978, la tasa de 
crecimiento está entre el 2.9 y el 3 por 
ciento. Esto quiere decir que la meta 
trazada por el Presidente Lópei Portillo 
para el año de 1982, de una tJsa de 2.5 
por ciento, es asequible ". 

Se cumplen las metas 

Por su pan e, el Secretario de Sal u bri
dad y Asistencia, doctor Emilio \.fartí
nes .Mana u tou, se refirió a la Encuesta 
~acional de Prevalencia en la que se 
estudió a la población femenina del 
país. entre 15 y 49 años de edad, el 
conocimiento que tiene sobre planifi
cación familiar v el uso y no uso de 
a n ticoncep ti vos. 

Dijo que la encuesta "proporcione·> 
elementos importantes para establecer 
el impacto demog-r:ífico del progTam;¡ 
~ubernamental y de las acciones priYadas 
y comerciales que se llenn a cabo en 
materia de planificación familiar". 

Luego indicó que la "meta establecí· 
da para los ailos de 1977-78 en cuanto 
a nuevas usuarias fue de ~ millones 62 
mil 700, de las cuales el sector salud y 
de seguridad social logró incorporar al 
programa un millón 898 mil 400, co
rrespondientes al 92.1 por ciento, con 
un 94.4 por ciento en el programa ur
bano y un 86.9 por ciento en el pro
grama rural. 

"Al añadir a estos datos la contribu
ción de otrJ> instituciones oficiales \. 
privadas, el programa alcanzó el 97.2 
por ciento de su meta en 1977 y la re· 
basó en 2 por ciento en 1978, con un 
total para los dos años de 99.8 por ciento. 

"El número de mujeres en edad fér
til, de 15 a 49 años, existentes al finali 
zar el aiío de 1978, se estimó en 15 mi-
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!Iones, de las cuales 9 millones 400 
mil correspondían a mujeres en unión, 
en tanto que en 1976 este último gTupo 
fue de 8 millones 670 mil; por lo tanto, 
su aumento anual fue de 3.9 por ciento. 

"Por lo que se refiere al número de 
tiSuJrias activas, de acuerdo con los da
tos de nuevas usuarias incorporadas y 
la continuidad que se ha observado en 
cada uno de los métodos anticonceptivos, 
al terminar el año ele 1978 las institll
ciones del sector salud y de seguridad 
social atendían a un total de un millón 
719 mil. Esta cifra representa el 18.5 por 
ciento de las mujeres en edad fértil y 
en unión existentes, mientras que en 
l 976 sólo se llegó al 11 por ciento de 
ellas " . 

\fás adelante, el Secretario ele Salubri · 
dad dijo: "Por medio de la Encuesta 
:"JacionJl de Prevalencia se estimó el 
nivel de uso global de anticonceptivos 
en el país con los siguientes elatos: las 
usuarias activas atendidas en el sector 
gubernamental son el 41. - ~ por c iento del 
total. El 41.3 por ciento acude a las 
farmacias o a la consulta privada para 
obtener anticonceptivos y el 17.3 por 
ciento usa métodos tradicionales -ritmo, 
retiro, etcétera. El 40 por c iento de las 
mujeres en edad fértil y en unión usan 
algún método y el 68 por ciento de las 
que lo han .usado lo hacen actualmente". 

Empleo 

El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, licenciado Pedro Ojeda Paullada . 
en su intervención . dijo: "Uno de los 
esfuerzos más constantes de la actual Ad
ministración Pública ha sido el traducir 
los grandes anhelos colectivos a progra
mas concretos de acción -única manera 
de hacerlos viables y de asegurar que las 
tareas respondan a un fin . 

''Entre los objet ivos de esta naturaleza 
se encuentran los de empleo: el lograr 
una distribución m;ís sensata de la pobla
ción en nuestro territorio y el reducir 
las tasas de crecimiento demográfico". 

En otra parte de su discurso se refirió 
:tl Servicio Nacional de Empleo, señalan
do: "Propósito fundamental de este ser
vicio, a cargo de la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social, es vincular a 
quienes ofrecen s11 fuerza ele trabajo 
con quienes la demandan. Para conse
guirlo es imprescindible que todas las 
entidades - sean del sector público . del 
social o del pri\·ado-, que preparan la 
ofena o preparJn b demanda , realicen 
acciones que conflu yan v coincidan con 
las del servicio. 

"El Servicio Nacional de Empleo, con 
la cooperación de todas las autoridades 
responsables, facilitará la reubicación de 
los trabajadores por regiones a través 
de servicios de infonnaci<'m , intermedia
ción y orientaci<'m ocupacional y permiti
d, asimismo. la colocaciún masiva de 
mano de obra en graneles proyectos de in· 
\·ersión". 

Para concl11ir elijo: "\fultipliquemos 
las fuentes de trabajo en todo el país. 
.-\ntes de que termine el siglo tenemos 
el deber de conseguir que no haya me· 
xicanos sin trabajo'' . 

Educación 

Por su parte, el Secretario de Educa· 
ción Pública, licenciado Fernando Sola
na, explicó que la relación entre escola
ridad y crecimiento demográfico no es 
estadística, de carácter puramente alea
torio, sino de causa y efecto, sosteniendo 
que, a mayor escolaridad, la decisión 
sobre el número de la familia es más 
racional, siendo todo lo contrario cuando 
ésta carece de información suficiente 
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para el mejoramiento del destino indivi
dual o colectivo. 

Luego se refirió a que para alcanzar 
las metas de la política demográfica, o 
sea reducir el índice de crecimiento po
blacional al 2.5 por ciento en 1982, más 
que la educación especial en población 
o en los programas generales de educa
ción, figura el ambicioso programa edu
cativo del Gobierno, en el que se busca, 
para el próximo año, proporcionar pri
maria a todos los niños en edad para 
recibirla. 

Asimismo, señaló los propósitos que 
persigue la educación para adultos y el 
de dar educJción secundaria a todos los 
egresados de primJria, que "tendrán un 
efecto muy grande en los programas po-
hlitcionales". ' 

Política social 

Durante la Sesión Ordinaria del Con
sejo Nacional de Población, el Secretario 
de Programación y Presupuesto, licencia
do Ricardo García Sáinz, dijo que en 
México, donde se disfruta de plena li-

Política demográfica 

bertad de tránsito y de asentamiento, la 
interrelación de las políticas demográfi · 
cas y de desarrollo regional obligan a 
fortalecer los programas generadores de 
empleo en los Estados expulsores, pro
moviendo el desarrollo rural integral con 
base en el sector agropecuario, la agroin
dustria y la pequeña industria. 

Luego consideró que los lineamientos 
de política demográfica servirán para 
convertir a los Convenios únicos de Co· 
ordinación y a los de Inversiones para 
el Desarrollo Rural en elementos básicos 
de nuestra política social. 

Por último, destacó la congruencia de 
la política demográfica con Jos diversos 
planes emprendidos en el Régimen ac
tual -urbano, industrial, agropecuario, 
etcétera-, lo que permitirá al país al
canzar los grandes objetivos de justicia 
social y autodeterminación. 

En la reunión también hablaron el 
doctor Gregario Valner On jas, Subse
cretario de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, y el licenciado Alejan
dro Carrillo Castro, Coordinador Gene
ral de Estudios Administrativos de la 
Presidencia de la República. 

Al término de la reunión, d Presidente ]osé López Portillo pronunció las siguien
tes palabras: 

"Agradezco la exposición tan clara de la política demográfica presentada 
en esta reunión, el esfuerzo que está implícito y las acciones que ya están 
cumplidas. En esto, como en todo el esquema racional, seco y a priori, 
se enfrenta la realidad. No podemos esperar a tener formados los trenes 
para desatar las acciones. Aquellos que ya pueden salir a trabajar, lo han 
hecho. Este ha sido el caso de la política demográfica a la que en esta 
reunión se le da expresión coherente y completa para explicar y fijar 
juntos el panorama nacional. Pero no hemos esperado a formularla y a 
expresarlJ para actuar: hay toda una estrategia implícita que la explica 
y la sustenta. 
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En los días recie~tes hemos estado presentando todas las concepciones 
sectonal~s . que - IIISISto una vez más- son con venc:iones para análisis 
p_n•;;ramaucos, que deben tener como condición fundamental la congruen
Cia. En e~te caso se ha presemado algo que es esencial para entendernos: 
la cuesuon fundamental de los mexicanos son los mexicanos mismos 
Con la política demogr:ífica estamos plante:índonos los mexicanos nues: 
tro prop10 problema en el aspecto básico: el Ctiantitativo, para establecer 
~ues tra relacir'm población-territorio-recursos sin an o-us tias malthusianas 
smo lo C]tle pudiéramos llamar 1111 real ismo naci onali;ta, porque nos plan: 
teamos nttestros proulemas y. al mtsmo uempo, ordenamos nuestros recursos 
para r~solverlos -lo he dicho recieutememe- con independencia política 
y econorruca. 

Nos ten emos que entenrl_er ac¡ní arlentro e insertos en el mundo, y 
esw q11e ha s1do la expresl<Jn cuanuta:1va ele nuestras decisiones tiene 
un;¡ e:--: presi1'm n1alitativa_ a p:1nir de una fil osofía política que es' el re
sult:Jdo de nuestra l11stona y q tte nos da una proyección que es precisa
mente lo que tenemos que planear. 

Desde el inicio de nuestra gesti<'m nos propusimos -y ya están en 
marc ha- una Reforma Po líti ca con un;¡ política de trab:J jo: una Reforma 
·';dmtiiiStrauva y una Reforma Fiscal. todo lo cual, sustentado sobre la 
ke~'orm;¡ ,Agr~na, fruto _ también de n tiestras luchas, nos permitía plantear 
b ,.1an k elo1ma Econ om1ca q11e concebimos como AlianlJ para la Pro
duccHJll, entenuientlo que cualquier clecisi,·m plan c:~da en !\l éxico con un 
>15leu¡a democrático, ten ía necesariamen:e que ser inducti va, no impuesta. 

Peros i bien la filosofía política da congruenciJ, los oiJjetivos sectoriales 
<.:onvenciOnales dan sentido, que al final de cuentas tiene que expresarse 
en m e tas a nua 1 es en donde tienen que hacerse congruentes, com pulsarse. 
cn:tds10 narse un os con otros. 

~n días recientes hem os expuesto nuestro Plan N;:¡cional de Asen
t:lml ~nws Humanos te~~iente a ubicar en una estructura espacial el 
propostto de nuestra acuon pbne:Jda. con base en esfuerzos ya ct unplidos 
d e mfr:~estructura y otros complementar ios para inducir las acciones exac
tamente en los sitios en que queremos causen efecto. 

Hemos_ propuesto también el Plan Nac ional Ind!IStrial, que le da 
cabal s:nudo al. de la urbanizacic':n -industria y urbe son fenómenos 
c~n~omitantes, d1stm~as expresiones de una misma realidad-; el Plan 
Nauo~al Agropec~1ar1o -con sus expresiones anuales- y el Pesquero. 
Adem:~s, ayer preCisamente se exponía el de Turismo, como se ha hecho 
ya -y está en ejercicio-, los de Educación, Salud y Seguridad. 

Hemos establecido las gran~es estruc~uras _de comercialización, que 
crma ~n- to~o el sector pr_oducuvo, p:1ra mductr las acciones de justicia 
Y de ef1ci~nC1a de nu~stra f!losofía politica; así como una política económi
(a, q1_1e trene expresrón cuantitativa en el juego de los planes de pro
duccwn. 
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Igualmente hemos propuesto una política de financiamiento del des· 
arrollo, con base en un fenómeno superviniente, que fue el que por 
establecer modalidades nos obligó a hacer una revisión específica de 
objeti vos· con sus concomitantes expresiones de metas. La autodetermi
nación financiera nos permite una clara proyeccic'm autónoma en la con
secución de nuestros propósitos: dos años en los que se han cumplido 
acciones; cuatro más en los que queremos orientarlas, cada vez más ce· 
rradas, en torno a este plan global de congruencia que se está presentando 
a la Nación como un propósito de alianza. 

De esta manera, señores, queremos cumplir las dos etapas fundamen 
tales que el país deberá vivir bajo mi mandato; los dos pn'1ximos años. 
en los que las acciones planeadas nos permitir;ín disponer de proyectos 
que ya, afortunadamente, aparecen corno financiables, en los que tene
mos que resolve r los Cllellos ele úoll:lla q11e la restauraci<'m de la economía 
ha pu es to de manifiesto. Desde hace meses y en grupos de trabajo es
pec ia lizados , hemos planteado los problemas de estrangulamiento de nues
Lra economia, uno fundJ.menLal: el del transpone. 

La reprograma~irín de acciones, la construcción de infraestructura o 
su resta u ración y reconstrucción, la adquisición de equipos y las poi íticas. 
en general, de trampones, tienden, de una parte, a resolver estos es
trangulamientos y, de otra, a afirmar los aspectos estructurales para que 
no se contradigan unos con otros. 

P ero es evidente que los dos años siguientes, de consolidación, están 
significados por la remoción de los cHellus ele úotella, por el tratamiento 
en el sistema de alianza de los planes y en la posibilidad abierta, por 
nuestra autodeterminación financiera, de lanzar al país en los dos últimos 
años a un crecimiento acelerado que nos permita ya empezar a reducir 
suustancialmente los casos de pobreza. 

De esta manera, seiiores, sin perder el ritmo, ubicando nuestras accio
nes en el tiempo. estauleciénuulas en el espacio, sobre la marcha vamos 
actuando para la consumación del propós ito nacional de lognr el modelo 
de país que se concibió desde el siglo pasado y cuya responsabilidad ac
tual corre~ ponde a esta generación, que tendrá que preparar las bases 
para la siguiente: la del siglo XXl que habrá de vivir -estoy convencido
la grandeza de l\Iéxico". 
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Jamás podremos hablar que hemos al
canzado nuestro ideal histórico mientras 
innumerables comunas soporten sin es
peranza el lastre de un pasado de rezago 
y miseria, de abandono y privaciones, 
de marginación y desequilibrio. 

- Hace un año, en Querétaro, se ha
bló de fortalecer el federalismo; a un año 

Fortalecer el 
federalismo 

de distancia podemos comprobar que el 
ofrecimiento se ha cumplido con creces, 
lo mismo en la acción económica que 
en la social, igual en el desarrollo ur
bano que en lo educativo, y, de manera 
especial, en el respeto a la soberanía de 
los Estados, expresado, entre otras co
sas, en su proyecto de Reformas al ar
ticu lo 76 constitucional. 

Las palabras del licenciado jesús Reyes Heroles) Secretario de Gobernación. en es-
ta Segunda Reunión de · za República) fueron las siguientes: . 

"Desde que el ciudadano José López 
Portillo andaba en pos del voto de su 
pueblo señaló, como un objetivo funda
mental de su política, el fortalecimien
to del federalismo mexicano. Fortalecer 
el federalismo significa, por igual, dar 
fuerza al todo y a las partes que lo cons
tituyen, y requiere una orientación de
finida que impida caer en incongruen
cias. Determinante del éxito de una po
lítica es tener bien precisa la dirección 
que se sigue. Sabemos que cuando no 
se tienen propósitos claros se cae inexo
rablemente en la confusión. Sabemos 
también que no es posible neutralizar 
un exceso con un exceso contrario. 

Ciertamente que en los momentos en 
que se inicia el Gobierno del Presidente 
López Portillo no se dan las mejores 
condiciones para empezar el fortaleci
miento de los Estados de la Federación 
y de los Municipios que constituyen las 
entidades federativas. Si, como se ha se
ñalado, en nuestros días asistimos a la 
crónica crisis fiscal del Estado, en el 
caso de México ésta asumía obviamente 
los rasgos universales, más ciertas carac
terísticas específicas, peculiares, del es
tado económico, social y político en que 

nos encontramos, que la hacían aún más 
severa. El Poder Ejecutivo se lanza a 
afianzar el federalismo, no por las condi
ciones que privan en diciembre de 1976, 
sino a pesar de dichas condiciones. 

De aquí que en la evaluación, más 
que autocomplacemos por lo hecho, nos 
ratifiquemos en la línea adoptada . en la 
posición asumida y expresemos el afán 
de esforzarnos, aún más, por extender 
y profundizar el federalismo mexicano, 
confiando en que la Reforma Fiscal 
iniciada, el próximo excedente económi
co nacional y una mayor eficacia ad
ministrativa proporcionen condiciones 
propicias. 

El Estado Federal n o es un montón 
de fragmentos carentes de sentido, des
conectados, ni el Estado es un ser ina
nimado, inmóvil, por sus contradicciones 
internas, neutralizado por un manojo de 
intereses antitéticos o contrapuestos. El 
Estado es sustancia y debe ser fuerza, 
fuerza regida por el derecho y obediente 
a los intere~es populares. El fortaleci
miento de los Estados federados sería 
imposible si el Estado Federal careciera 
de sustancia y principios, orientación y 
capacidad. A su vez, el Estado Federal 

carecería de apoyos si la anemia perni
ciosa impide a los Estados federados ejer
cer sus facultades y competencias. De 
aquí que el fortalecimiento de los Es
tados federados deba correr parejo al 
fortalecimiento del Estado Federal. La 
Federación no sólo es unión de las partes 
componentes, sino también síntesis. 

Tres acciones conectadas con la evolu
ción política de México ha emprendido 
el Presidente López Portillo, formando 
parte de la primera etapa de la Reforma 
Política. Tres acciones eslabonadas entre 
sí y que demandan coincidencia y coope· 
ración entre el Estado Federal v los Es
tados federados . En primer luga~. la que 
en rigor podríamos llamar Reforma Po
lítica, encaminada a lograr qne las mi
norías graviten en la representación 
política, en proporción a su fuerza nu
mérica; en segundo lugar, la Ley Fede
ral de Amnistía, y en tercer lugar, la 
Iniciativa de Ley Reglamentaria de 
la Fracción v del Anículo 76 de la Cons
titución, que establece cuándo se con
figura jurídicamente la desaparición de 
poderes de un Estado federado. 

La Reforma Política parte del supues
to de que en la democracia impera clara
mente la acción del pueblo como unidad 
sobre la existencia del pueblo como plu
ralidad. La mayoría se da en un todo, 
del cual también forman parte las mi
norías. Captar en la representación na
cional las diferencias y matices que com
ponen la sociedad es indispensable para 
que la decisión mayoritaria predomine 
en toda su plenitud. 

Al aprobarse, por iniciativa del Pre
sidente López Portillo, las reformas al 
artículo 115 de la Constitución Federal 
de la República, en su fracción m se 
estableció que, de conformidad con la 
legislación que se expidiera en cada una 
de ras entidades federativas, éstas incor
porarían el sistema de diputados de mi-
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noría en la elección de sus legisladores 
y el principio de representación propor
cional en los ayuntamientos de sus Mu
nicipios con población de 300 mil o más 
habitantes. Veintiséis entidades federati
vas han decretado las reformas constitu
cionales conducentes para dar viabilidad 
a los sistemas de representación de mi
norías en los Congresos estatales y en los 
ayuntamientos. Las 5 entidades restantes 
han emprendido el proceso de reformas 
constitucionales que está a punto de con
cluir. 

De las 26 entidades que ya realizaron 
la reforma constitucional, 24, en ejerci
cio de su soberanía, escogieron un sis
tema mixto de preponderante o do
minante mayoritario y complementario 
proporcional. Dos Estados, San Luis Po
tosí y Veracruz, optaron por el sistema 
mixto equilibrado, que sin restringir el 
principio de las mayorías, da un peso 
especial a la representación proporcio
nal. 

La Reforma Política quiere y se tiene 
que sustentar en una mayor participación 
política. Hay que darse cuenta que "la 
participación política es un producto, 
pero puede ser también un productor" 
(Habermas) . Esto es para lograr una 

creciente participación política real que 
supone la concurrencia de masas. grupos 
o individuos organizados en partidos po
líticos, se tiene que luchar en múltiples 
frentes, pues hay que desterrar reminis
cencias y combatir resultados inconve
nientes del desarrollo alcanzado. Para 
obtener el producto de una creciente 
participación política, el Gobierno y los 
partidos políticos deben estimular una 
más extensa cultura política, destacar la 
importancia para el destino nacional de 
la decisión política, crear conciencia 
de lo que ella implica, combatir la indi
ferencia y apatía que se consideran apo
líticas, aclarando que no hay a politicis-
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mo posible, ya que, al no concurrir o 
participar en la política, automáticamen
te se da la decisión a los que sí concurren. 
Logrado el producto (la participación 
política) éste se convierte en productor 
y engendra cambios cuantitativos y _cua
litativos esenciales en la estructura miSma 
del todo social. 

Hoy en día tiene que lucharse porque 
la sociedad civil sea cada vez más socie
dad política y de esta manera evitar que 
el Estado se aleje y sobreponga a la 
sociedad. Si una cosa demuestra la evo
lución política es que no puede haber 
algo para el pueblo si nada es por el 
pueblo. 

Logrando que la sociedad civil sea 
cada vez más sociedad política, se impide 
que la Administración supla al Gobier
no, que los administradores sustituyan 
a los políticos y que la Administración 
convertida en Gobierno, se independice 
o separe del votan te. 

Un Gobierno mayoritario no puede ni 
debe pretender satisfacer a todos. Com
placer a todos es imposible en un ré
gimen democrático; intentar condescen
der con todos es no gobernar, es moverse 
atendiendo a presiones, ser gobernado; 
viene a ser un Gobierno sin ideas, por 
plegarse a ideas de otros. Tratar de sa
tisfacer a todos es admitir que se carece 
de banderas, que no se tiene ideología 
ni objetivos trazados, ni tampoco capa
cidad para alcanzarlos. Siguiendo líneas 
ajenas, indefectiblemente se acaba por 
carecer de línea propia. 

Medrosos regímenes que se refugian 
o simulan tal pretensión abrigan incon
fesos apetitos totalitarios o están dispues
tos a renunciar a lo que es Gobierno, a 
la unidad de acción estatal, y a caer 
en aquello que en nuestros días se llama 
policracia: el poder de muchos fuertes 
o que aparentan fuerza, el Gobierno de 
variados poderes, e incluso pseudo-po-

deres. Cuando ello ocurre, se presenta 
la paradoja de no gobernar para seguir 
en el Gobierno y, en consecuencia, se 
origina la impotencia gubernamental. 

Es común reparar en la responsabili
dad de las mayorías, de sus instrumentos 
y del Gobierno que las representa; poco 
o nada se advierten las responsabilidades 
de quienes practican la oposición. En 
política, junto a la responsabilidad de 
las mayorías, se da la responsabilidad 
de las minorías. Unas y otras pueden 
escoger las cómodas puertas falsas, que 
no por cómodas dejan de ser falsas. Las 
primeras creyendo que siempre tienen 
razón, que todas las medidas son acer
tadas, que el Gobierno nunca se equi
voca, y menos sus integrantes; las segun
das cayendo en la crítica contumaz de 
todo y para todo, revelando incapacidad 
para reconocer aciertos. situándose en 
la perspectiva del negativismo, tomando 
a beneficio de inventario la legalidad, 
tallando en el oportunismo la materia 
prima de la oposición y plegándose, me
diante el transformismo, a cualquier gus
to, según sople el viento; olvidan que 
no hay viento favorable para un barco 
sin destino. 

La Reforma Política, como ha dicho 
el Presidente López Portillo, obliga a 
desterrar abusos y cambiar usos; aspira 
a transformar la política radicalmente, 
esto es, desde su raíz. Sabemos que una 
sociedad en desarrollo propende por su 
propia naturaleza, a hacer que los pro
blemas se concentren en la exigencia 
de la decisión política; que en una so
ciedad en acción todo tiende, en su 
esencia, a depender de la decisión po
lítica. 

Por consiguiente, esperamos de una 
nueva vida política importantes cambios 
en la estructura misma de la sociedad, en 
su composición e integración, que afir· 
men los viejos y actuales rumbos me
xicanos. 

El juego libre de las ideas, su contraste 
y confrontación, tendrá que ser cada 
vez m ás fructífero y vivificador de las 
normas jurídicas de nuestra convivencia. 
En ningún caso debe arriesgarse o po
nerse en peligro a la Nación por con
tiendas ideológicas o políticas. 

La Reforma Política ensancha la 
capacidad de acción transformadora por 
la vía política, amplía la participación 
y da la posibilidad de que las distintas 
ideologías, con un verdadero mínimo de 
adherentes o simpatizantes, puedan estar 
representadas en la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión, en 
las cámaras de diputados locales y en los 
ayuntamientos. 

En los inicios de esta década empe
zaron a surgir en la República hechos 
antisociales y delictivos, obedeciendo a 
móvi les políticos. Terrorismo urbano y 
rural, secuestros, delitos del orden co
mún, que fueron sancionados dentro de 
las normas de nuestro orden jurídico. 
Como consecuencia de esta situación, nu
merosos mexicanos se encontraban dete
nidos por delitos de orden común. En 
su Segundo Informe de Gobierno, el 
Presidente López Portillo, siguiendo 
el método tradicional de reconciliación 
y concordia aplicado en nuestro país 
para superar en el pasado fenómenos 
similares, anunció que enviaría al Con
greso de la Unión una Iniciativa de 
Ley de Amnistía. La sociedad y el Estado, 
en aras de la reconciliación , olvidaron 
los delitos cometidos, atendiendo a que 
éstos obedecieron a móviles políticos o 
ideológicos. Se benefició, de esta ma
nera, tanto a los individuos que estuvie
ran procesados o purgando sentencias 
condenatorias, como a aquellos que se 
encontraran sujetos a acción persecuto-

' ría, sustraídos de la justicia en regio
neS' apartadas del país o prófugos en 
países extranjeras. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de Amnistía que aprobó el Con
greso de la Unión, la Secretaría de Go
bernación dirigió a los Gobernadores de 
los Estados, donde se tuvo conocimiento 
de la existencia de individuos que hubie
ran cometido delitos, impulsados por mó
viles políticos o ideológicos, una atenta 
exhortación para la formulación, ante el 
Poder Legislativo local, de una Inicia
tiva de Ley de Amnistía. 

Conforme a esta proposición, l4 Esta
dos de la Federación dictaron sus res
pectivas Leyes de Amnistía, de acuerdo 
con las modalidades y particularidades 
de su legislación y específicas circuns
tancias. 

Como consecuencia de la Ley de Am
nistía aprobada por el Congreso de la 
Unión, han sido beneficiadas 242 per
sonas. De ellas, 78 se encontraban re
cluidas en prisión, 72 fuera de la cárcel 
pero procesadas, en libertad preparatoria 
o cumpliendo condena condicional; 42 
estaban prófugas y 50 en el extranjero. 
Al amparo de las leyes de amnistía dic
tadas por 14 Estados, se favoreció a 317 
individuos. Por lo tanto, hasta el pre
sente, los beneficios generales de la 
amnistía han sido para 559 personas. 

El terrorismo tiene que ser vencido, 
principalmente por medidas políticas y 
subsidiariamente por la acción de los 
recursos legítimos de fuerza de la auto
ridad. El terrorismo va contra la sociedad 
en su conjunto y. al Estado concierne la 
defensa de la sociedad. Son los terroristas 
quienes cargan con la responsabilidad 
de dar lugar a un peligroso antiterroris
mo, a veces espontáneo y conducido por 
pasiones primitivas. Si amnistía quiere 
decir olvido, ojalá y éste opere en 
bien de la reconciliación, sin maniqueís
mo de ningún género. 

Se pretende restañar heridas. Aquellos 
que quisieran mantenerlas abiertas favo-
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recen las resistencias al progreso demo
crático del país . No nos empantanemos 
en el ayer. Pensemos y construyamos hoy 
para mañana. Atados al ayer perdemos 
potencia para elaborar el futuro. 

La tercera acción concatenada con la 
Reforma Política y especialmente ligada 
con el fortalecimiento de los Estados 
federados y con la voluntad de sus pue
blos, es la reglamentación de la fracción 
v del artículo 76 de la Constitución. 

El federalismo nació como instrumen
to del país para mantenerse unido y sal
var la pluralidad en la unidad. La Cons
titución del Estado federal establece las 
formas y mecanismos para preservar en 
los Estados miembros las decisiones fun
damentales, la defensa de su integridad 
política y el orden institucional, así como 
la protección de los derechos y garantías 
individuales que nuestra forma de Go
bierno, republicana y representativa, es
tablece. De acuerdo con estos presu
puestos fue conferida a la Cámara de 
Senadores. que es el órgano federal que 
actúa en representación del interés ge
neral de la República, la facultad de 
constatar que han desaparecido los Po
deres de un Estado y de designar Gober
nador provisional. El Constituyente de 
1917 previó que esta delicada atribución 
se ejerciera conforme a una ley regla
mentaria que debería expedir el Con
greso de la Unión. 

Empero, m ás de sesenta y un años 
transcurrieron para que se llegara a la 
reglamentación de dicha facultad . Se pre
sentó una práctica política que se alejaba 
de la disposición constitucional. Con fre
cuencia, al amparo del precepto consti
tucional, se constriñó la autonomía de 
algunos Estados federados. 

La Iniciativa del Presidente López Por
tillo, aprobada por el Congreso de la 
Unión, al determinar con precisión los 
casos en que jurídicamente se configura 

la desaparición de los Poderes de un Es
tado, establece un marco infranqueable 
que elimina criterios discrecionales e in
troduce una mayor objetividad en el ejer. 
cicio de la atribución del Senado de la 
República. 

La Ley Reglamentaria dispone, si
guieHdo correctamente el texto constitu
cional, que es facultad exclusiva de la 
Cámara de Senadores verificar que han 
desaparecido los Poderes de un Estado; 
excluye así la posibilidad de que tal fun
ción la asuma durante los recesos la Co
mislOn Permanente, desterrando una 
práctica en que usualmente se incurrió. 

Exclusivamente corresponde, de con
formidad con esta reglamentación, a los 
senadores, ~ipu tados y ciudadanos de la 
entidad de que se trate, solicitar la inter
vención del Senado para la constatación 
y declaratoria de la desaparición de Po
deres en una entidad federativa. úni
camente los senadores y diputados, así 
como los ciudadanos de dicha entidad, 
están capacitados para instar a su ejerci
cio. La participación del Ejecutivo Fede
ral en dicho procedimiento está limitada 
exclusivamente al envío de la terna para 
la designación de Gobernador provisio
nal , después de que el Senado constate 
y determine que han desaparecido los 
Poderes. Se impide. en esta forma , arbi
trariedades de la Federación y se garan
tiza la estabilidad en los Gobiernos de 
los Estados. 

Con la Reforma se pretende la esta
bilidad política del todo federal y de las 
partes que lo integran, se reafirma el 
autoaobierno de las colectividades que 

o • 
forman la Nación y el autogob1erno 
de ésta. El Estado federal , al respetar a 
los pueblos de los Estados federados, res
peta a éstos y se respeta a sí mismo. 

Limitar lo que, en última y descar:
nada instancia, dentro de vigentes reali
dades, es el propio poder, es un paso que 
en pocos años será reconocido como res-

tricción democrática en bien del forta
lecimiento del federalismo mexicano. 

Si el símbolo del poder democrático 
representativo es la pirámide, ello sig
nifica que la fuerza de la cúspide o 
vértice se funda en la legitimidad y au
tenticidad no sólo de su representación, 
sino en la de las distintas capas que 
componen la pirámide. De ser así, la 
estabilidad del todo depende de la esta
bilidad de las partes y la de éstas de la 
estabilidad del todo. Y la fortaleza y 
amplitud de la base proviene de la mayor 
participación posible en la vida política. 

Son dos \alores políticos fundamen
tales los que persigue el Régimen del 
Presidente López Portillo : participación 
creciente y estabilldad política. No puede 
haber estabilidad firme y dinámica sin 
participación política en aumento; no 
puede haber participación política cre
ciente sin una estabilidad sólida y activa, 
que es su garantía. Dejemos a un lado 
a los enfermos de sí mismos, que ven la 
estabilidad con sentido peyorativo. Sin 
ella , en nuestras condiciones. nada, salvo 
la ruina, es posible. 

La estabilidad política es un valor pri
mordial que las sociedades que lo tienen 
subestiman: lo dan por sí y para siem
pre. Hay, por otra parte, quienes con
funden la estabilidad, dándole el sentido 
de mantenimiento forzado o impues
to de un determinado statu quo. 

Estabilidad es consideración perma
nente de la correlación de fuerzas, apro
vechamiento de coyunturas para avances 
estructurales, que enfrenta deliberada
mente ajustes y reajustes, adoptando me
didas de previsión. Es, además, continua 
movilidad política y social y movilización 
popular. Aquellos que piensan en la 
estabilidad como equilibrio inmutable 
caen en situaciones precarias. 

3e ha dicho que " un sistema, para 
poder ser estable, para poder durar en 
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el tiempo, debe tener la capacidad de 
cambiar, adaptándose a los desafíos que 
provienen de su ambiente circundante: 
sólo una continua adaptación a las mu
taciones del medio ambiente hacen que 
un sistema sobreviva" (Leonardo Mor
lino) . Estabilidad, que es duración en 
el tiempo, demanda, más que dureza, 
flexibilidad y sentido de la previsión. 

Los sistemas supuestamente impertur
bables son los más expuestos a la ines
tabilidad. La estabilidad mexicana, lejos 
de ser inmovilismo, es acción y previ
sión, es reconocimiento de realidades 
presentes y creación, mediante accio
nes legales, de nuevas realidades; es esta
bilidad democrática, entendiendo ésta, la 
democracia, como forma y contenido, 
como regla y método y, en nuestro ca
so, como sistema social, al amparo de la 
vieja idea de democracia social. 

Una Reforma Política no se prueba 
en laboratorio, se cala en la realidad, se 
corrige o mejora con el método de ensayo 
y error. 

Un desarrollo desigual y combinado 
-desgraciadamente, hasta hoy, más des
igual que combinado- como tiene que 
ser el nuestro, compagina múltiples ca
minos. O inaugura nuevos senderos o 
no resulta asequible. Las vías para el 
progreso integral en una democracia so
cial de cáracter nacional no son simples 
ni siempre rectas; son complicadas y 
exigen amplitud en el con05=imiento de 
los problemas, sutileza en su compren
sión y agilidad en su manejo. 

La base de nuestro sistema político 
es el régimen de libertades y democracia. 
Para ampliar y consolidar las libertades 
es preciso su ejercicio responsable. De 
esta manera podremos seguir buscando 
nuevas formas, nuevos derechos, nuevas 
obligaciones, mejores métodos y más an
chos caminos, sabiendo que lo decisivo 
no es descubrir o encontrar, sino buscar, 
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pues sólo buscando es posible descubrir 
y sólo se puede buscar con la libertad y 
en la libertad. Nunca desesperemos de 
buscar, pues así encontraremos o ayuda
remos a que otros encuentren". 

La planeación: 
indispensable 

En su turno, el licenciado Ricardo 
García Sáinz, Secretario de Programación 
y Presupuesto, expresó, entre otros, estos 
conceptos: 

- Profundo significado tiene el hecho 
de que el aniversario de nuestra Carta 
Magna se conmemore con un acto en el 
que se reafirma la unidad de la Re
pública. 

- Justicia social e independencia polí
tica y económica son los grandes propó
sitos nacionales. No es posible avanzar 
eficazmente hacia su logro con esfuerzos 
dispersos aun cuando éstos sean conver
gentes. 

- Estamos seguros que la planeación 
es indispensable si queremos alcanzar 
un desarrollo sostenido y acelerado den
tro de nuestro marco de economía mixta. 
Planeación participativa y democrática, 
no compulsiva ni rígida. Para el sector 
público su adopción debe ser insoslaya
ble; para los sectores privado y social, es 
una oportunidad de conjuntar y mul
tiplicar acciones concertadas de propó
sitos comunes. 

- Estamos conscientes de que el mo
delo de desarrollo que seguimos nos ha 
permitido superar la crisis y fortalecer 
nuestra posición en lo interno y lo 
externo. 

La etapa _ de consolidación que se 
inicia en el presente año, impli
ca mantener el dinamismo de la 

economía, romper los puntos de 
estrangulamiento provocados por 
carencias acumuladas durante va
rios lustros y por la aceleración 
de nuestro ritmo de crecimiento y 
distribuir los beneficios de manera 
justa y equitativa. En este lapso, se 
podrán corregir desigualdades re
gionales, fortalecer la soberanía de 
los Estados y consolidar la Repú
blica. 

La descentralización de la Secreta
ria de Programación y Presupuesto tiene 
dos propósitos básicos, el primero acer
car la capacidad de decisión al lugar 
mismo donde ocurren los acontecimien
tos y la otra obligarnos a normar todas 
nuestras acciones para lograr una des
concentración nacional, saliendo así de 
tratamientos casuísticos para la solución 
de los numerosos problemas que se pre
sentan en el devenir del tiempo. 

- Para la elaboración del proyecto 
de presupuesto de egresos de la Fede
ración para 1979, se señalaron rangos -
de posibilidades de recursos a cada sec
tor, a efecto de darle realismo a su pro
gramación. De la misma manera se 
procedió con los Estados para la defini
ción de los Convenios únicos de Coor
dinación que hoy se suscriben. 

- Para 1979 me complace informarles 
que con apoyo en el Acuerdo de Secas, 
a la fecha ya han sido autorizados 9 mil 
25 millones de pesos, los cuales repre
sentan el 76 por ciento del total de la 
inversión convenida, lo que significa un 
gran avance con relación a años ante
riores. 

- El Presidente de la República dio 
respuesta a la solicitud de constituir un 
fondo destinado a la elaboración de pro
yectos, ordenando la entrega de 50 mi· 
llenes con ese propósito. 

- Para aliviar las dificultades finan
cieras en materia de educación y dado 
que la Ley de Coordinación Fiscal en
trará en vigor hasta 1980, la Federación 
alimentará al fondo complementario de 
compensación con mil 500 millones 
de pesos durante 1979. 

- La invers ión total convenida para 
1979 es de 11 mil 845 millones de pesos, 
de los cuales la aportación Federal es de 
7 mil 327 millones de pesos, que repre
senta un incremento de 43.5 por ciento 
respecto a 1978. 

- Una solución paralela para incre
mentar la producción , atenuar el proble
ma del empleo y mejorar la infraestruc
tura mínima para ~1 desarrollo rural, ha 
sido el Programa de Inversiones para el 
Desarrollo Rural (PIDER) , el cual coad
yuva al desarrollo regional equilibrado. 

- Para el presente ejercicio, la in
versión total del PmER será de 7 mil 
204 millones de pesos lo que representa 
un 37 por ciento de incremento con 
relación a 1978. 

- El PmER atenderá 119 micro-regio
nes que alcanzarán una superficie con
junta de 958 mil kilómetros cuadrados, 
en la que se beneficiará a una población 
de 6.3 millones de habitantes. 

Cohesión política 

Por su parte, el licenciado David !ba
rra M uñoz, Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, al pronunciar su dis
curso, expuso, entre otros, los siguientes 
conceptos: 

- El federalismo es, históricamente, 
la fórmula maestra de nuestra cohesión 
polltica; es fórmula de unir, en la de
mocracia, la voluntad de todo el país. 
Hoy representa, además, la posibilidad 
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de acceder a un nuevo proyecto de or
ganización económica más justo, más 
eficiente y con mejores posibilidades de 
progreso en el tiempo. 

- Hoy, la situación económica mues
tra notoria mejoría. En 1978 se rebasó 
con creces la meta de crecimiento del 
producto interno bruto, pues en vez 
del 5 se logró más del 6 por ciento, con 
marcado alivio al desempleo; el endeu
damiento externo se mantuvo dentro de 
la meta prevista y el déficit en la cuenta 
corriente de la balanza de pagos se re
dujo sobre lo estimado; las presiones 
inflacionarias continuaron abatiéndose, 
si bien el nivel general de precios quedó 
por encima de lo que hubiera sido desea
ble, y por eso representan el riesgo más 
serio durante el año en curso. 

- La recuperación de la economía y 
el detonador de los recursos petroleros, 
han aumentado los márgenes de manio
bra para intensificar el cambio y darle 
ese enfoque regional que exige el sustra
to económico del federalismo. 

- El cambio en un sistema de econo
mía mixta no puede acelerarse. Alterar, 
como queremos, la geografía económica 
del país no puede fincarse en el traslado 
masivo de fábricas e instalaciones exis
tentes; ha de hacerse, fundamental
mente, a través del proceso gradual de 
modificar la asignación de las inversiones 
públicas y privadas, hasta formar nue
vos centros de gravitación económica. 

- La nueva Ley de Coordinación Fis
cal, que sustituye al ordenamiento de 
1953, representa un progreso de pri
mordial importancia en las relaciones 
fiscales de la Federación y los Estados, 
así como en eliminar diferencias en el 
tratamiento a causantes. 

- Resultaba sumamente difícil mo
dernizar el obsoleto sistema nacional de 
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nomía, impulsando mayores accio~es 
para la realización de los Convemos 
únicos de Coordinación, Programa de 
Inversiones, PmER, Coordinación Fiscal, 
financiamientos , desarrollo urbano, con
venios agrarios y asistencia técnica, bá-

sicamente. 
Escuchamos con interés las interven-

ciones de los CC. Secretarios de Es~do, 
quienes interpretando el pensamie_nto 
presidencial, están apoyando m~dtdas 
que hagan compatib~e :a estrateg¡a ~el 
plan de desarrollo, dtsenado por el Eje
cutivo Federal. con el principio de la 
división de Poderes, la soberanía _d~ ~os 
Estados, la autonomía de los Mumopws 
y los derechos humanos. 

Vivimos en México, al amparo de la 
Constitución de 1917, una etapa vigo
rosa de cambio en la política, en la ad
ministración y en la economía. 

Los dos primeros años de gestión ad
ministrativa del R égimen federal han 
permitido superar la crisis, replantear 
nuestro desarrollo sobre bases de auste
ridad, de racionalización en el aprovecb~
miento de los recursos disponibles Y utt
lización de los excedentes de petróleo, 

Nada concluido, 
todo en proceso 

para la elevación del nivel de vida de 
los mexicanos. 

El futuro del país se contempla más 
optimista por la vía d~ la producci_ón, 
la autosuficiencia, la libertad y la JUS

ticia, que unen al pueblo ~exicano en 
torno a su Presidente y gma. 

Al concluir esta Segunda Reunión de 
la República, los Gobernadores de las 
entidades federativas reiteramos nuestra 
decisión de alcanzar la estabilidad econó
mica, mediante una planificación _gene
ral que atienda necesidades colectivas y 
equilibre el desa-r:rollo del país con el 
aprovechamiento mtegral de los r~cur
sos naturales, impulsando en las regwnes 
a las cuales nos toca servir, planes con
Q'TUentes con los programas y las refor
"' mas nacionales . 

Con la permanencia del pens~~iento 
juarista, firmes en nuestras convtc~w~es, 
reiteramos fidelidad a la Repubhca, 
lealtad al Pacto Federal y respe to a la 
Constitución de 1917, para enfrentar 
unidos nuestro destino histórico. 

Vivificando el federalismo, vitalizamos 
la República. Vivamos por !\,l éxico y 
para México". 

Al término de la Segunda Reunión de la República, el Presidente ]osé 

Portillo pronunció el siguiente discurso: 
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"SEÑORES GoBERNADOREs; 

SEÑORES REPRESENTANTES DE LOS 

PoDERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL: 

Está c~ncluyendo es~a Segu~da Reunió: ~~a~~z!~P1~1~~~d~i~:es~~ 
de distancia de la antenor y pn~e.ra, hem , d los planteamientos 
que fueron cumplidos los ofreCimientos en razon e , 
por ustedes formulados. 

1 1 nteos que el devenir El día de ayer escuchamos de nueva cuenta os p a 
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de un año hace vigentes. Nada en este mundo está definitivamente con
cluido; todo está en tránsito y proceso. 

Espero, señores Gobernadores, que estén convencidos del esfuerzo fe
deralista del Gobierno; que se percaten de los avances que para resolver 
los problemas planteados se están cumpliendo y de la receptividad que 
tenemos para escuchar los que o no están resueltos o tienen características 
de novedad. Lo muy importante es que ustedes, que toda la República, 
estén convencidos de que existe un plan estructurado que va desde la Re
forma Política hasta los procesos de evaluación, para dar respuesta a algo 
tan importante como es entender la realidad como problema y actuar 
en consecuencia. 

Hoy y aquí, estoy ante la presencia y ante la conciencia de la Re
pública, en este año que anticipa ya lo que será el México del mañana, 
un México abierto al mundo, que penetra cada vez más en él. 

Entendámoslo, acostumbrémonos a la idea de que México adquirirá, 
por razones de geografía y recursos, un lugar cada vez más importante en 
la historia de la humanidad. Sin deformaciones patrioteras o chauvinistas 
México cobrará, qu'erámoslo o no, sepámoslo o no, cada vez más impor
tancia. Tenemos que estar preparados a proyectar nuestras particularida
des como universalidades ; a recibir las demás sin asustarnos, sin sobre
cogernos, y admitir la relación como consecuencia natural de convivencia. 

Comparezco ante ustedes como ejecutivo responsable y no como di
simulador vergonzante ni como claudicante Presidente avergonzado. 

Afirmo, el 5 de febrero, la plenitud total y hermética de nuestra Cons
titución; celebro esta fecha ante la República, con la cara en alto. Y lo 
digo, porque ante el anticipo del :VIéxico que nos espera hemos tenido 
contactos, tendremos próximamente otros y en el futuro muchísimos más, 
y ante ellos la falta de costumbre o de confianza o, por qué no decirlo, 
tal vez la malicia, hace que se alcen voces para calificar el contacto que 
tuvimos y ya se fue, y para prevenirnos del que viene y se irá, en el 
primer caso afirmando que se ha conculcado el laicismo; en el otro, anun
ciando los peligros y riesgos para nuestra soberanía. 

SEÑ ORES GOBERNADORES y REPRESE.NTA.J.'iTES, 

CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, DE LA 

CONCIE."''CIA DE LA REPÚBLICA: 

Tengo lo que pudiera llamar una compulsión por enfrentar los hechos, 
asumir las responsabilidades y no eludir ninguna de ellas. Para todo ten
g? explicaciones y respuestas. Pobre Presidente de la República sería yo 
SI los hechos, las actitudes y las decisiones no tuvieran explicación franca 
Y abierta ante la República. 

Quiero referirme al contacto con el Papa Juan Pablo II y analizarlo 
breve, pero responsablemente: 
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SL:'ioRES GoBERNADORES: 

Ante la posibilidad de que se realizara en México la reunión de los 
obispos de Latinoamérica, admitimos brindarles el ámbito de nuestra li
bertad. Nuestra Constitución ni prohíbe ni persigue la opinión: es fun
damentalmente ámbito de libertad que propicia, por ello, el libre análisis. 
Pobre, muy pobre país; triste, muy triste país seria el nuestro si el sis
tema no permitiera que el representante religioso de la mayoría de los 
mexicanos pudiera pisar el territorio nacional, si el Gobierno de la Re
pública temiera el conflicto, el enfrentamiento con sus mayorías. Y México 
no es ni un pobre ni un triste país. Lo ha acreditado. El contacto ha su
cedido y somos, por eso, todavía más fuertes , todavía más libres. Cerrarnos 
hubiera sido, cuando pretendemos reformas políticas para afirmar la demo
cracia, una paradoja o, lo que es peor, un absurdo. 

Quisimos, de una vez por todas, acostumbrarnos a enfrentar nuestras 
realidades, sin simulaciones, sin cortapisas; quisimos que se respirara sin 
mezquindades, sin miedos, el aire de la libertad, porq ue el aire de la libertad 
no le hace nada a J uárez. 

Quiero, primero, hacer una explicación que tal vez por subjetiva pudiera 
considerarse fuera de cuadro -a quien así lo considere, le suplico me ex· 
cuse-, pero siento también la compulsión de informar al pueblo de Mé· 
xico que no he vaciado en estas explicaciones, ningún interés subjetivo. 
Por ello quiero reiterar aquí lo que ya en otras ocasiones he dicho, para 
e..'Cplicar mi posición personal. Puede interesarle al pueblo de México cómo 
piensa, cómo siente el que ahora es su Presidente. 

Yo, señores Gobernadores, fui bautizado en la iglesia católica; pero a 
los catorce años, por el camino de la filosofía y específicamente de la filosofía 
dialéctica hegeliana, perdí la fe. No creo en el dogma y dejé de practicar 
el rito. Admito, lo digo cara a cara, frente a la República, la moral cris
tiana. Ni dogma ni rito, pero sí la moral cristiana. 

Por ese camino me di cuenta -y espero que estas expresiones no parez
can exageraciones subjetivas- de que la dialéctica, ley de cambio, era in." 
variable y no se modificaba, y por ello me tuve que refugiar en la modesta 
sencillez socrática, reconociendo que sólo sabía que nada sabía. De ahí, 
señores, mi respeto absoluto a todas las fes, a todas las creencias que tengan . 
el valor de afirmarse ante el misterio. Plantear la realidad como misterio 
es privilegio libre de quien quiera o pueda creer o tenga fe. Es racional, 
en consecuencia, tener fe. De ahí mi absoluto respeto a quienes tienen el 
valor de admitir respuestas al misterio. Ejercen su libertad. 

Yo no puedo ofrecer ninguna respuesta. Ante el misterio yo vivo mi 
propia soledad; pero como político, con apoyo en estas consideraciones Y 
como esfuerzo de congruencia, puedo afirmar ante todos ustedes que pre· 
cisamente por las razones que he expresado he podido protestar el curo· 
plimiento fiel de nuestra Constitución, porque ésta, ningún dogma establece, ' 

SEGUNDA REUNIÓN DE LA REPÚBLICA 

ningún rito reconoce, ninguna moral impone. El único dogma de nuestra 
Constitución es la libertad. Convertir cualquier otro dogma, de cualquier 
signo, en Gobierno, es desencadenar el absolutismo, es entrar a la intoleran
cia y a la dictadura, y eso destruye, en la esencia misma, nuestra Constitu
ción. Por eso pude protestada, cumplirla y hacerla cumplir. 

Se ha dicho que la Constitución está pisoteada. Mis informes y el 
análisis de los hechos acusan el siguiente resultado: 

No es válido, con apoyo en la Constitución, perseguir la opinión, ni 
siquiera la de los curas. Todo mundo tiene, por la Constitución, el derecho 
a opinar. El culto se realizó en los templos, incluyendo sus atrios. No 
podíamos prohibirle a un pueblo participativo, ordenado como fue y es 
el nuestro, el que llenara los espacios públicos; estaba usando su libertad, 
¡y qué bueno! Yo debo decir que admiro profundamente las expresiones 
de libertad del pueblo de México, porque fueron participativas, respe
tuosas y ordenadas, y me enorgullecería, mucho, se los digo con total 
sinceridad, ser capaz de que las ideas en las que creo o las soluciones que 
le propongo al pueblo de Méx ico, encontraran la misma respuesta par
ticipativa, disciplinada y ordenada. 

SEÑORES: 

Muchos religiosos, fundamentalmente exrranjeros, salieron a la calle 
vestidos con sus hábitos. Esto viola la Ley de Cultos. ¿Qué tan grave 
es esta violación? La propia Ley de Cultos fija la importancia y trascen
dencia de esa violación: establece una sanción de cincuenta pesos. Estoy 
seguro, y hemos instruido a las autoridades pertinentes para que esclarezcan 
los hechos, que no faltará quien pague la multa, si en ello nos empeñamos. 

No hubo ni delitos de opinión ni culto fuera de los ámbitos de la 
iglesia. Sí en cambio violación al principio de vestir los hábitos en la calle. 

Respecto de estos acontecimientos recientes asumo mi responsabilidad, 
señores Gobernadores. Ante el pueblo de México así lo digo. Tiempo 
era ya de que enfrentáramos nuestros hechos. 

La República, por definición; la República por esencia; la República 
por destino, sólo es y puede ser laica. A eso me comprometo. 

Pronto, señores, vendrán otros contactos complicados por la historia. 
Hay quienes p iensan que la historia es amarre. Yo creo que amarrarse 
a la historia es convertirse en estatua de sal; es no abrir las posibilidades 
de nuevos tiempos que podemos estrenar. 

Estoy perfectamente convencido de que la capacidad de superación de 
la humanidad le permite superar su historia; si así no lo fuera , ninguno 
de los contactos, ni el pasado ni los dos inmediatos que vienen, serían 
posioles: estaríamos simplemente elevando a Ley de trato el rencor, lo 
absurdo; n os estaríamos convirtiendo en estatuas de sal. 
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México es proa, no popa. México va adelante, señores. 

Ante las próximas visitas, ante los próximos contactos, hay quienes se 
sobrecogen. Asustados de una riqueza que todavía no sabemos usar, se teme 
a la arbitrariedad o a la violencia. Y yo les afirmo: ni México -ni el 
mundo como tal- propicia arbitrariedades absurdas. Está eliminando la 
violencia. Nuestros recursos son nuestros y entrañan una de las partes 
formuladas de nuestra propia nacionalidad. Ésta, lo he dicho muchas ve
ces, pero es pertinente repetirlo aquí, está concebida por ese maravilloso 
artículo tercero, esencia de nuestra filosofía constitucional. • 

Sin exclusivismos, sin hostilidades, somos mexicanos que estamos resuel
tos a plantear nuestros propios problemas, a resolverlos con nuestros pro
pios recursos, fundados en nuestras identidades y. procurando siempre la 
independencia política y económica. 

• 
Han aparecido recursos extraordinarios que nos ubican. definitiva-

mente, con importancia en el mundo. Estemos conscientes de esta realidad, 
que no es un misterio, y resolvamos nuestros problemas con nuestros 
propios recursos. f 

1 

Mantendremos así -me comprometo ante ustedes, representantes de 
la República- la independencia económica y la independencia política. 
No tengamos miedo ante los contactos. Sabemos lo que queremos y po
demos hacer lo que queremos. México es ya un país que sabe de dónde 
viene, dónde está y adónde quiere ir. 

Han escuchado, de ustedes mismos y de mis colaboradores, la actual 
situación que guarda la República. Tenemos ideas, ideales y planes; pla
nes congruentes y estructurados capaces de dar respuestas a los problemas 
de nuestra realidad. ,¡ 

Y ante ustedes, señores Gobernadores, quiero afirmar que el empleo de 
nuestros recursos -y ahora me refiero exclusivamente a los petroleros
se hará en razón y función de los intereses nacionales; sólo aquello que 
sirva al país, nunca deformaciones por avideces bilaterales. México usará sus 
recursos en la medida de su conveniencia; exclusivamente en la medida 
de su conveniencia. Y espero la unidad nacional para que me apoye en 
este propósito. 

Sólo una razón superior, colectiva y de general observancia, pod!'Ía 
hacer que México deformara o ampliara su plataforma de producción 
petrolera. El consenso mundial admite la consideración de los energéticos 
como patrimonio de la humanidad, en la medida y condición en que un 
nuevo orden económico a todos obligue y comprometa, tanto en los proce· 
sos de producción como en los de distribución y consumo. Lo que no 
podemos admitir, es que intereses específicos deformen los sistemas de 
producción. Éstos son y están puestos al servicio de las naciones que los, 
tienen. En la medida que establezcamos un orden superior, trataremos d~ . 
concurrir a resolver los problemas de necesidad de energéticos que todos 

SEGUN:lA I!EUNIÓN DE LA R\:PÚBLICI' 

los países poderosos o débiles tienen. Para nosotros n o hay diferencia 
entre las necesidades de ttn os y otros. y sólo en la medida en <¡ 11e un nuevo 
sistema establezca estos principios para todos, acllllitiríamos e11t rar a siste· 
rnas supenores ele producciún. E,te es un com¡nomi~o que con ustedes 
quiero asum1r. 

Hemos concluido. señores Gobernadores, ésta para mí import;mtísima 
reun i(.JI1. Un ,\J éxicu nu evo est<í a la vista. U n ¡\lé :-.. ico viejo no acaba 
de pasa r. El de l Ví~ es el aiio ce ro -ni lo viejo ni lo 11u evo-; es un aiio 
crepu sc ular en el que codavía nad :1 rlt:linitivo sucede. Y muchos problemas 
se acumu ;a n y co nt.en u·:m si n q11 e te ll'~:Lm os capac :dad de n:spuestJ . aunque 
ésta esLé adei:.Jnle. Es un a1-10 o crep"" ·tdar o de aurora. pero. como 
qui era que seJ. 11n a1io cero. en el que clei.Jemo<; ten er -lo he dicho mu
chas veces- especial cu idaclo el e respo nsa b ilid ad: cumr li r cada 11 nn n t1estros 
comp rom isos co n la soc1eclad. con el lll ltndo. con 1111 estrJ l .n n ilt:~ . con 
nosoL ros lll iS nl <h . pe ro npeciai mente con .\l é.\. ico. Debem os Ct1idar e'te a1-LJ 
cero para q11e !Js per-;peui , a:. h i, L< .ll iCLs t¡tle por p r im er;¡ vez se n os p re
sentan. no co mo tliiJ illl , ¡< ·lll si11o co mo 1111a po'i il) le accic':n . se Ctllnplan. 
y; cl,;ro. quien es IJt olS re :. puns;_¡J..Ji [iclaJ tienen, SOn p rec isa m ente q uie nes 
más ti enen. 

· Aq u ellos cuya ric¡neza, se;ú n se ha d icho. ti ene una hirotec;.l social, 
en este año tencldn lJ 11 e empezar a pagar la co mo razón y fundamen LO de 
su pro pta respon~auiliclacl. E:.o espero; eso deseo. 

Es un año en el que debemos cuidar, con nuestra responsabilidad, el 
acceso a ese i\l éx ico. en el que estoy conven cido habr:l respuestas para 
tantas preguntas formu ladas y tod;¡ ví;¡ n o contestacbs: resp1:estas para ese 
Méx 1co c¡11e por el cam no de su libertad -que se !J;¡ acreditado existe-, 
ha deformado la justic ia , y que ahora tendd por e l camino de la libertad, 
pues no de otra manera lo concebimos. que dar respuesta a las exi g-e nci as 
de la ¡usticia; palabras qt!e se d icen y repiten. p ~ ro que, como lo he dicho 
muchas veces y mi obligaciún es reiterarlo s iempre. no se g;:¡s tan porque 
no ha y otras: el comumismo no nos puede e:xig it· que estemos acul1:1ndo 
nuevas palabras para repetir problemas que se re iteran. 

Tenemos por delante la gn n respons:Jbiliclad histórica -esta genera
ción y no otra-, de hacer un i\léxico me ior. Estamos en Sll parteaguas. A 
toda la República le solicito que se mantenga firme en sus instituciones, 
en sus convicciones y en sus acciones. 

Fue así, señores Gobernadores, señores represen tan tes de los Po el eres 
Legislativo y Judicial, como este 5 de febrero estuvo reunida la Repúulica. 
!Que siempre esté unida!" 
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se enraízan no en un mezquino y egoísta 
nacionalismo, sino en la voluntad inso
bornable de mantener incólumes nuestra 

Constancia del tiempo 

independencia y soberanía, unida estre
chamente aquella al respeto constante 
al derecho ajeno". 

El Presidente ]osé López. Portillo, al término de la ceremonia, pronunció las siguien
tes palabras: 

"DoN RAFAEL DE LA CoLINA: 

Ante las representaciones de los países amigos; frente a su gente -así 
la de la sangre como la del trabajo-, me toca a mí hoy la distinción de 
ser la voz de la República. Y la voz de la República quiere decirle, 
don Rafael, que la Patria está orgullosa con sus sesenta años de servicio; 
que han sido su vocación, su inteligencia, su sabiduría, su valor, los que 
han cumplido esta jornada excepcional. P ocos hombres podrán voltear ha
cia atrás y ver obra tan cumplida. 

Porque no es sólo la calidad del servicio, que a veces es excepcional 
pero explosiva y transitoria; hay en su obra, don Rafael, algo que sólo 
el tiempo puede ennoblecer, lo que me atrevo a llamar la constancia del 
mérito: calidad y tiempo, medidas excepcionales del hombre. 

Por todo ello, don Rafael, ha recibido usted el profundo, inteligente 
y elegante elogio de sus compañeros de trabajo. Muy merecido y lo celebro. 

Reciba usted ahora, por mi voz, el homenaje de la República. Puede 
usted estar profundamente orgulloso y satisfecho; su gente está orgullosa 
de usted. México se lo agradece. 

Lo felicito, don Rafael". 

1 

Comida de la Generación 

1939 de Derecho 

LUNES 5. El Presidente ]osé López. Portillo, sin protocolos, 
convivió con sus ex compañeros de estudios, miembros de 
la Generación 1939 de la Facultad de Derecho, quienes le ofrecieron 
una comida en el patio de lo que hace 40 años fuera la Escuela 
de Jurisprudencia, ubicada en San lldefonso, esquina con 
República de Argentina, en el centro de la ciudad. 

En punto de las 14 horas, el Jefe del 
Ejecutivo llegó al mencionado recinto, 
acompañado del licenciado Luis Barrera 
González, Gerente.., General de la Lote
ría Nacional y miembro de dicha gene
ración. 

De inmediato se dirigió a develar una 
placa alusiva a este acto, en medio de 
los aplausos de más de 200 ex condis
cípulos. 

Antes de la comida, el Presidente 
López Portillo recorno una a una las 
24 mesas, para saludar a cada uno de 
sus ocupantes. 

Durante la salutación, el Primer Ma
gistrado de la Nación intercambió fra
ses de alegría y se fotografió con la 
mayoría de los asistentes. 

Entre los ex condiscípulos del Presi
dente de la República se encontraban 
los licenciados Carlos Alvear Acevedo, 
José de las Fuentes Rodríguez, Joaquín 
Gamboa Pascoe, Salvador Pliego Mon
tes, Celia Ramírez Vázquez, Jesús Castro 
Figueroa y Jesús Reyes Heroles. 

Asimismo, asistieron 27 maestros de los 
que impartieron cátedra a la Generación 
1939. Entre ellos se hallaban el licen
ciado Antonio Carrillo Flores, el doctor 
Gabriel García Rojas y el licenciado 
Angel Carvajal. 

Finalmente, el Presidente López Por
tillo recibió de manos de su ex compa
ñera, licenciada María Esther Talaman
tes, una charola de plata conmemorativa 
a esta reunión. 
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nos por un capitalismo dependiente de 
inter~es extranjeros, brutalmente explo
tador de nuestras clases populares; y 
especialmente en su vu Asamblea Na
cional, al aprobar el Plan Básico de Go
bierno, presentó la tesis de que «nuestro 
progreso se interrumpiría si cayéramos 
en la línea de un desarrollo exclusiva
mente capitalista o si éste fuese prepon
derante:.. 

¿Cómo corregir las desviaciones eco
nómicas respecto a las metas originales 
de nuest~a Revolución, que se han pre
sentado en el desarrollo del país? El 
Presidente ha promovido medidas polí
ticas y med:das económicas; las primeras 
están ya en marcha: la Reforma Política ; 
de las segnndas una, la .:Alianza para la 
Producción» , avanza con firmeza'; otras 
están en la etapa inicial. 

La Refonna Política es, en este aspec
to, la fundam~ntal. Aún no se ha adver
tido toda su profundidad, su trascen
dencia. Se ha promovido el aspecto 
electoral y esto, en un solo sentido: 
mayores oportun 1da¿es a las minorías 
para que partici pen, conforme a ~u 
fuerza electoral, en las decisiones na
cionales; pero esto, con ser trascenden
te, no es lo principal. 

La Reforma Política es auténtica mo
vilización popular; audaz - prudente au
dacia-, necesaria política de masas, a 
fin de que las clases populares revolu
cionarias, con la clase obrera a la cabeza 
hagan, como lo dijo el Presidente en el 
quincuagésimo aniversario del partido, 
cde la revolución instituciones y desde 
las instituciones; seguir haciendo la re
volución:.. Si esta movilización de masas 
no se realiza bajo la dirección del par
tido -recordemos las palabras del Pre
sidente Juárez: «el partido ha guiado al 
pueblo por la vía del progreso:.- no 
será posible enmendar el rumbo y de
tener a tiempo la contrarrevolución 

económica que diversas voces han de
nunciado. 

Por sobre todas las cosas, las medidas 
económicas deben llevarse a cabo bajo 
la dirección de la política; pues ésta 
es, al mismo tiempo, la actividad supe
rior de las sociedades y la mayor respon
sabilidad de sus dirigentes. 

La Alianza para la P roducció!l es au
mentar ésta. Sin ello iam ás venceremos 
la inflación, la. manif~stación m:ís peli
grosa del retroceso en bs conquistas po
pulares. 

Las otras medidas se han iniciado; la 
principal: la planeación; el plan general 
esti en prcce~o , y el industrial ha sido 
terminado y es fundamental, porque 
tiende a desar:-ollar las esferas de la 
propiedad «no CJ.piraEstas». como la es
tatal - la m :ls importante, dadJ.s las con
diciones peculiares de nuestra sociedad
y la social; a prote3"er a las c!as':'s popu· 
lares del desempleo y del «consumismo», 
medizm te la producci(;n de mercancías 
de consumo general y la promoción para 
que la iniciativ;:¡ priYacb instal e. en un 
ambiente de libertad y ser;ur idad. em· 
presas gr;.mdes, med ianas y pequeii:ls. 

La Cámara de Diputados e:1. su últi
mo periodo de sesiones. aprobó una im· 
port:mte iniciativa para refonnar el ar
tículo 123 de la Constitucié n, a fin de 
estimular el desarrollo del coopera ti vis
m o, que es una de las fonnas m:í.s im
portantes de economía no capitalista; 
esta iniciativa está en el proceso legis
lativo y es merecedora de especial aten
ción. 

Durante los debates del Constituyente 
del 56-57, el representante, don l\Íatías 
Castellanos, desesperado porque las ini
ciativas de los diputados que represen· 
taban la corriente del liberalismo social 
no prosperaban, dijo: 

cA los que queremos refonnas e inno
vaciones, se nos contesta: no es tiempo . 

No es tiempo, se nos grita a todas horas 
y con tal cara y tales contorsiones que 
hasta los progresistas nos volvemos asus-
tadizos:.. 

El historiador Jesús Reyes Heroles 
comenta: 

cEl no es tiempo a que el represen
tante Castellanos se refería, era genuina 
expresión de la correlación de fuer-zru 
existentes en el país, que se manifes
taban en d Congreso C onstituyente: no 
había llegado el momento de desamorti
zar los bienes de los laicos. Pero resulta 
evidente el conocimiento que se tenía 
de la concentración de la propiedad que 
en el país privaba y la existencia de una 
concepción social del derecho de pro-
piedad::>. ' 

Pero escasos dos años más tarde, Juá
rez, pendiente siempre del pulso del 
país y haciendo una nueva ponderación 
de la correlación de !as fu erzas en juego, 
dijo: c:Es tiempo:.., y dictó las Leyes de 
Reforma. 

Frente a las condiciones actuales v ante 
las desv iaciones producidas por el ' deve
ni r histórico de la sociedad a partir de 
1917, el Presiden te José López P ortillo 
ha dicho a su vez: «Es tiempo», y ha 
acometido las reformas que el país de
manda. 

Creo que el homenaje al Presidente 
Ju:í.rez consiste en ser invariablemente 
congruente con nuestras ideas y no tor
cerlas por intereses personales, cuales
quiera sean. Así lo he intentado en este 
discurso a su memoria. Puedo haber 
fallado en diversas interpretaciones his-
tóricas; pero mi propósito ha sido for
talecer mi vieja convicción juarista y 
aprovechar sus lecciones de política para 
enfrentar los problemas del México ac
tual, que exclama hoy, apasionadamente, 
coma el México de ayer, como el pueblo 
mexicano de ayer, cuando vio al Patri
cio pasar por aquí, por este mismo lugar, 

HOMENAJE A JUÁREI: 

con la Bandera en alto para izarla vic
toriosa en P:1lacio Nacional: ¡Que viva, 
pero que viva para siempre y como siem
pre, el Presidente J u:í.rez!" 

San Pablo Guelatao 

Después, el Presidente López Portillo 
y su comitiva montaron una guardia de 
honor y depositaron una ofrenda floral. 
De inmediato, el Primer :Mandatario de 
la Nación se trasladó al aero puerto in
ternacional de la ciudad de ~iféxico para 
abordar un avión que lo llevaría al 
Estado de Oaxaca, para encabezar la ce
remonia que en honor del Patricio don 
Benito Juárez se llevaría a cabo en el 
poblado de San Pablo Guelatao, donde 
naciera hace 173 años el Benemérito de 
las Américas. 

El P residente de la República llegó 
a San Pablo Gne!atao alrededor de las 
13 horas. Apenas había descendido del 
h elicóptero que lo trasladó a esta po
blación, el presidente municipal, señor 
:'\Iarcos García, le hizo entrega del bas
tó n de mando -palo de cedro de 1.20 
metros, incn1stado con casquillo~ de 
plata- que represenra en esta región 
serrana el símbolo de mando. 

Luego, el Presidente López Portillo 
y los representantes de los Podere~ Le
gislativo y Judicial se trasladaron a b 
plaza cívica de la población, donde el 
Gobernador del Estado de Oaxaca, ge
neral Elíseo Jiménez Ruiz, pronunció 
un discurso, en el que expresó, entre 
otros, los siguientes conceptos: 

- Nadie puede negar ya, a más de 
siglo y medio de su nacimiento, que 
Benito Juárez y la Patria se identifican 
plenamente, que tienen un destino co
mt'm. Desde la raíz que los identifica 
con la tierra, hasta su origen indígena, 
clasista, de necesidad constante, que los 
determina para la lucha. 
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Visita de diputados 

coreanos 

MIÉRCOLES 25. En su despacho de Los Pinos, el 
Presidente ]osé López Portillo recibió la visita de cortesía 
de un grupo de diputados coreanos encabezado 
por el señor Il Kwon Chung, líder de la 
Asamblea Nacional de la República de Corea. 

Al término de la audiencia, el propio 
legislador Kwon Chung accedió a entre
vistarse con los representantes de los 
diferentes medios de información. 

Expresó el entrevistado que él y sus 
acompañantes -diputados Koo Tai 
H woi, presidente del Co mité Político 
del Partido Demócrata Republicano, en 
el poder, y Hyung Shik Shin, secretario 
principal-, vinieron en misión de bue
na voluntad a presentar un saludo al 
Presidente de México. 

Agregó que ellos respetan al Presi
dente José López Portillo "porque lucha 
para proteger los intereses de los países 
en vías de desarrollo y que éstos no sean 
sacrificados en aras de los poderosos". 

Por otra parte, dijo que Corea y Mé
xico, a pesar de la distancia geográfica 
que los separa, coinciden en sus propó-

sitos de mantenimiento de la paz mun
dial. 

En otro orden de ideas, el legislador 
coreano informó que, durante la audien
cia que les concedió el Primer Manda
tario de la Nación, le propusieron la 
cr eación de una comisión interparlamen 
taria que estreche las relaciones econ ó
micas, políticas y culturales entre los 
dos países. 

Por último, y luego de expresar su 
simpatía a los buenos deseos del Jefe 
del Ejecutivo mexicano referentes a la 
reunificación pacífica de Corea del Sur 
con Corea del Norte, dio a conocer que 
actualmente está instalada en su país la 
exposición Retrato de México, mediante 
la cual el pueblo coreano está conocien
do más la cultura mexicana y las r aíces 
de ésta . 

XLVII Asamblea General 

Ordinaria de 

Accionistas de la PIPSA 

JuEVES 26. El Presidente ]osé L ópez Portillo 
encabezó hoy la XLVII Asamblea General Ordinaáa de 
Accionistas de la Productora e Importadora 
de Papel, S. A. de C. V. (PrPsA). 

A esta asamblea, el Primer :VIandata
rio llegó acompañado del Secretario de 
Gobernación y presidente del Consejo 
de Administración ~e la PIPSA, licencia
d o Jesús Reyes Heroles, y del Director 
General de la empresa , licenciado José 
de Jesús Taladrid. 

En la reunión es tuvieron, asimismo, 
directores de periódicos y revistas , así 
como funcionarios de la empresa. 

En primer término, el presidente del 
Consejo de Administración de la em
presa, licenciado Jesús Reyes Heroles . 
dijo: 

"En el curso ele 1978 PrPSA entregr'> 
a la industria editorial mexicana, funda
mentalmente a la prensa periódica, 213 
mil toneladas de papel al mismo precio 
que en 1977. En dos años consecutivos. 
no obstante que el papel ha aumentado 
en 23 dólares por tonelada, se han man
tenido los precios de PrPsA, sin que esto 
haya engendrado un déficit operacional". 

Más adelante señaló que la empresa. 
con la filial Productora Nacional de 
Papel Destintado, S. A. de C. V. (PRo
NAPADE) , ha impulsado la producción 
nacional de papel, llegando en el año 
de 1978 a 49 mil toneladas aproximada
mente, lo que supone el empleo de la 
cap;n::idad teórica de esta planta en casi 
el 80 por ciento de la capacidad insta
lada. 

Por su parte, el Secretario del Conse
jo, licenciado Mario Fernández Hurta
do, leyó el informe, presentado por el 
presidente del Consejo, de las activida
des en 1978. 

El licenciado Fernández Hurtado in
formó que "la meta inicial de adquirir 
287 mil toneladas de papel en el periodo 
de este informe, fue limitada a l 90 por 
ciento debido a la conveniencia de re
ducir inventarios para fortalec er la li
quidez de la empresa". Añadió: "Dicha 
reducción afectó exclusivamente al pa
pel de importación, ya que la meta 
inicial en cuanto a adquisiciones nacio
nales se alcanzó en lOO por ciento". 

A continuación indicó que las com
pras a proveedores nacionales represen
taron en 1978 el 60 por ciento de las 
compras totales de papel diario. Sin em
bargo , aseguró que en el presente año, 
con la producción de Mexicana de Papel 
Periódico, que recién inició operaciones, 
el incremento de las compras permitirá 
a mediano plazo aumentar al 80 por 
ciento esta proporción y, posiblemente, 
alcanzar el 100 por ciento. 

Luego destacó que para realizar un 
riguroso control de calidad, la empresa 
cuenta con un laboratorio industrial, 
único en su género en el país, el que 
asistió técnicamente a diferentes empre
sas editoriales, organismos estatales y 
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escuelas, y brindó entrenamiento a téc
nicos de Mexicana de Papel Periódico, 
Laboratorios Nacionales de Fomento In
dustrial, PRONAPADE, Impresora y Edito
ra Mexicana, S. A., entre otras empresas. 

En representación de los comisarios 
de PrPSA, el contador público Eduardo 
Herrerías Aristí leyó el informe sobre 
las operaciones del ejercicio de 1978. 

Más adelante, los accionistas, por una
nimidad de votos, aprobaron los dos do
cumentos, al igual que la propuesta del 

Juego político 
de libertad 

señor Regino Díaz Redondo, director 
general del diario ExcÉLSIOR, acerca de 
la integración del nuevo Consejo de Ad
ministración y de Comisario en 1978. 

Posteriormente, el señor Rómulo 
O'Farrill, presidente y director general 
del diario NovEDADES, sometió a consi
deración de la asamblea la felicitación 
expresa de los accionistas a la labor des
arrollada por el presidente del Consejo 
de Administración y el Director Gene
n i de b empresa. 

Al término de la asamblea, el Presidente ]osé López Portillo pronunció las siguien
tes palabras : 

"Quiero expreso.r mi satisfacción por estar entre ustedes. 

Veo en esta asamblea, por su in tegración y por sus funciones, una 
muestra muy representativa de lo que es nuestro México y de los mo
mentos que vive : por su integración, es una empresa mixta que acredita 
la viabilidad y excelencia del sistema; pero no sólo es una empresa mixta 
sino también una empresa plural. La posibilidad de la mezcla está demos
trada por la representatividad de la serie de posiciones ideológicas y de 
intereses , todos legítimos, que pueden sentarse a la mesa para tratar los 
asuntos que les son comunes, con la eficiencia que aquí se ha acreditado. 

Siendo pues, una empresa representativa del sistema mixto y de la 
pluralidad de la sociedad en que está inserta, aquí se administra -y ésta 
sería la func ión de la empresa- un juego político de libertad: se admi· 
nistra. por ejemplo, la política de libertad, y hacerlo es servir con inten
sidad la posibilidad misma de que se ejerza. 

Se ha subrayado que este es un sistema puesto a disposición de la 
libertad de pensar y de la de expresarse, y yo añadiría -esto lo hemos 
conversado en algunas ocasiones- que otras libertades más están aquí 
representadas, garantizadas y facilitadas: la de comercio, porque la mayor 
parte de las entidades que participan como socios en esta empresa, ejercen 
el comercio de la noticia y de la información, legítimamente garantizada 
como libertad de nuestro Régimen constitucional; la de empresa, porque 
están constituidas de acuerdo con esa posibilidad, y la de trabajo, por
que cada uno de ustedes lo desarrolla al ejercer sus funciones empresariales 
o sus responsabilidades oficiales. 

Es este, pues, un buen ejemplo de una sociedad plural que puede 

ACCIONISTAS DE LA PIPSA 

trabajar en forma mixta para administrar una política de libertades com
plejas como éstas a las que me he referido. 

En el interesantísimo informe que he escuchado, se refleja también 
el momento que vive el país: cómo en el transcurso de unos meses, poco 
más de doce, se sale del impacto de una que fue crisis y que ahora tiene 
ya muestras de superación, lo que se representa en esta empresa, como se 
significa igualmente en el resto del país, en el que la actividad económica 
está ya restablecida. 

Si vivimos una resaca entre el desarrollo económico -que está en 
marcha- y el desarrollo social -que todavía está inerte-, esta resaca es el 
problema fundamental que tenemos que empezar a resolver en los años 
de consolidación e impulsar definitivamente en los años de aceleración 
q ue le hemos propuesto al país. 

Todavía no salimos de una devaluación, que en buena medida, como 
aquí se acredi ta , d e afuera nos viene. Malamente, entonces, podemos hacer 
esfuerzos nacionales par:l controlar precios caros cuando de afuera tene
mos que adquirir cosas que, como el papel, debemos consumir aqu í; pero 
mu es tra de la voluntad nac ional de superar esa dependencia, con todos 
sus efectos y consecuencias, es el es fuerzo aquí hábilmente cumplido, al 
ejercer nuestras libertades, de autosuficiencia en la administración del 
papel , con todos los problemas de tecnología y su importación, de equipo 
y su importación, de insumas y su importación ; juego complejo, en oca
siones peligroso, en el que está inserto el país y que se refleja en el fun
cionamiento ejemplificativo de esta empresa mixta y plural, en la que, 
para superar los problemas de precio, no sólo depende de la venta de los 
productos que importa y de los que produce, sino de un subsidio reflexi
vamente orientado por el Gobierno de la República para garantizar el 
flu jo de esas libertades que en esta mesa se expresan . 

De otra manera, sería difícil controlar los efectos de un proceso econó
mico que, en el mundo con el que tenemos intercambio, se nos transmite 
y al que añadimos las tensiones de nuestros propios problemas, que también 
en esta mesa , en lo que aquí se ha dicho y ha constado en el acta, se 
reflejan. 

Importante para mí es que ustedes, modeladores de la opinión pública, 
responsables de la información y de la difusión cultural, reconozcan en 
esto que ustedes mismos integran, lo que ahora estoy diciendo: es impor
tante advertir en lo cotidiano, la presencia de lo permanente y de lo 
estructural. 

PIPSA es una muestra de nuestro país. Lo que aquí ocurre y sobre 
lo que ustedes acuerdan, es una muestra de lo que ocurre y tiene que 
decidirse y acordarse en el país. 

Mis votos porque con la eficiencia con que aquí se sirve a la política, 
con la eficiencia con que aquí se administran las fa::ilidades a la poli-
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tica, logremos también impulsar al país para no perder los valores de 
nuestra convivencia. 

Celebro que ante un grupo tan importante y representativo ~e la 
opinión nacional, nuestro sistema esté funcionando, y lo esté haCiendo 
bien, y que estemos administrando correctamente la política. 

Quiero finalmente, sumarme a la felicitación que la asamblea ha pro
puesto -y 'seguramente ya consta en acta- para la Presidencia del Consejo 
de Administración y para la Dirección General de PIPSA. Que sea pax:a 
bien y que en los próximos años, en ocasiones como ésta, podamos deCir 
no sólo que estamos cumpliendo sino que estamos avanzando" 

Inauguración del 

de Especialidades 

Centro Médico La 

Hospital 

del 

Raza 

JUEVES 26. El Presiden te ]osé López Portillo 
inauguró hoy, a las 11.15 horas, el Hospital de 
Especialidades del Centro Médico La Raza 
del Instituto Mexican o del Seguro So cial. 

El Primer Mandatario estuvo acompa
ñado del Secretario de Salubridad y 
asistencia, doctor Emilio Martínez Ma· 
nautou, y de los Pirectores Generales 
del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(b·rss), licenciado Arsenio Farell Cubi

llas; Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 
(IsssTE) , licenciado Carlos Sansores Pé· 

rez; Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), licenciado 
Marco Vinicio Martínez Guerrero; Ins
tituto del Fondo Nacional para la Vi
vienda de los Trabajadores (INFONAvrr), 
licenciado José Campillo Siinz, respecti· 
vamente, así como de representantes del 
Consejo Técnico del Seguro Social. 

Después de develar la placa conmemo
rativa de la inauguración, el Presidente 
López Portillo, acompañado del licen
ciado Farell Cubillas, recorrió las insta
laciones del hospital, el que dará servicio 
a más de 3 millones de derechohabientes 
del IMss que viven en la zona norte del 
Valle de México. 

Se le informó al Jefe del Ejecutivo 
que en este edificio se tiene capacidad 
para hospitalizar a 20 mil pacientes 
anualmente; hacer 50 intervenciones 
quirúrgicas diariamente, lo mismo que 
impartir 750 consultas en 31 especiali
dades. 

Este Centro Médico, cuyo costo de 

construccwn fue de 355 millones de pe
sos, cuenta con 31 jefes de servicio, 189 
médicos de base, todos especializados, y 
mil 65 enfermeras y auxiliares. 

En otra parte de su recorrido, el Pri
mer Mandatario escuchó las explicacio
nes del director del Hospital de Espe
cialidades, doctor Antonio Fraga, quien 
di jo que gracias a la organización con 
que se cuenta se dará un servicio de 
primera, con un enfoque humano y 
de tra to personal , no sólo para el pa
ciente sino para su familia. 

Por su parte, el titular de la Jefatura 
Coordinadora de Obras y Conservación 
del IMss, ingeniero Enrique Villanueva 
Landeros, dijo que durante la estancia 
del paciente en la Torre de Hospitali
zación. será posible enseñarle a sus fa
miliares los cuidados que deberán tener 
con él posteriormente, para participar 
activamente en su tratamiento. 

Asimismo, se informó que el con junto 
de medicina nuclear y radiología cuenta 
con los equipos más modernos, lo que 
permitirá diagnósticos más precisos y 
tempranos con la ayuda de sustancias 
radiactivas, ultrasonido, y computadoras 
para estudiar las más recónditas partes 
del cuerpo humano. 

Por último. se señaló que en el edifi
cio que :lllteriormente ocupaba este no
socomio se instalarán otros servicios. 

At 
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JOAQUIN CAPILLA SEÑALA LA RUTA DEL TRIUNFO 
DE -MEXICO EN LAS OLIMPIADAS 

CAPillA REGRESA A MEXICO: ABRAZOS DE SU MADRE. PADRE. HERMANOS Y AMIGOS 
... a nuestra máxima figura no se le han "subido" los triunfos ..• 

Por Manuel Buendía 

- " M (· xJ cn t ien e huc n o ." cl,·m,·ntos; p,·
ro n o se 1.- ~ . 1 yud :t, ni h.t y ,· nt r,·n. td• ,r,·s 
t "Olllj)Cl l" lllC <. }' (})· ,:so fr :h.". ISt .l t'l ! };¡ () Jnn
p Í.lJ;¡ J,· H ,·ls 111 ky"'. Así . ,·.t t <t_:<) ri ,·: tl n entc·, 

l-e •·xp r,· -; (, ..¡ui,·n sin JuJ.1 ,. , ,.¡ m .'t< : !11 -

tnri:::tJ ,¡ l'·' r;¡ op in .tr snhrc ,·<ll' ¡,·m:t: .J <~:t
q uí_n C :tpdl:t . Suhca m po:t'lll munJ¡;¡} Jc 
r l ·•v:trln• d.- roh t ;~ forma . el hnmhrc que 

...¡ ":).!_ urh.l ~ , l u ~: t r c 11 un.t L~011 1!' '-'lt'11li . t LnltJ

<"~<~n . t \ ' tSthk m c nt,· :. C.q 'd l.t. qu,· r,·sp< >ll
J, .. 

, l .h ' Muy h<Hlttn . , J-: ~ un ~r: 111 J' f l' 
lll hJ q ue no s,· C.lllli>i. l J'<l f :1 :1d.t 1 ¡FJ~ll· 
r.·,.- u<tcd ltJ ytle ,·s .~e nttr qu e,· ¡¡ un 111< 1· 

llh"l ll<l se le e umpkn ;, UII <J t nd.ts '"' ~ ,·-;. 
1 ,·r.,Jl:..ts, 4u c :> • t...:n r • HJ.tll l1 J.:' \· :'fu~.._·r : • , .. 
Jc tantos :~ños ' 

trc"ll. II11ie nt us, 111 !Li y hu.:nns cntrcn;¡Jn
, ,-~ - .. T:,mp< K<~ h ., y cJUicn .1yuJ,· .t ¡.,, 
l!I U,·h:te h us . .. H .1y ,· kmetlliiS_ mu,·h<>< Jc 
.·11 .. ~ excelente -;: ¡_, ¡' ru e h., e~t.'t c·n , ¡u,· 
, ll . ttH.l tl ho~y qu1 C;1 ,· u¡J,· y .1yudc .1 lll l 
,·quipn Je c:th . di !S l. l~. lv1 ~·xico tnunt' .1. •l 

, 1,· repe n te un h<~ .\. c.t J<~r mcx, c; tno nh tl c 
:~o· ,· } ( :llllJ1et lll. 1l•J Jnll llJi .tl. 

¿Y qu e LS In qu.: d e: he h ;t LL f .S '-. .'-.
1

, t\)t" -

• '\ . ....... , ,~ ;¡ Pfl"ll ll l1f :¡ r ]_ ;¡ cont e stac ió n de 

lidad. E s m:1s: cu;mdo llegú ,;J 
quedó en man us Je M ario T o ,·;lr , 
só la mentablemente e n l:t s tr<< 
clásicas de n;¡ t;¡ c ió n :_ crawl, d ": 
de pech o. 

_-Sie m pre llegaba a l último 
C api lla a l recordarlo. 

T antos fu nnn sus fraca sns. que 
c..lonó tocl:. ,·;;¡Kr:t nza ele lleg.tr .\ 
pa r a lgun :t , ·e::: en co:7tpo: tnKlo!S 
ta ntes. Sin c mh.1rgo T onr c<l ll 
fica pupil:!. !n _,;:¡';_;;._' ,_' .: ~ . t ' 

mandó a l t r. 1 m ¡•olín , riese u bric:~Jo 
máxima cstrc' ll.t mex ica n a de los .: !a 
no b ie n C5tu-, <l e n .?1 :r.tmpo lín 
P latafonn:t. C 1pill:t e m pezó ;¡ 

a l poco t icm¡'" d c ¡Ó de ser e l úli 
con vert irse' L"ll ~- 1 primero inJ i<ltl' 

P o r a lgu ,: ,·ii. ~ l.t 
const;u K i;t c'n lns 
una de bs t·a :unc~ de l fraca so ele 
tas. Y es que tras del J oaquín 
Ca m peón N:~ci< J na l . Campe:~:, P:1 
cano Suhcam¡,c,·lll M undi;tl cct.'t el , . , ( 

no ;¡prendiz Lk cosas n w~ v: t s n p:·~, . 
n; tdo r de b s ..¡u e y. t ;;: ti ·,' . 

- Se is mes,·.; :. n tcs J c un:~ 
cia - nos rc,·l"l.l cnucno de 
h oras di:tria s. qu ~· aumen t:. n Jc cu 
cinco cu:~nd,, l .tlt.tn u -c,; m es,·-. Y 
d o fa lta n sólo d"s n t r es S <' tn: tn. t~, r.s 
t ión ele p : 1 ~.1r111c' tudo d dí:t en h a 

P nr el pn mc r· lugar e n d rnun d<' 

E n e st a 
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d ;tvados de plataforma. el h o mbre que 
d:~ a !;' U p:ttri;t ~ de ''" 1 '2 puntos con
quist:tdo~ en los úlum" ·" ¡ucgos o límpico!:' . 

En l.t frí:t múi :tn.t lk l m iácoles '24. 
J o:tquín C .tpilb rccth " .' .ti rccb ctor tic LA 
NACION en su m• •dcst:t, limpia GtStt:t 
Jc Co:ttcpec 6, úc J., R n m;t Sur. Cont r:t 
su costumhre . " b s 9 .30 h o r:t s Capi lla nu 
h :L saltado de la e:tm.t - consecuencia úc 
un merecido festejo de l:t noche :tntcrio:- . 
M n: ntr:ts J., figur;t :q,,tre.:::c, esperamos e n 
la pcquc i1a sah , qu e csc't presid ida por 
un :t vi t rina e n b LJU .: .:::onta mos 62 copa s 
-de diferentes tamaiíos y po r lo menos un 
ccnten:tr de medallas, entre éstas b de 
H clsinky. Sobre la mc~: t de centro y en 
las rinconeras lucen o tros trofeos con lc
yend:ts de gloria deportiva : "Campeón 
N ;tcional de natactón . 1952 " , "Joaquín 
C ap illa, Campeón Pa n;tmcricano d e Cl:t
vau os ", e tc. 

El c tmpeón se prcs.:nt: t e n bata y' par.
lu fbs. Cordial, afable , ~e n c illo. A nuestr.l 
m :í xi m:t figura de deportes no se le han 
" subido" los triunfos; ni éstos lo env;t 
nccen, ni las derrotas menguan su entu
siasmo. Pierde como si le g usta ra perdc.-, 
y gana como acostumhrad o a gana r . A , í 
se es va rón y se es deport ista. 

La hazaña 

Naturalmente queremos saber qué srn
tió a l verse sobre L. p lataforma d e los 
vencedores del estadtu úc H elsinky. E l 
recunÚl) tle este mome nto - que di ó a 

M éxico su única medalla de plata por el 

...... ~ .. "··-·· '-' · ""1 '-• '-

de tantos ;~ños 1 

El conoc im ic·tno :-. incc ru de sus l' rorias 
c tpac idades y l.t 1calt:td a quien lo lt:1 
forj:tdo, h ;~ce al ornreún :tfirm :t r : 

- Debo lo que· soy ;1 m1s COII ' ~ .m c i:t, 
y. sobre todo. :t mi " co:1 ch '' Mario T ovar. 
que es e l mejor del mundo. Sí, el mejor. 
Y no lo digo yo por una cosa sen tim e n
tal, sino que ¡., mismo han opin:tuo Jc 
él en Europ3. 

En efecto. M :tri n T ov:t r es un cxcep 
ciona l entrenadnr. El equipo d e n:•ta c inil 
que llevó a Hdsinky conquistó on,·c d <> 
los doce puntos de M éxico: R Jmquín 
Capilla con segundo y cuarto lu g:tn:s, '2 
Alberto C api lb con quinto lu gar t:tm
hién en clavados. y un punto m :'ts ot ro 
de los clavadisLt s. El restante lo :tnoto 
M a riles. 

Y después d e Finlandia, Jo;~quín C:t 
p i.lla paseó su c:ttc·go ría por París, M ad r id , 
Nueva York , D et roi t, Bermud;~s y Nuev.• 
O rl eans, compitien do con sus mismos cnc
migos de la Olimpíada o dando cxhtbi 
ciones al lado de e llo s. En Nueva Y or k, 
se llevó un tercer lu ga r y en Bermudas 
e l segundo, a mbos e n competencia d e tram 
polín de tres metros, en la cual había 

obtenido cuarto luga r ol ímpico. 

La razón del f rae aso 

¿Por qué M éxico no obtuvo éx ito en 
o tras r a mas d el deporte? Nuestro ca m
per'm responde: 

- Porque no h :~y constancia en los en-

¿Y qué es lo que debe h:tcc rsd, tor
n:tmos :t l"·,·g unt;~r. La contcst; tc ión de 
Capilh e-; l.t c<'lll iCt, pe ro ah~ol ut:tmcnt.: 
e xact:• . 

- H:ty que e mpeza r por J.,s "escuin
clcs" . 

A sí es: J., c·ducación físic:J n:•c ion:tl rc-
4Uicre mucl li>S M :tnos Tov:tr , c ulti vado
res pac ientes. -- intdi!!erltcs sobre todo - , 
d e nuev:t s gt: ncr;t,· ion.:s d e .• tl e t:ts; prc
paradore~ c¡uc sc ¡, ;tn sc mhr:tr !;, se milla, 
cuidar l:t pequct-t: t pbnta , p:• r:t LJUl' d es
pués el ;, ·bo l rinda los m cio~ •·es fr-utos. 
"Hay hucnns ele me ntos", como dice nues
tro e ntrC\· i , t:~dn, ··~ó l o f:tlt:t qu1c n :tyude . 
a los mu.:h.tc h ns ·•. 

Por d csg r:t cia. no hay ningún indicio de 
que estos ClllllC IHOS indispc ns;d>Jcs J1;tra 
nuestro pqn· .: ntr deportivo ~ ~- c·~ t ;· n pn
niendo ya . en otr:ts ramas yu e 111> sea b 
natación . [ st.t Ctrca cnrrcsponJc· ;, Lt s :lU

toridades o fi ci. tl es y, por ahor:t. 'igue la 
burocrac1:t m .'t~ >n e pt:t cre:tnJ ,. " turist .~" 
-que, co mo e n d l:t meni::d-- 1•• c. . -, e d t> la 
última Olnn pÍ.t Ú:t, sola ;.- ·; !1;.: .-,· n .::: urren 
para ha cer e l ndículo. Ni si..¡u ·e,· ;¡ est e so
nado fra caso ha 5ido capaz, st:gú n t odas 
las aparienci~t5. Je hacer ~e.-~.t.:.:.t r l" l erra· 
do camino. 

Pero volv:~.mos a Capilla . 

De último a pnmero 

Fué en 1944 cuando Joaquín e ntró ;:.) 
Club Dc¡'~>rLi \·o Chapulterec. Antt:s ha
bía practtc:!do hast;~nte b n.• ¡:;¡ ~ tún; pe re. 
sm ll eg:t r :• 'L·r p recisantente una I'Ct; tl::.i-

~ .. . . J. • .... . '"" .. • •• a·· ~ ' 

En c'st:t e ntrev i!:' t:t cx,·lust\·.t, e] 

peón tk smie nte to tl :t s l. t~ informaei 
pcrinJíst ic: ts 4ue h:t y;t n h.thl:tdn de su 
grcsn :d profcs ion:disnH•. Admite que 
re.:ihidll :tlgun:•s propost (ll HJCS de los 
tados U nidos; pero tll\ ¡,i,· nsa acep 

- L:t rut:tc ión es p:t r.t mí 
po; mi vcrcl: td era Gtrrc· r;, es 

tct: t iJ que h;thr¿· tic tc rmm.tr 
ai'i o" m:'t s . 

Su meta es ahora conq uistar 
peon. tt n del mundo. Dtc·, .. 

- Tengo '2 3 ;~ños y n•• creo estar 
ma si:tÚ ll viejo p:~ra C(l rt q'c' ttr por el 

1ncr lug:tr en Lt Olímpt.t d .l Jc Austrai 
d e ntro Lk tres años . 

R L" tir :tUtl Sarnmy Ll'L'. 
rusos y :tl cma nes co mo sus m:'•s 
sos np< )lll' ntes. 

Vive en esa casita d e la R o ma Sur 

sus padre, e l Dr. Alberto Capilla y 

Carmen Pére4 de C;~pilb Son cuatro 
manos v;trones y \ el m;tyor, Alberto 

también una figura: ohn.I'>O el quinto 
gar en clavados d e pL!t ~' forma de 
rpetms e n Helsinky. 

S ohrc sus planes estr-i.::: t:t mente 
les, el atl e ta nos dice: 

H :~y un n oviazgo muy en serio, 
no me caso hasta recib irme de Arq · 
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8 CA N A ClO N 

Dinamiteros 

Diez mil policías escondiénclos 
de criminales que se entregan solos 

PACO SIÉH!U\ 
... una opereta con pólvora ... 

Por Manuel Buendja 

Bomba 

Minutos an te!' d ~ las 8 de la m:~ñana 
le! mié rcoles 24 de septiembre, d espegó 
le! A ereoruen o Central el D,>uglas 
D-C3 d e la ~ompa iiía M exicana d e 
'\vi ación en vue lo ordin:uio númc ~o 576 
l Ooaxaca. Ll ev:~ba a bordo diecisiete 

:1:1sajer0s y tres tr ipulantes: el capitán 
piloto Carlos R nclrírnlt>7 Í:::Jrmnn~ r ~ --~ 

Pista 

La mayor parte de los pasajeros si
guieron su viaje a Oaxaca, a bordo d e 
otro avión de la CMA que pasó a re
cogerlos a Santa Lucía. En México se 
tu vo apenas un brevísimo reporte del 
''contratiempo''; sin embargo, por la 
ta rde ::Je l mismo día· h abía ya regresado 
uno de los diecisiete pasajeros, que re
sultó ser un turista colombiano, y dió 
una se nsacional vcrsiór;: del asunto: dijo 
esta r SL'!:uro de que la ·explosión_ había 
sido prnducto de una bomba de tiem
po cnl,,c:~da e n el avió n r or un miste· 
rioso suje to que el d crbr::Jnte conocía 

. con e l nombre d e Eduudo Noriega. 
En efec to, aquel avión ''destripado .. 

en el aire, iba a ser que el nombre de 
México se ¡cronunciara con m:ls respeto 
en e! Dr0nx ele Nueva York, e n el Mont
m artre c.k· París, en los suburbios de 
Londres, en la zona rusa d e Berlín, en 
fin, en wdos los barrios de bs capitales 
del mund o donde hav !!ente de trueno. 

Pmnue h:1sta que al D-C1 se le abrió 
un b0<1 11e1·e en el cost::~do, ~féxico sola
rnent"' !-\;:¡h;a prt>sentado en el concurso 
murH:h,J de criminales a tir10s primiti
vns. el t>mcn•::J les, oue asesin:~ron con cu
chillo. ni stol:-., m <>ch etc o tnh0., y ~iem
pre cnn r:>r::Jc terÍ'>ticas de una vulgari· 
d ~rl ::-rrc,h:,,rlora. 

En r:~mh:o ahor::t. oodemos concursar 
c0, cin~ tinos verrl::trl , ramentc ~ens:~c:;o. 
n;:~l es . Porque la homba d e tiempo fué 
cnlnrn,.l::~ ,., el avión con el '>ano pro-

un Ellery Queen, o - en Méx{co-, un 
C hucho Cárdenas. 

¿Q no es posible comparar así a Pace 
Sierro, el esposo de la ~t:-ñora Mari<~ 
Bofil, tabasqueña, m ejor conocida por 
Esperanza Iris? 

Y es. este Pace' Sierr3 la figura m as 
apasionante en tod v este asunto, aú n 
frente al mismo Emilio Arella no Sche
te lige, a quien se reconoce como el au
to r material del arent<!do_ Porque ¿\:<> 
es muy superior d aurnr intelectua l del 

- mc¡~'r crimen que ~e haya planooJ,, 
hasta la fecha en. ~~l~xic,~. al sim ple eje
cutor de ese plan? Induc.lablem ente que 
S I , 

Poliáa 

N o me nos de die: m d policías de la 
capital de la República -parece menti
ra que haya tantos ¿verdad?- fu eron 
m.ovili :ados en el escbrccí miento el e es
te ca~0 : azules. a?etnes de l Servicie' St>
cre to de la lefatur;-r, agent es de la Pro
curaduría d el Distrirn, d e la Judici:~ l 
Fedt> ra l, de la Judici;-tl Federal Militar 
y hasta de la Dirección Federal d e Se
guridad . Y no h a n hlrndo genres de 
mala voluntad que a l flll de cuent as se 
hayan reído d e la febn l :~c ti vidad q ue 
d esplegaron estos die: miL En primer 
luga ,-, porque el o' lnn.hi:1 no prop<lrcio
nó una pista excclenr e; e n segund ,~. J:'<H·· 

que después d e CU;Jtro :1f :~n nsos días d e 
f)t."So uisns -y hasta d e bloq ueo de b 
ciudad, lográndose detener únicamente 
tln rt""'. ..... - .... t.., .... -.-J ,... ~ .............. -

... aspirante a barítono ... 

iL' IhJr d e la Orqll <'~l:l Típica d e la 
,hd <.le 1\k:-..:i ·P). i~.lllhl !l Are lla nt1, 
gur:1, 1 ,~ en ::; _ ,,~'' · ''''''·''•': hc nL·ficiar i,,: 
¡,., i\rL·I!:tn ,, s,·fl,-¡ ,·l¡c:c· . Toral : . 
.';\:2 .noo,onc>.on. 

P:l(t ' S1t'rr:1 t '." ! 't.. 1:th: 1 

r"r i 1ncr:1:-.. J"l·,j 1::1 :--, ~.. U \'1 'S 

igu:1l que lt>:; :t~c' t:lll :hi<'S, ni s iqu ie ra 
h ·-d..,í :" n rro ..,f' ,...., rL""' r--~ .. "' : '" 

... 

e 



a L>axaca. Llevaba a bordo diectsier t! 
~asajrn ·¡ y tres tripulantes: el capitán 
pil oto Ca rlos Rodríguez Carm cna (que 
perteneciera a l Escuadrón 201), e J. co
p iloto A !:!LIStÍn Jurado Amilpa, y la 
guapa sobreca rgo o "~eronena",. como 
prticularmente la llaman, Lilia N ovelo 
T orres. · 

Habrían transcurrido unos cincuenta 
minutos de vuelo, cua ndo sucedió a lgc 
que no estaba en el programa: una bom
ba explotó en el compartimento de 
t..'Quipajes, abriendo un boquete de r .6o 
metros en el costado izquierdo de la na
ve. Fragmentos m etálicos alcanzaron a · 
tocar a dos de los pasa jeros, hiriéndolos 
aunque no de gravedad; piloto y copilo
to fueron lanzados con fuerza sobre los 
mandos; el gran ¡::>ájaro de aluminio se 
sacudió terriblemente y el pánico cundió 
entre los pasajeros. 

~~cia / 
F ué el copiloto a indagar lo sucedido 

y regresó a informa r al capitán: "El 
avión está destripado". Por el agujero 
penetraban corrientes · de- ·aire hasta con 
una velocidad de 300 kilómetiros por 
hora. 

Mientras con enérgica suavidad la 
guapa Lilia sosegaba a los aterrados pa~ 
sajeros, los tripulantes Jurado Amilpa y 
Rodríguez Carmona pusieron en juego 
toda la pericia de que eran capaces pa~ 
ra conducir la nave a tierra. 

El vuelo se dificultaba enormemente 
por la "'vía de aire" abierta con la ex~ 
plosión y no había ningún campo de 
aterrizaje próximo. Sin embargo, despué.; 
de casi una hora de ocurrido el percan
ce, el XA..OUJ entraba .en la pista de 
la base aérea militar de Santa Lucía, a 
6o kilómetros d~ la ciudad de :tvféxil;:o, 

na les. l:'oru u e: •d. nurnua u..: , . ... ... ,.ov 1 u.; 

cnlnr a.-l::. P...., el avión con el <;ano pro
pósito ele desinteg:-ar por lo m enos a si~
te de los na s::~ie ros -el resto y los tn 
rubnt~s ''por añach·luni"- aue e ran 
t :tul <> res clP nóli ::<l~ de ~ro por valor 
de clos rnm nn es cie pe~Ol>-

Recordamos sol::~mente dos anteceden
tes Pn é"Sta cbce d e crímenes. 

Ha re uno~ oos años. en Canadá, un 
marido aburrido trató de deshacerse de 
su costilla y , al mismo tiempo, de co
brar el seguro de vida de ésta. Le rece
tó unas vacaciones v puso una bomba 
en el avión en que iba a viajar ella . La 
bomba se des~ubrió y a nadie le pasó 
nada excepto al que puso la bomba que 
tcxhvía está en la cárcel. 

En México, Constantino Oumansky, 
embajador de la URSS, fué sacado de 
este mundo también por el procedimien
to de una bomba colocada en su avión . 
Según tenemos eP-tendido, la bomba fué 
puesta en el tren de, aterrizaje de la_ na~ 
ve v explotó -ésta sí- sobre el m 1smo 
ca~po aéreo, convirtiendo a Oumansky 
y · amigos que lo acompañaban en un 
montón de carne deshebrada. 

Pero este crimen fué inspirado por 
motivos políticos y, por lo tanto, está 
fuera de concurso. En cambio, el asun
to del IXA-GUJ tiene todas las caracte.: 
rísticas del atentado aerodinamitero de 
genuina inspiración en el luoro. 

Tipo 
Por otra parte, tenemos un extraor

dinario tipo de criminal, ·de novela de 
película, increíble. Un tipo oon induda
ble cara de buena' gente, sin antecede n· 
tes penales. Un tipo de esos criminales 
que descubre un Sher!ock Holmes, un 
Nero Wolf, un ''Viejecito del Rincón", 

ciudau; lOgrándose . detener unicamentct 
un contrab::~nd0 de masa para torti ll as-, 
Emilio Arcll<~no, "'el hombre infernal'', 
"el Sobera del airl' ·•,. etc., se ent regó por 
su· propia vnluntad; y, terce ro, po rque 
Paco Sierra, ::~ 1 auerersc nnsa r ele 1 isto, 
también se ahorcó solo, d e:; pu éc; de pa- · 
searse por Puebla y Veracruz. iPC&ra qué · 
sirvió la Pnlicía? 

Sí, eo; mérito oel Procurador Gon;á
lez de la Vega el que, con paciencia y 
acuci(Y.;idad de araña, haya tejido una 
verdade ra red de ·cargos ~probaclí~S imos 
contra Sierra y Arellano. 

Millones 

El crimen del año, · que fall ó para fo r
tuna de los veinte que iban en el avión , 
estaba urdido para producir dos millo
nes de pesos de utilidades. Un millón 
setecientos mil para Paco Sierra y tres
cientos mil para Arellano. Este, r o r ins
trucciones de Paco, había con tra tado a 
siete infelices, e ntre ellos a s u propio 
tío, R.amón A rellano, con . el· sc!luelo de 
un trabajo en Oaxaca, y había compra
do los seguros, en la siguiente fo rma: 

Jesús Flores Bretón, asegu rado en , 
$3oo,ooo.oo; beneficiaria: Sara G utiérrez 
Tenorio. Carmen Castillo de B retón, 
asegurada en $.1oo,ooo.oo; beneficiaria: 
Sara Gutié rrez T enorio. Yolanda H er
nández, ase~urada ·en $3oo,ooo.oo; Se
neficiaria: Sara Gutiérrez T enorio. Es-
ter Magallanes, asegurada en ...... .J 
$3oo,ooo.oo; beneficiaria: Concepción 
Manzano Morán. Juan Vargas V ., ase
gurado en $3oo,ooo.oo; beneficiaria: 
Concepción Manzano Morán. Ezequiel 
Camacho V., asegurado en $2oo,ooo.oo; 
beneficiario · H ermenegildo Mondragón 
(mejor conocido como Gil M ondragón, 

había~· -·;n~;ad~:~ Creía ' ~~e: · · ~;~;· .. 
mue rws los asegurados, b. seño rita 
ti é rrcz T e norio, Yoland a_ H · 
M ond r:1gó n, por res¡::;cw, cari
pende ncia económica ~ l e ck,fí.a 
za 1 r is, n o se negarían a c0brar 
lizas. 

Opcorc-ta 

E~ una lástima que cuando ya 
desc ubierto su verdadera vocación 
mo ha rítono fué siem¡.'rt: un 
P:1 c,) S ierra haya frac t ~ a dv, a 
sin hacer grandes .cant idades de 
t ro". En los separas J ~ la Procu.~,~ .. n
júró constantemente que era innrP•r»
avabha - e l juramento gritando: 
se muera mi reinita (la señora 
que :-.e m.ucra mi padre, que se m 
mi~ a mrg,,s, que se muera n mts pa 
tes" ... Le ia ltó agre~ar: "'Para 
1 os s~'!.! ll ros" . 

Au ;1que, como decinw~. es esta 
figura c rim ina l d e antL)k,gía, hay 
Jl es f,, rmidables, peru ,<' tr• 'S tra~ca 
n os d e-cepcionan. Uno muy bueno es 'd 
ha ber "regalado" objews de m etal 
los nurnbres grabados de las siete 
mas, c<,mo único medil' de ir1P n••~,..,, 

los cad ~ vc res , despué~ d e la e}.-p] 
el incenJ io y el azotón del ae V>.' lQU''-'

·Pero nos d ecepciona esto: ¿No sabía Pa
co Sierra que las C omrañías de Segura 
sók' raf!an como últ imo recurso? Són 
capaces de, sin el me jor req uisi to, 
que cua lquier fulano asegure a una "ga· 
tita ·• e n trescientos mil pesos, si tiene 
con qué ¡caga r la prima; p ero una cosa 
es ha ce r neeocio y orra es pagar los 
seguros. Se requieren m ás condiciones 
d e l¡1s que imaginó Paco, que no resultó 
tan inteligente. 
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LA VERDADERA BOMBA_DE TIEMPO 
LA HICIERON OTROS 
Por A de A 

\ l11y natural e~ qu e la opinión pública se haya 
_-,,nm"\·i Jn. Esn de t¡ uc alguien invi ~c a un grupo de 
..:l•n . < ! d ,,~ o de pari c tltC!; a yiaj:~r en aeropl:lno, les 
t•'D1• ' ut ; scgur<1 cr<·LiJ<>, les ponga a h<' rlk>, agregue 
unJ bc>mba para que explore en pknu vud<' y espere 
'Implemente a qu<-' :-llc<·da la morta:1Lbc! r-ara cobrar 
t.: ! Hn r .>ne de los sc~u t <'~. no es pre :: i ~:lmcnte lo que 
la ·. ,,~ iedad podria cs¡'crar en esto~ ti c 111pns en los 
qu-e presu mimos ofic i:1lmente de· nuestr., régimen d e 
der'-·..: h,, Je nuestra ;¡ Jta rs tima ofici:-..1 d ..: ¡,,s valores 
[n, , ~;d,.< de lo ,·,h <1nc!,, y profur.do" ljll<.' e l régimen 
h.t l· >gr;¡Jo adentr;¡r ..:! respeto al dercch, , .q ..: nn com 1 

~'r,·m!:l d e pa_z, con pr<.· mio Nobel o sin ¿. ¡_ 

<..: :crt.) que están rc ndientes tTlu ch ,,s ,• rrn!; casos 
de r<'c,•n.xida insolvencia mpral. Es ve rd a .. l qué si
gu.::n ~in castigo, y aún C•)n ascenso los qu e: se dieron 
gu~tn matando ci udadanos en León. Ciert<• que to
da vía se recuerdan succs<)S como los de T:tpachuh o 
los de Oaxaca. También es verdad que 1, ..._, estudian
tes ,!t.: !v1orelia no supicn,n, por fin, d ó nde quedó la 
bolit a J c la justi c i:-1 que se sup0ne ramh¡¿·n poseída 
de e!--<· furor santo del rég imen d e d erech,, por la pri
macía de la ley y el e b s instituciones m:·h ejemplar
m ent e civilizadas. Pero todo eso quedó :.Jtrú~, para 
pa ~ r" de l recuerdo d e <''<'S redccio nari< >s que se em
peñ~,n en vivir Lié e~ p :1 ld as a las prC'sas y a las ciu
dad es univer~ i tari :1s , p:1r:1 seguir cnnremphn, lo asun 
tos pasados, alegando, indoc tam cnte y en posición 
francam ente in~• ce p1ab!c, que les duele e l m:d ljlle su
fren los mexicanos. .. 

• .'·.~; · Si~ embargo, el l:dlid<) bomb:1 : ¡) que se- asestó 
~.· : av¡~m . de Oaxaca h ;~ preocupado también a las 

el mundo oficial, porque. si lo fueran, desde hace 
t iemp<> habrían pues to los medios necesarios para que 
los m•ltivos de alarma o de indign:1ción no se repi
tan. p,,r !o menos, para que no ~e repitan con tanta 
f rc'C:li<.' Il C:ia . 

Y :llJUÍ --desvemu raJamente, esra nota comienza 
:1 1' • ·: - <-T~e seria- h ace su aparición ;_;na realidad muy 
la'' i m, 'sa: si se esca rba en la histori:l. de ],1s últimos 
:ti~<• ' , debe reconLx:crsc que si la bomba de tiempo 
c.• l.•..:ada en el a•; ión de Oaxaca es m orivü más que 
'ldk·lente pa~a abrma r a · Ja op1nión y p:~ra indignar
h . m :i~ alarmante y más indignante debiera ser el 
d<·,c: tl¡...rimiento ck h 'S f :1 hr icar.tes d e la bumba d e 
,, ,·nw,, que expli ca la del avión y pued e ex¡Jlicar 
''lr'l' m :·, ~ . en sentid<) natural o en sent idn fi gurado, 
q: 1c· han sido cnlnc:1das en la comuniJad nacional 
11\l •lll: l. 

Le ~'ll.>tan · los elotes; y 
se a"ustan de los ollejos. 

l':tr:l no f:1tigarn \>s mucho -e~:, ... de 1:1 resisten
<-'·' . 1 J cs:trrnll:tr mucJ,,¡ es fu erzo es ,·.tr:tctcrístic) 
d e un régimen Lk d c r<'L-Ihl como el nueqr,,_, lcamo~ 
una !Wiicia el e e~t:l S<-'!ll :Jna: la ScGctaría de Gober
n :¡¡ ·i,", ¡, acaba ele dispc' ll LT que la cen~ura Clnema[(Jgr":Í
fi ct ,·., rrc de las pc líc ul : ' ~' todas b s esccn :!s re ligios:1s, 
l'••rqtl <' se rí;m en C<ln:r:-~ d e la C<lllst ituci,'Hl ~1ue prohi
h<· 1," actos d e culr o L·xre rno. Segú n parL'Ce, la noti
C I:l , ,,d:JvÍa n,, es ,,¡ ic t:d, lo que :1 : nosolr <~s lns opti
lllt ~ t:I s n•lS deja :ldlll !ltr !:1 posibilicbd de c.¡ue Gober
n :l> ¡,", n aproveche e 1 '' cn1pn para rec,,n, •.:: cr que esa 
d i~ ¡ · ,·~i.:: i ~ln es una bun :llh. N,l pnrque ,.:1\':1 tll cüntr:1 
ele la opinión de lclS mcx¡canos, com que nuncn. ha 

l . .. ..... .J .... ,.. 

ducción, tomada de la realidad o fingida, es r:eal~ 
mente un acto de culto externo? La cosa es difícil, 
porque hay incontabl es películas en las que se repro
duce un asesinato, una estafa, una multitud de deli
tos y, sin embargo, la constitucionalista y antimojiga
ra censura no_ ha p e :1sado en Mlprimir las escenas en 
que 1ales asuntos preva lecen. La ra:ún de esta prohi
bic ión es otra, mu y distinta de la~ ra:ones C<mstitucio
nales. Si de to mar en serio la Constitución se tra
t:lra, no existiría ni siquiera el G obierno, porque se 
le ,,¡•ondría todo el capítulo dedicado a las garantías 
per~t,na les de las que la propia G obernación no ha 
hecho mucho caso que digamos. 

L,l que pasa es que, por la fa lta de sincerid ad 
d.- q ue hemos b eche refe rencia, los scñ,lres gobernan
tes ~.~n, muy m exicanos ellos, partidarios de- los elo
tes , I'C ro enem igos d e los ollejos que son inseparables 
de 1 ,,~ elo tes. Si a lgu:cn CJ.l.!isiera realmente moralizar 
a h sociedad, fac ilit:-~ría todas las causas de morali
::l ci.'•n e impediría las que desmoralizan. Sabría, y 
obr;nía en consecu encia, que es m~lo ir inculcando 
m~1 hs ideas a la sociedad o a los h cmbres y que, en 
camh\~, es bue no d ej:-r r que operen y luccr que ten
gan rnda su eficac ia !.•s principios nobles y las cosas 
s:m:1 ~ . Dcsgr;¡ciaela;11 Cll1 C', hace ti empo que los gober~ 
nam cs han obradn en sentido precisameme contrario. 
]\ 1 1<."11 1 r:ls, ele ¡x rlabra y e n teoría, parecen pens:Ir en 
el hl<' ll d e la comunili:IJ, en !a pr:ícrica J':l recen lo~ 
PL',,r,·s cnem¡g,ls ele que esa Cllmun<J:-rJ sea . buena, 
rcc1:1 y ju~ta. 

Resulta, así, qu e es tos scñurcs que quieren con 
· . ' .. •' •' r" 1,...., ,..1 ~ · ~·· (-, ni r t>n Olle ] ,-." 011ieren, se 
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Sin emba rgo , el f:lllid <> hc•mba zo que ~C' a ~es tó 
: l avión ,k Oax~ ca h a p rc:Pc urado tambi.: n a la3 

a rid 'Ilks co mod1endo. ~ ~qui e ra por esta \·e: , CLHl 
·auto . . . . . 1 . h' 

· · la reacci<> n:1na acmud d el ¡_~ueblo que tan e ¡,),; se a 
... ~. Jocad<• d ~ los ¡unsta~ L> IJ Cia les y de los au ,; re rc>s 

d. f~gisl;¡ c: on:s. El asunto del bom o azo ha sido J e t.< n Jclc 
• , 

0
- · tc..: tns c¡uc hasta :tl ~'u nos scnaaorcs se :t! .tr tn :Iron. 

-! ter e "' L • • . " . . • . •. 
l· 11 s r;111 paCi f1 cos que no qu1s1eron tnL)lesr.n rH si-
¡. e ~~ra "us <>Ídos escuch::-mdo razones de ca ndidatos 
;8 qu. · ·d Y · h 1 b' d l ' · nrra n <>S a su pa ro o. , grave cosa, a 1:1 ~ ~ o a -

co d 1 . 1 . . · unos q ue han ll ega o a l ec1r que a a me¡,•r t1enen 
~azón ¡ ,,~ retardatarios que, incapaces Je Cl•m¡'render 
las sab1:1S teorías de_ los pc: na_t!sta~ que se t'fl::l m0 ran 
de Ja,; r rimo rosas piezas re~ttenCJar~a_s, han an?ado 
diciencl,), a lo largo de los ancs, qu~ ¡m¡::,)n a m::1s _la 
eaurichd de la sociedad, su defensa y la re::l h:aCion ci; la j u~ ricia, que los Cl'mplejos sumerg :do~ de un 

estrangu!ador o de un pistL•le ro. 

La indignación de moda 

Alwra que, a decir \'erd ad, esto de la indigna
ción y d ~ la alarma en ti tulares oficiales es a lgo así 
como un asunto de moda. A fuerza de bomba~o ,los 
autüre~ de l plan siniestro -¿sabe alguien por qué to
das e~as co~as duras han d e ser sin iestras y no dies-
tras o derechas?- contra la vida de todos lo!' ocu
pan r~s d el . "avión de la muerte ", han k grado que 

. vuelva a ponerse de moda la in<.lign'!ción dicial. In
dignado estuvo el mundo político pbr los crímenes de 
Sobera. Lo estuvo t:;tmbién por lo del famoso, en sm 
días ele moda, Goyo Cárdenas. Pronto vendrá otro 
más espectacular, o m:ls ll e no_ de complejos imere-· 
santes, que borre da! mapa de la moda a los planea
dores del bombazo. 

E~ cosa que ocurre, ordinariamente, por simple 
. snob!smo, cosa que también puede ser clasificada co-
. · mo un complejo) solo que muy distinguidO'. Pero 

cuando algo es mera moda, o mero snobismo, tiene , 
una constante que lo iguala a todos los especímenes 
de ames y de después; la falta de sinceridad. No son 
sinceros los que se alarman y los que se indignan en 

naciOt l aprovcc llc L:t I..H ...... , . ,. t -' ~" ...... . ..... ...... . 

di srosiciú n es una burraJa . N o po rque vaya c11 contra 
de la t'pi ni ón de los n1cx • ~;t t 1<•~ . n•~ :1 qu e n tl tll·:; h ::1 
CPn rado p:t r::l quienc.:s ti ,·n,·n c 11 ~ u s nl~tn "' v i ,,,,, lcr 
y, co mo dij<) G,mz:llc:: Lun :1, ~i,· nt en pur ,-1 l' li L' hl u 
"d e:~ p r..: c iu y n1icd,)"; sin• • l'•'rquc.: ante nit l! :Litl _ ¡•aís 
civil i::J , !n , ele esos qu e f, •rma n p:nte de la ¡·ubli cid:1d 
nf ic i a 1, i'<)d ría sostencrsL· l'': t rc'Sl >luc'ún. 

J\,rqu c se ptohibcn 1:!~ escenas cinem :lt<l.~ rúfi c as 

por ~c r nsuntos de cu ltc' extLTtlL'. iPero una repro-

URUCHURTU. GOBERNACION 
... vuelve el jacóbinismo ... 

Re~u lt::1 , así, que estos seño res que quieren con 
:1 pc: tir ,) ~·· l, ,s,> los c LHes , ,) dicen que los qu ieren, se 
::1sustat1 d e: los pclig rosv!:. c.: indiges tos o llc j,>s y , por 
In m i'nh'. pn>cur::ln hace r asravientus nnte los segun, 
dclS, c u:lt lllc' 11<) se cuicbn•n mucho ele medir la s c0n, 
secucn <:t:1~ de llls prim en,~. ¿Pues no se hn dicho, sin 
que n:1d ie haya hecho un gran empeño rm demos-
trarl e ;d pueblo lo .:o nrrario en forma efc.:cti va, que 
la d e!' 111u ralizaciún ha venido de arriba, d e los esca, 
parates en los que los ho mbres púolicos se exhiben 
a l juiciL) d e los ciudaclan0s? Si no fuera un acto eh<>' 
cante de !:. Ubvcrsión d e l L•rde-n público y de la t·ran, 
qu ikl:1c l C<' nsrructiva que d ebe pre valecer d e ntro de 
nu e:-- t r,• rC.:·gimcn de d ercchL', ;x xiría preg ur11::1rse por 
b riquc·:a del país, por cs:1 riq •1e:a qu e ha lhdo base 
a ¡,,:-- m ~tncjadL,res oficiales de nuestras es t:lUÍsti;:ag 
parn hablar de una multi plicación sin precedentes 
d el JnL:rc~n nn c ional. ¿Qú nde, en qué m anos, se ha 
id o :ll um ubndo esa riqu e:::1 y en qut! bolsil l,•s ha ido 
rcn'gJC:·nd,,~e el mentaJ ,, ingreso? 

Se h :1 hecho, aún p, •r med io de prc,paga nda ofi, 
cia 1 - r c·c u~rdese la pn)r•:1ga nc!a de la l nte r ía , enea, 
rnin <t ch :1 una mental: (bd que se ha procur:1do con
vert ir ,- n burguesa- , una verdadera tesis social la 
de que hay que ganar dinero, recogerlo y atesorarlo, 
o d es¡-ilfnrrarlo, sin que p::1ra ello preocupe n los me
dio~ . L 's di stinguidos dinamiteros del avión, que son 
hoy ¡, ,~ ritul:lres de la indign ac ión de moda y los de
lincuentes fa voritos de nueqros snobs oficiales, no 
h<Jn hec ho, en realidad, o tra cosa que aceptar esa 
!nvitnció n constante que S:! le hace a todo m:.mclo para 
que gane diner~, c~n fa cilidad, sin importar que un 
latifundio, una serie d e carros de lujo o varias fiestas 
de Panragrucl tengan que fi gurar al lado de la mise, 
ri a d e l,)s infelices analfabetas mexicanos que no han 
queriJ ,) comprender los sabios principios . d e . esa eco, 
nomía d e las ganancias "'a como haya lugar". Los 
dinamiteros, así, encontraron ya hecha la bomba de 
tiempo. 
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EL PALACIO MUNICIPAL DE SAN ANGEL "ANTES Y DESPUES" 
... Casitas tiene muchos otros antecedentes vandálicos ... 

Por Manuel Buendía 

Los vecinos de San Am~cl está n em
peñ ad' " en d esigual bat a ll a con t ra uno~ 
vá nda J,,s q ue a~entarun C•'ntra lo t ÍpiCo 
y trad ic io nal de esa Vi ll a, igual que ha .1 
a tentado contra ot ras re liquias d el Mé
xicü ::tntiguo. 

T ::t l pa rece, según J,)S ;~c,~ ntecimientos 
de la ú lt im a sem;~n;:~, que por fin los 
bá rbarns d el Siglo XX h;-¡ n enc,)nt rado 
la h 11 rm;:¡ d e su zapa to." Est;:¡ es en -; Ín
tesis h hist oria de cs:1 lu clu qu e sin dud:t 
se inc. ,rpo rará como v:1 li ns,) daru a la 
h isto ri:1 de las poblac ion es q ue fl o recen 
en e l D istrito FederaL 

g _-m, la de Orv:-o iian ,,s y e l Mes0n de San 
J:Kinto. 

* la de Lfls Lict:lk iados, ll am:1da a:- Í 
I'• ' HJllc e n u n rie m¡''' tudos I,)S p ror ie
t : J ri.~~ de las c:1-.a~ que la rnd caba n eran 
J c esta profesión; h .t sido ll ama da t;! ~~~ 
bi ~ n Plazuela de Ch;~va rría y Pla:u ela 
d L· Colosia . 

U n d ecr e to protecto r 

L:1 c:1 ra c t~ rí~t ic1 l;,: .:::; t ;~,; c:J ilcs es ,u 
sJI1 LH'sicl::td v s u ~ p:1 vi m entns d e ca m ,, 
r.,lbdo d e .rí<' o,,il Lu is 1vl lm tc:; d e 
()e :~ e-1 s u ~ m i~m;¡,; l3a·q •es Nllr lls que 
C ll:l lll <)3 ::trriba, d esc ribe ::ts í lo va li o. o d e 
., ~ • ..., V tf] ;J: ''J.;-¡ fi s0n0 n,;, ;Jro uit ectóni r ;J 

¡::iedra d el am ;t: uo Pab cio. Quie n h aya 
sido el q u e..: ,,r,icnó esto, penres c:J iifica
tivos merece P'' r habe r acudido a b téc
n ica d e: " s:1baJa:•1'', es d ecir, d e c:o:c.1ger 
un fin d e scm;~n:1 pa ra com eter un a tra
co, con la se:;LJ ridad d e q ue n o h ;-¡brá 
autor idad supcrH)r que intcrvc ng.t sin :1 
hast::t l::t sema p;¡ si:; uie nte .. . <~ u nque en 
este c:1so esrab·• ya p revisto que nin c:; u na 
;~urc, ridad in tc n ·e ndrí::t d e. r, , :..J, ,~ m o
dos. 

El prctextn r:na este at e n t ;-¡~ J ,, - que 
lesiona irrepar:1h leme n te a San ,\ nge l 
cumo re l i c ari ,~ :Hq uirec tó nic<'- fué la 
:l mp linci,)n J ~· h A \·e n icb Re' ,,lución 
h:~sta el Estndt<l de la Ci ml:l ~l U ni ,·ersi
r ;,r i:-~ : un ;-¡ au r<'-I' Íq :¡ de cen1cnro ;urn a-

Angel --organizados en soci·edad ci 
rea lizaron desesperadas gestiones 
e vita rl o. Existe una carta d e d on 
Monte<; de Oca, ' presidente de la s 
d ad, de fech a 9 de enero de este año 
a rq uitecto Ca r:os Lazo, perente de 
Obras d e la C iudad Universita ria. 
- quien en este asun to ha obser 
una cond ucta verdaderamente 
para un profesionistn celoso d e su pri 
tigio- con testó lavá ndose las m aDi 
Entonces los vecinos d ecidieron subí 
punte ria y dirigieron un extenso 
gram a al Pres idente d e la Repúbli ca 
fecha !3 d e agosto, d el cual repr 
m os esr,,s párra fos esp ecia lm r.n te 
portantes: 

"Pa r a comunicar el Esta dio U n ive 
tario cO'n la ciudad d e M éxico se P 
tende prolongar la avenida Revolue 
a t t·avé s d e la Plaza d e l Carme n, 
cie ndo desar,arecer parcialme nte 
luga r típico e histórico con el paso 
una vía de acceso de treinta y cinco 1 
tros, fu e ra de la escala caracterísl 
de la p oblación m e nciO'nada. Esta ol 
h a .-ía p N d e r mdiv idualidad a Vi lla Ob 
gón e i nic iada un proceso d e g e nera! 
d e s u f isonomía, como ha s u cedido 
e n otros sectores d e la ciuda d d e l 
xico y ¡lO·blados aledaños . V illa Ol 
g ón es todavía un docu'!'ento vivo de 
peque ñ as poblaciones d e l Valle de l 
xic o a mediados del Siglo XIX, lo 1 

no 1<' r es ta sína le confiere una in:t l 
tancia ('qu ivalent e a cualquie r conJL 
represent a tin• d e u tras épocas. 

"La n 'Com" ndación d e u s t ed a las 
toridades de la ciudad de Mé xico y 8 

directores de las obras d e la C iudad, 
Y(' r" it a t·ia lograría la dobl e solucio~ 
d a r lih r,. pa s o al progre-so contemp_or~ 
a la Y <' 7. qu e prcfierYat· la pec ult ar. 
tan mexicana de la Villa que hat 

, ..... n •P '" nmhn!Q ro~A~ en.-, ~o TTl 



bárbaros del Siglo .XX · .·h;n·- ~~contrad~ · ' 
la horma de su :;-,p;-,ro. •Esta es en ~ín 
tl:sis la i·.'ls tor ia de e:;;¡ lueh ;t que sin duJ,t 

La C:lract,;:nst rca cie estas ca ll es es su 
sinuosidad y sus pavimentos de canto 
rod ado de rÍL' Don Luis Montes d.e 
Oca e-, sus mismas Breves Nora:; que 
citamo3 arr iba , describe así lo valioso de 
esta Vrtla: "I.n fisonomía arquitec tón ica 
de San Angel corresponde n i .perícdo 
en qu·: nu e~ trc• país empezó n c,">nc reta r 
su individualidé!d, esto es, cu:-:nd,1 m er
ced a sus propias influencias ~e: fue ro n 
debilitando aqt;éllas de carácter ex tra-

~e inCL)rpl1rará c,,m,) v:~li,1so daro a la 
hiswria de las p,)bl::~ciones que fl orecen 
en el Distrito 1-ederal. 

Antec<:dentes 

Lo que ahor>: se conoce como San An
gel o Villa Obregón, fué fundado en el 
Siglo XVI, poniéndose bajo la adn:>ea
ción de San Jacinto, por lo que su num
bre er3 San Jacint o Tenatitla. Más tarde 
tuvo mejor arraigo popular el nombre 
de San Angelo tomad o del conventc, y 
la igle<:ia de los carmelitas. 

Desde 1931; o fi cia lmente y por d ecre
w del Congreso, -iese tino especial del 
Congreso para contrariar las tradicio
nes populares!-, pasó a llamarse Villa 
A lvaro Obregón. 

" El rasgo sobresaliente de San Angel 
lo constituyen sus tres plazas princi pa
les, que son independientes, pero a. la 
H': eslabonada~ entre ~í por me.dio ele 
calles extraordinariamente típicas y re
minisc~ntes de los pueblos mexicanos. de 
la zom.:. temphda de hace un siglo" 
-leemos en las Breves Notas sob,·e San 
Angel o Villa Obregón. escritas por don 
Luis Montes de Oca. Estas tres plazas 
son: 

* La del Carmen que se desarrolla 
frente a la iglesia del mismo nombre. y 
en cuyo derredor se levantan algunas 
de las principales c:1sas -de la Villa, co
mo la Casa de la Dinamita (anterior
mente Casa de Méndez), la Casa del 
Mariscal de Castilla (Siglo XVII), la 
Casa del Mayr,razgo pe Fagoaga (Siglo 
XIX) y -en tiempo ptetérite- el P3la
cio Municipal con su bella arquería. 

* La de San Jacinto, con otras cons
trucciones famosas, como la Casa del 
:\1irador o del Risco, la Casa de Ara-

m exicano' '. 

Es tan eviden te este valor - excepto 
para los que t ;enen ojos y no quieren 
ver- que el 14 de agosto d e 1934, el 
entonces Presidente de la R epública 
Abelardo L. Rodríguez, expidró un de
creto •poniendo a San Angel (también a 
Xochimilco y Coyoacán) bajo la Ley de 
Pro tección y Conservación de "\!onu
mentas Arqu ec">lógicos e Históricos, Po
blaciones Tí¡Jicas y Lugares d e Belleza 
Natural, de 27 de septiembre de 1933. 
Es decir, a pan :r de ese 14 de af!05 tü ·de 
1934, una ley federal protegía a la Villa 
de Sar: Angel contra cualquera modifi
cación en ~~ fisonomía, sin impor tar el 
rango e poder de la persona o entidad 
que tal cosa imentara. 

Llegan los vándalos 

' 
Pero así como no se puede ordenar 

escrito a una piara de cerdos que no 
destruyan un jardín, así tam,roco pue
de esperarse respeto para un ordena
miento lega! p0r parte de individuos de 
cerrada ignorancia -verdadera o fingi
da- y mucho menos cuando tale s in
dividuos están inve5tidos de alguna au
toridad. 

En efecto. el r2 de septiembre d e este 
año, unas éuadrillas de demoledores se 
presentó en la plaza del Carmen e mi
ció la tarea de no dejar piedra wbre 

dos. 
El pretexto ¡:-nra es te nt cnta lk> --que 

lesio n;-, irreparnblemcnrc a Sa n Angel 
como reli ca rio arquitectónico-- fué la 
ampliaciL>n de la Avenida Revulu ción 
hastn e l Estadio de la Ciudad Universi
tarin: unn nuto-pista de ce mento nrma
do con treinta y cinco m ctn>s d e ;¡ocho 
que ~cgreg;¡ la masa con~rruídn d e San 
Angel del conjunto que r,,Jen In igle
sia del Ca rm en, o sea, dc~npnrccc para 
la Villa su fiso:-~omía m :ís l"'r0pia. 

Ni el Presidente 

Desd e que el atentadu e~tabn sula
mente en proyecto, los veci nos de San 

DON LUIS MONTES DE OCA 
... de Jos defensores de San Angel... 

"Al tu..: a a c4 u.~o.~ _ ......... ~ ........ ~~...ud:\.tu''-' .... o.¡ •• .,~ .. 

representatJv<> de otras epocas. 
"La recom.:ndaciún de ust~l a las 

toridades de la ciudad de !\léxico y a 
directores de las obras ele la Ciudad 
vcrsitaria lograría la doble soluc· 
dar libre paso al pr<~gTt'so contem 
a la vez que prt'><en:u·_ la peculiarida4 
tan mexicana de la V11Ja que habi4. 
mos ya que ambas cosas son com 
bies' y compkmentarias y de ello se 
nen ejemplos en paÍSt'S amantes de 
historia, tradición y progreso, y 
bién dentro de las fronteras de nu 
mismo país". 

Tal vez porque un.!é inaugurar la 
dnd Unive:-sitaria C< ' n todos sus 
m c ntos, -aunque !'e.1 "simból' 
te''- o por cualquier otra razón 
jantc, !o cierto es qu~ no hubo Inter
venciÓP presidencial - rreferimos creer 
que no la hubo a pe~ :Jr que no fué res. 
petada -para evit:-tr e l atraco: el 
dín señalado, l!e~ar ·."' n 1,1s vándalos con 
sus riq uetas ... 

Documentos para enjuiciar penalmente 

· El Lic. Pedro A~pe, secretario de la 
A socinción de Vecin,..,~ de San Angel, 
requirió el 22 del mismo mes de se,· 
ti e mbre al Instituto '1\:acional de Antro
pc)l<'!.!Ín e Histori~ - el que, a través de 
la Dirección de l-.·lc"> numenros Col onia· 
les, ti en e a su cuidado la conservación 
d e sitios como San Angel- .para que 
of icia lm ente declarara si había autoriza· 
dn la J erno lición . En esta misma edi· 
ción reproducimos el oficio número 2568 
en que e l Arquitecto Ignacio Marquina, 
director del Instituto, contestó el reque· 
rimien to del licenciado Aspe: el lnstiru
lo no había dado ningún permiso. 

Este documrnto e.> prueba concluyen· ' 
te d e que -se ha violado el Artículo 
de la Ley de Protección y Conservación 
de Monumentos Arqueológicos e Histó
ricr>s, Poblaciones Típicas y Lugares de~ 
Belleza Natural, que se han violado los. 
Artículos 33 y 34 del Reglamento de , 



¡ ~nes son los responsables 

¡p aquí a algunos d~ l0s c:mdidarvs 
; cinco años d e ¡~ri ~ i ó n y a los cinco 
' pesos de multa - la Procuraduría 

1 juez federal qu ~ conozca del asunto 
,:: r¡ca rgarán d e Prec-;ar el grado de 
·on~abilidad: 

[ng. Manuel A g1úlar Alvarez, contra
' de las obras de demolición. 

[ng. Arturo Mm·ín Pérez, dirc:-c:or 
Obras Pública..' del Deparuamen to 
D F. 

' A~q. Carlos La~o. gerente de las 
:as de la Ciudad Universitaria. 

Lic. Fernando C asas Alemán, jefe 
Departamento del DF. 

· A rq. Pedra Ramíre<_ 
h' del Secretario del 
r¿cnico de las obr:::s 
\·e rsitaria, empleado 
![() del DF. 

V ázquez (her
Trabajo), ase
de la Ciudad 
del Departa-

_,.~ vecinos .de San Angel cuyas pw· 
Ja des particulares están amenazadas 
las obras de ampliación de la Ave-

1 Revolución, al pedir el amparo de 
ju~r icia federal, han señalado como 
_,ridades responsables al Lic. Fernando 
;as Alemán y al Arq. Pedro Ramírez 

'0r otra parte, las autoridades del 
'a rtamento --en ésta y anteriores ad- • 
1i't raciones-- tienen muchos antece
'"s de Atilas último modelo: el aten-
. • contra San Angel no es 'ffiás que 
:ll ri mo eslabón de una larga cadena 
a rentados semejantes. Sin permis9 
Instituto Nacional de Antropología 

l is toria, es decir, violando leyes fede
·, , .<e han destruido monumentos ar
~c'ctónicos como la Cas¡1. de Alami
. la Fuente del Salto ael Agua, el 
~al de Perr:grinos del Convento de 
t Francisco, el Hos}Jital Real para Na-

' . 
C. Uo. Pedro .a..pe. 
Pr•••a~e. 

En oontaetao16n a .u eeor1to, relat1YO a la oon 
ae~ao16o da la Z.OD.& !S:p loa de TUl a Obrepa, D.F. • a e per 
a1~ aazs1t:eatar a 'IUI~ed que b.&ata la teoha ao •• ha aol1oi' 
tado aate eata Instituto opLB16n re.pao~ a 1 .. obra. qu~ 
•• pretenden real1aar a1'oo\and.o <Uoh& Z9na 'f1p1oa. 

De aea.rdo 0011 lo que dl.poce la ¡..7 eobre Pro 
\eooUa 7 OonaerYao16n de llon\Uientoe Arqueolópooe e JUst! . 
r1ooe, Poblaolonee 'l'ip1oaa 7 Lagarea de llell•- ll&tural .o 
•• tt.ñ!ouo 20 1 • loa :n 7 ~ de ev. •¡1.--~. 1 m lo-
11"'- d1.-poaa taab1Ú al Deo re~ Pre 11deno1al del Z7 do atp
u-bre de 193~ que deolare Zona 'fip1ca 7 ~1.D~reaoa la J)e 
legao16D de Villa Obreg6o, D.r., lae au\or1d&dea .noarga-= 
d- de J'eal1z.ar .... Obl"- eat;&n Obllgad&e a OOD.Iul tar 1 & 

-1101 \ar el pel"a1110 reepeou .. o a la Coa1a1Óil de Noouao
toe. !)Oea que 001t0 an\erlol'llante ell¡)re.o a ute4, oc H ha-
o~U~pl1aent.a4o. · 

•. 

. '-• ~ 

MONUMENTOS NUNCA DIO PERMISO PARA DEMOLER 
... documentos para enjuiciar penalmente ... 

ststlr en su "rectazo" de .esta avenida. 
En efecro, dice el arquitecto que la Ciu
dad Universitaria estará comunicada 
por ochp grandes aq ,enidas sin conrar la 
de Insmgentes~ sobran, pues, las vías de 
acceso, para (!Ue aún los obsesione la 
línea recta. Además, es falso que la Ave
nida Revolución ampliada, resulte la 
vía m<is rápida para llegar a la CU; tal 
cosa es verdad si se parte de Tacubaya, 
pero si se ¡parte del centro de la ciudad 
de Mexico, el ,mejor camino es la anti
gua calzada de La Pied:ld (hoy Avenida 
Cuauhtémoc) o la Narvarte; si se par
te del Norte d~ la ciudad, mejor es irse 
por San Ju:m de Le trán o Tialpan. 

Manud T ouss?int, directo r de Monu: 
memos C o loniales, le conte5tÓ el 4 de 
es~e octubre diciendo: 

.. 'Con verda'.:ero asombro, no exento 
de regocijo, he leído · las declaraciones 
del arquitec to Pedro Ramíre: \'á:q uez ... 
Debe <:a ber el c. rquitecto Ramíre: que ni 
la Direcciór. de Monumentos Colonia
les, ni el Instituto Nacional d e Antro
pología e Historia, ni la propia Secreta
ría de Educación tienen facultad para 
aprobar modihcaciór. alguna que altere 
el aspecto de la zona típica de San An
gel, mientras exista el decreto que la de
claró tal... Se requiere permiso para 
nuevas construcciones 0 para modificar 

manifestar lo siguiente: ... la Oireccion 
de ~ 1 c' ' 1li111C I1t • '~ c,,J,,ni :-t J,., r resentÓ a J:l 
supcri,,:·i,i:Jcl un c~c rit, , lk consignación 
a la Pr,,c ura-lurÍ:1 en c¡tr..: ~e cl c nunc i:1n 
I n~ hc..: !J ,,s r!.d r c tu ,,~,,~ c,>mc riclos en di
eh;-¡ Pla : a del C :1rmcn , y se pide se apli -

. qu e.· :1 In~ c uJ~,ab l c,- - •:n <'ste casp pa
rece sed o el a rquire.-co Pt:'dro Ramíre~ 
Vá;:-,¡ul'~- la pena qu <' m:1 rca la Ley .. . 

"P,,r 1111 p:1nc ya m ~: dirijo a la So
cicJ.1d de Arquit~ct , ::o. t>.kxicanos po
nicncl,) en <; u con,Ki m Jcrno estos h e
eh,)-; , ~ fin de que ; u :-; mic n1 bros tom er. 
nota ele quiénes de~¡'re~ tigian :al gPt"
mio '' . 

Ojo por ojo 

Puede se r que, apur:-~ndo un · tanto 
las c~as, la denun.:ia del Instituto y la 
acción penal consiguie nte tenga que 
ejercerse contra el Je fe de l D epartamen
to del DF, porque al fin y al cabo, como 
dice el dicho: "El perro manda al g·no 
y e l gato a su cola", y n ,1. es posible ha
cer cargos· a la cola d e l ga to; ni al gato 
mism o, sin hacerlos a 1 perro. 

Segú n se presentaba n las cosas esta 
semana, las autoridad es del Departa
m en to, suspendida ya la demolidón, 
tendrían que reedif•ca r e l . Palacio, aun
que el daño es 1rrep~ral-le, pues ni serán 
las mismas piedras, ni los mismos hie
rros, ni la misma arga ma sa; necesaria 
mente 5erá un postizo. 

Y por lo que respecta a los obsesiona
dos de la línea recta, tendrían que acep
tar el proyecto a los M onumentos Col o
niales que traza u r.a Avenida Revolu
ción con unas pocas de vueltas, pero de 
mejor panorámica, más barata y, sobre 
todo, sm cometer actos de vandalismo. 

Sin embargo, repetimos, el perjuicio 
es irrerarable y, como dice don Luis 
M ontes de Oca: "'Los autores y ejecu
tores de este proyecto sufrirán un daño 
semejante en su reputación de universi
tarios". 

¡', 1 .. 
:~ !. 
'1' 1:' ¡ 



LA NACION 

... Casitas, Ramírez 
sombra cancliclatos 

dicha Ley y que, muy especialmente, 
se han vio ladu k)s artículos rcl a tiV<lS del 
.decreto presiden cial del 14 d e agosto de 
1934· 

O tra documento rttmbiéin de valor 
definitiv·o para probar la gravedad del 
-delito que se ha pe rpetrado es la denun~ 
c!a ofiCial que, según t<:"n e mos noticia, 
hizo ya de los hechos el Instituto Na~ 
cional de Anrropo logía e Historia ante 
la Procuradmí.a Gen eral de [usticia, 
exigiendo un a investigación y e l castigo 
para quienes resu lten responsables: de 
tres días a cinco años de fJ¡·is ión y de 
cien a cinco mil pesos de mulw. 

Existe un d-xumento oficial más: el 
a~ta que en 1:-1 D elegación de \'ill:1 Obre~ 
gon levantó e l 2 2 de septiembre el Ji ~ 
c_enciado Pedro A spe, durante Cll\':1 di~ 
lt?encia el Agente Investigaci ,Jr d el Mi~ 
ntsterio Público realizó una in~ ¡,ección 
~ular con los s iguientes result :J J ,,s, se~ 
gun consta textual mente en el ;¡ ,-, :1: "El 
Personal que actúa se trasladó a la Pla~ 
~- del Carmen y da fe que frent e a és~ pt,· haoa el bcio sur, se enconrraba el 

l
alacro Muni cf,¡pal d e Villa Obr~n · e e 1 1 - -b~ ~ 

. ua 1a std,l de molido qued :mdn has~ 
~1el aía de hoy única~ente tre,; arcos 
"'!= poaal". ., 
Quiénes son los responsables 

· ·- He a · a' los . qu¡ ;¡ ;¡ Jgunos d e ! 0~ o ndidatos 
cmco añ <Y el .. , 1 . 

.. rnil pesos d e .. , e pn~wl n Yp :1 , ,~ d cm~o ,. y el - · mu t:1 - a l'l'Cllr:l una 
~ JUez fede ral que cono:c:1 d el :1sunto 

.encargarán d · ¡ ¡ d ··tes · e orcCisa r e "T:lC 0 e 
._Ponsabilidad: · -~ 

.. lloill ... ;:. 

5 a 1'1111 anos 
wral es y la Iglesia tle San ta I3rígicla. 

El Ar,¡. C a.-los La:o e; ;-'<' r k1 Ine"'OS 
culpabk d e imprevisió n y d ·: tozud ez . 
Im prc \·i:;.{,n , p01·quc aún sie ndo arquite ~-

- to - c o¡,:-tc itad CJ por tantn r a ra resolver 
prob !c r.1 :1~ Jifí r. il~s-- n·.: pud ,1 descuhrir 
el pr,, i.1 km a q:..;e se le venía al querer 
t ra:a r U!1 :1 ví1 de :-tccc:5o a la Ciudad 
Uni\·e r~ i ta r i :J como la A venida Revolu
c ión a m;· lia da Tozudez, po rqu e aún con 
el p r,,1,kma e!1cima se empcoó en llevar 
ad elanr.:: el frl!to de su imprevisión. Su~ 
pro~,ia " re pe tid~:s declaracio nes sobre el 
tema !-'<' 11 la mt·jor muestra de que sólo 
po r extr:Jurdinaria terqued ad pudo in~ 

I .. 'H\1 :..; 1 .. ACU) fii'Al O(' . 
·~ . "104"-lt ._oc .u. k HISTORIA 

La posición d e Ramírez Vázquez 

L' n n.ayor núme ro d e bater ías se ha n 
en í,,-: a :l,, conti'a el Are;. Pedro Ramíre: 
\'á:qu<.: (-h ermano d e l Secretario d e 
Traba j,l), asesor técnico nom brado por 
~-! De;-a rtamenro del DF a proposi6ón 
de qu; enes -ma:·,ejan las obras de la CU. 
Y e~ que Ramírez V á:quez h a ll egado 
h:-;q:¡ :1 ser cínico y calumnioso en este 
:> unr,,_ Afirmó, por ejemplo, que la Di~ 
¡ ccc t:li1 de Monumen tos Coloniales ha~ 
ha a ur,)rizado la d emo ltción del Palacio 
d e San A~gel. 
~el fué a Roma p or la respuesta. Don 

¡ r~···•..-c•• U!TlttY!a mró/Jió/1::: :t-
.A)TTRQPOLOGu E ~IS?otu:.A.. .. ~ . . ... ) .,:,~""-~~- .... ~ r. 
DUSC. PE MO'J'WM.. COUJ!I~., • 

"'-M>• . ·. =:;;!~~!!!~ '" ''";:r l 
~('A 2' ~ " -~-'"' ! 
~ .... --~.~ O(.(>f'~.(Q 5 • •• ~j,w;<~•-•'<_ ) 

1 ; . .,M.'( . _ TI !I-2/303(725._l lc.- .... r ,.. _______ ......___ ... . 
, t 1' . ASUNTO : Jlo • • u eol1a1 t a.d.o opW6ft pa.rti 

eJecu t ar la• ob r $a que •• aeft~M. · , . .., . ., , . , r.:: 

1 u • . 

Jléx1oo , D.F., a 22 d e 8pt bre. da 1'52-

O. L1o. Pedro .upe. 
Pre•ellte. 

~ oonteetao1 6n a eu eeor1to , relat1YO a la oou 
eer-Ta.o.16n de l.& Zoll& !!p loa de TUl a Obre ¡do, D. J' . • •• per 
•1 to -.n1teetar a uat~ que ~ata la teoha no •• A& aol1oi' 
tado ante este Inet1tu t o op~6n re~eoto a laa . obrae qu~ 
ee preten4- re&l1&a.r areotaod.o 41oh& Z<;>na 'Up1o-. 

h aeuerdo oon lo que d.lcpone la Le7 .obre Pro 
t.eool.'• 1 Ooue~ao16n de Mon ... nt.o• Arqueológ:tooe • .JUsto 
~ ~eo• • oblaolonea Tip1oae 1 Lag~• delHlle~ aa~ .O 

• ...,, .. ,. •t"~ .,.,. C'", _ •~ t"' , ,. .a l-o-
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Vázquez, 

las existente , ¡~e r,) si se permitiese alte~ 
rar e l trazo urbanístico, el Decreto sal~ . 
dría sobrando. 

"Mi regocijo proviene de ver cómo 
existen · person ?.~ que fáci lmente se ·e xhi~ 
ben de cuerpo entero, y de cómo los 
procedimientos d enuncian las intencio~ 
n es. En efecto, si el proyecto de d estro
zar la Plaza del Carmen fuera urbanísti~ 
camente impecabl e, como afirma el ar
quitecto Ramí;-e:, no tendría que recu
rr ir a dos SLI Ote rfui!iOS complet:JIT\ente 
reprobables cnm o son la calumnia y la 
chican a. 

''La ch ic1na con:; rste en querer des
viar h atenciÓtt pública d el hecho cen~ 
tral, la destru ·: -:ión de ia Plaza del C ar
men, · hacia otro secun&nio en este c Jso 
aunque de import;,ncia también: b lotif> 
cación de k"s 2randes predios. Su a!:lr
ma y el escánda lo que t rata de promo
ver para ocultar el otn;, :son inúti les: el 
hecho está previ~t0 en el decreto d e pro~ 
tección puesto que no se puede modi~ 
fi car ningún predi,1 sin permiso del Ins
tituto Nacional d e Antropología e His~ 
toria. 

"Por lo que se refiere a la calumnia 
d e qut' la Ofic in :1 de Monumentos Co
lo niales aprobó el J ·estrozo de la Pla: a 
Jcl CarmLn de S:• n Angel, sólo dese> 
manifestar lo s iguiente: .. .la Dirección 
de Mo'lument·~~ Colon ialés presentó a la 
~ uperioridad un escrito de consignación 
a la Proc uradurí :1 en que se denuncian 
IPs h e ..-: h,1~ rf.ei K tll t'~os cometidos en di
cha Plaza del Carmen, y' se pide se apli
que a los culpables -en este casp pa
¡·c·ce serlo el anlltitecto Pedro Rarnirez 
Vá;:t¡11c;::- la ~'cna que marca la Ley .. . 

"Po r mt parte ya m e d irijo a la So-
. ' - • ... ... "f ,...,,.; "' , .... ...... ~. ,......n ... 





Dijo qu_e este es un progrJ.ma que incluye 90 productos básicos y que 
deben segurr desarrollando el Gobierno, los industriales y los comerciantes, 
grandes y pequeños, durante los próximos meses. 

En otra parte de su conferencia de prensa, señaló que informó al Jefe 
de la Nación de las negociaciones iniciadas hoy por representantes de la 
Secr~taría de Comercio y comerciantes e industriales de Monterrey, Gua
dalapra, Puebla y León, con el fin de concertar esfuerzos. 

Asimismo, manifestó que el Primer Mandatario autorizó los estudios 
para poner en marcha -a la brevedad posible- un sistema de distribución 
de productos básicos al pequeño comercio. 

Nuevo horario 

Acuerdo Conjunto 

l; l · 

]UEV..ES 27. En el transcurso de 90 días deberá quedar establecido un 
nuevo tipo de horario para los trabajadores al servicio del Estado, que 
implica un escalonado desempeño de labores de las 7 a las 19 horas. 

A~ té~i:w de. un acuerdo con el _Presidente José López Portillo, en 
Palacw Nacwnal, mformaron lo antenor en forma conjunta el Secretario 
de Gobernación, licenciado Jesús Reyes Heroles; el Coordinador Gene
ral ~e Estudios Administrat~vos de la Presidencia, licenciado Alejandro 
Carnllo Castro, y el secretano. general de la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado, señor Daniel Espinosa Galindo. 

E~ confer~ncia de prensa, dijeron que la mencionada disposición tiene 
el O?J_eto ~e :ncre_mentar la productividad y mejorar la coordinación del 
ser:rcw pub~rco sm que se reduzca la jornada normal de trabajo ni se 
leswnen los mtereses de los trabajadores. 

Explicaron que los cuatro horarios con que funciona actualmente la 
A~ministración Pública establece una coordinación global de sólo 4 horas, 
mrentras que con la nueva medida se obtendrá una de 7 horas. 

En la actualidad, los cuatro horarios son los siQUientes: el corrido con . . . . , o ' 
mrCiaCI_on a las 7,. 8_ ~ 9 de la mañana, y salidas a las 14 y 15 horas; el 
vespert~no, que se mrCia a las 17 y 18 horas, con salidas a las 20 y 21 horas; 
el contmuo, con entradas a las 8 y 9 horas, una hora para comer y salidas 
a las 18 horas, y el discontinuo o formal, que se inicia a las 7 o a las 9 
horas, con dos e incluso tres horas para comer y terminación entre las 
20 y 21 horas. 

Conforme al nuevo- horario, las entradas serán a las 7 ó 9 horas, en 
forma escalonada, lo cual permitirá una coordinación de 5 horas entre 
todas las dependencias y disminuirá el congestionamiento de tránsito y 
aglomeraciones en los servicios públicos. 

En los casos de horarios que incluyan tumo vespertino, se establecerá 
un lapso máximo de dos horas para la toma de alimentos. El reinicio de 
labores se producirá a las 15 y a las 16 horas y las salidas se fi jarán a las 
17, 18 y, como máximo, 19 horas. De esta manera se alcanzará por la 
tarde una coordinación global de 2 horas. 

Reubicación 

Por otra parte, en la misma conferencia de prensa se informó de la 
creación de un mecanismo de reacomodo del personal de confianza a fin 
de lograr un mejor aprovechamiento del servicio de éste. 

Según este mecanismo, no se cubrirán plazas nuevas o vacantes mien
tr::ts n o haya sido reubicado en la misma dependencia o dentro del sector 
público el trabajador que tenga que ser desplazado o no tenga cabida en 
una unidad, debido a la reorganización o llegada de nuevos directivos a 
las dependencias oficiales. 

El licenciado Jesús Reyes Heroles expresó que la reubicación obedece 
al propósito de hmitar los gastos corrientes del Gobierno Federal, para 
poder incrementar un coeficiente correcto de inversión, tendiendo a limi
tar los gastos que se derivan de la duplicidad de personal y al mismo 
t iempo a aprovechar la experiencia del ya ocupado. 

A este respecto, también se ha previsto el caso de los trabajadores que 
ocupan doble plaza, a quienes se tratará de ubicar en una sola depen
dencia. En el Departamento del Distrito Federal suman aproximadamente 
lO mil los trabajadores que desempeñan actividades en diferentes depen
dencias por la m añana y por la tarde. A éstos se les reubicará en una sola 
dependencia. conservándoles sus dos plazas. 

Sin embargo, algunas instituciones continuarán con los horarios espe
ciales mediante los cuales se rigen actualmente, debido a que así lo re
quieren las necesidades del servicio que prestan. En tal situación se encuen
tran, por ejemplo, las que atienden la salud, la educación y la seguridad . 

• 
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Segunda etapa de la 

Reforma Administrativa 

VIERNES 22. El Presidente ]osé L ópez Portillo encabezó 
la reunión de Gabinete en la que se dio por terminada 
la primera etapa de la Reforma Administrativa y se 
puso en marcha la segunda fase. 

En breves intervenciones, en el curso 
de la jornada de trabajo, el Jefe del 
Ejecutivo manifestó la gran confianza 
que tiene porque en la segunda etapa 
de la Reforma -que se refiere a la sec
torización de la Administración- se em
piecen a traducir en acciones concretas 
los propósitos de orden, de eficiencia y 
de eficacia que contiene este programa. 

En la primera parte de la reunión, 
el licenciado Alejandro Carrillo Castro, 
Coordinador General de Estudios Ad
ministrativos de la Presidencia de la Re
pública, explicó el marco general que 
orientó dicha primera etapa. 

En seguida el licenciado José Rosovs
ky Ledesma, Director de Recursos Hu
manos de la misma Coordinación Gene
ral de Estudios Administrativos, informó 
sobre la regularización de personal y 
rubros presupuestarios que hubieron de 
realizarse con motivo de la nueva Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Federal, regularización que implicó la 
readscripción de aproximadamente 79 
mil plazas, que eqüivalen a poco más 
de la décima parte del personal federal 
tl servicio del Estado. 

Finalmente el licenciado Jesús Reyes 
erales, Secretario de Gobernación, en 
calidad de presidente de la Com isión 
Recursos Human os del Gobierno Fe-
1, in formó sobre las actividades r ea-
ls por esta Com isión d u rante los 
-ros seis m eses de Gob ierno, mis-

mas que - señaló- no afectaron los in
tereses de los empleados públicos. 

La segunda fase de esta reunión se 
inició con la intervención del Presidente 
L ópez Portillo, quien destacó los linea
mientos para la sectorización de la Ad
ministración Pública Federal, como par
te de la segunda etapa del programa de 
Reforma Administrati,·a, la cual ya 
competerá a los Secretarios de Estado, 
mientras que la primera etapa -funda
mentalmente de carácter macroadminis
trativo- correspondió directamente al 
Presidente de la República. 

El licenciado Alejandro C1rrillo Cas
tro explicó detalladanente el marco 
general dentro del cual se dará esta se
gund:J. fase de Reforma Administrativa. 

Posteriormente, el licenciado Carlos 
Tello MacÍJ.s, Secret:J.rio de Programa
ción y Presupuesto, realizó una minucio
sa exposición con respecto a los anexos 
que contienen las normas y disposicio
nes que deberán observar los Coordina
dores de Sector en la elaboración de los 
programas y presupuestos, la contabili
dad y control de gasto público y la vigi
lancia de las adquisiciones y contratos 
de obras públicas. 

La reunión concluyó con una tercera 
intervención del Presidente López P or
t illo, en la cual exhortó a los miembros 
de su Gabinete a brindar todo su apoyo 
y entusiasmo para esta etapa de secto
r ización . 

1 
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Visita de parl·amentc dos 

al Primer Mandatario 

D oMmco 24. El Presiden te ] osé L ópez Portillo 
recibió anoche, en la residencia; oficia l de L os P inos, 
a 190 parlamentarios que asisten y participan en la m Reunión 
Conjunta de los Parlamentos Latinoamericano y Europeo. 

El mensaje que dirigió el P rimer Mandatario de la Nación, después 
de escuchar las palabras de los Jefes de ambos Parlamentos, Augusto 
Gómez Villanueva y Emilio Colombo, es el siguiente: 

" AMIGOS: 

Honran ustedes mi casa. Reciban mi agradecimiento por venir hasta 
ella. I'\os hemos estrechado las manos y he tenido el privilegio de ser 
presentado a uste_?es. 

Constituyen ustedes la vigencia de la democracia en nuestros dos con
tinentes, y no es una casualid:J.d sino un profundo significado filosófico, el 
que precisamente se llame Parlamento lo que aquí está por ustedes repre
sentado; Parlamento que en nuestras lenguas mediterráne:J.s viene de 
parlare, de hablar. Y yo siempre he pensado que el hombre empieza a 
ser hombre cuando le da un nombre a los seres, a las cosas, a las rela
ciones , a sus emociones, a lo que hace la vida llena de cosas que valen 
la pena vivirse. 

Es pues el hablar; es pues el habla, lo que distingue al hombre de 
otras especies; y cuando el hablar, cuando el parlar, cuando el parlamentar 
se realiza para negociar, para conciliar, y sobre todo para generalizar, ha 
nacido el más puro de los esfuerzos democdticos: la búsqueda del prin
cipio que, por general, es ley, y por obligatorio, acto de Gobierno. 

Con mucha frecuencia afirmo que la democracia no se agota en el 
proceso electoral; en el proceso electoral apenas se inicia. Se elige al repre
sentante en el caso de los Parlamentos, para que vote las leyes generales, 
y precisamente en la generalidad de la ley está la esencia misma, viva, de 
lJ. democracia. 

Es el acto legislativo, el acto del Parlamento, la expreswn más autén
ticamente democrática. Cualquier relación humana puede ennoblecerse si 
todos los hombres están dispuestos al comportamiento q ue la ley manda; 
ley que nos permite exigir del que está enfrente, lo q ue nosotros estamos 
d ispuestos también a cumplir y a dar . Esa es la ín tima . esencia_ de . la 
democracia, y es sin duda la r egla de oro del comportamiento h1s tónco 
que el gen io de O cciden te supo elevar a organización p olítica, organ i
zación política aquí por ustedes representada. 
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Fortalecer la democracia 

El Presidente López Portillo improvisó el siguiente discurso: 

"SEÑORES MINISTROS: 

Muchas gracias por esta visita, que tanto me honra y me distingue. 
M u_chas Gracias, Agustín -perdóname que te diga así, pero el ser viejos 
am1gos y compañeros me dan ese derecho--, por esa pieza que acabas de 
leer , en la que advierto no sólo el interés del ciudadano, síno el afecto del 
amigo. 

Ef~ctivamente -y para sólo referirme a la importante materia que se 
destaco en lo que acabamos de escuchar- queremos perfeccionar los 
procesos e~ecto:ales y for~alecer las vía_s de la democracia en México, que 
es un cammo Siempre abierto a la vanaCJón constante de las circunstan
cias. 

Hemos pensado que el principio de división de poderes , ideado para 
gar~ntizar los derech?s individuales , en México debe irse ampliando 
haCia los derechos soCiales, de una parte , y pensamos que también hacia 
los electorales; no sólo juzgar los derechos que puede conculcar la Admi
r:istración, sino de alguna manera - y también- el otro Poder, el Legisla
tivo, en el proceso electoral. 

Materia delicada - yo lo sé- que estamos tratando con extremo cui
dado. No queremos que vengan los alcances, que pudieran ser más noci
vos que benéficos. Los tres Poderes significan las tres experiencias de 
?irección en el Gobierno: el Gobierno del legislador, el Gobierno de los 
jueces y el Gobierno del administrador. La sabiduría política de occidente 
los ha conjugado en un sistema que busca -como todos ustedes lo sa
ben- el equilibrio. Este equilibrio quisiéramos nosotros que se implan
tara en aspectos que satisfacieran el interés público en el proceso electo
ral. Por otro lado, es un reclamo constante de las minorías, y creo que no 
debemos negarnos a analizar esa petición que, reiterada, nos parece que 
está fundada. 

. Si elprincipio_de legalidad está protegido en la división de poderes y 
SI la ley nge también el proceso electoral --en donde hay la misma razón 
debe haber la misma disposición-, si hay violación legal, yo pienso 
que debe haber un sistema que la revise en otra instancia que no en 
donde la violación se puede producir, cuidadosos para que po haya al
cance ni confusión de poderes. 

Claramente quiero decirles que hemos madurado mucho en la idea de 
q_ue no debe ser una instancia que vaya a calificar a las elecciones en sí, 
smo a la posibl_e violación de las disposiciones que rigen el proceso; con
trol de la legahdad para el cual la Suprema Corte fue concebida. 

Recojo con especial interés estas serenas reflexiones que ustedes me 
producen en este espléndido docun:en_to que ac~bo de ~scl!char. Me 
preocupan. Sé que para ~~tedes va a s1gmficar no solo trabaJO smo, lo que 
es más grave, responsab1hdad. 

Buscaremos y estaremos en pláticas constantes con us:ede~ ahora qu_e 
formulemos ya en detalle la iniciativa, para que su expenenc1a y su sa?I
duría nos aconsejen en el mejor diseño de un sistema que nos permita 
avanzar en este esfuerzo -que debe ser constante- de democratizar el 
país. 

Cada día México va planteando nuevas necesidades , que se ~xpresan 
en realidades que tenemos que entender como problemas, que b1en plan
teados los podemos resolver. 

Siento que sin la Reforma Política no tendría cabal respuesta el país a 
los problemas de la crisis. 

Quiero acreditar que disidencia no es ~ecesariamente violencia ; gue 
es perfectamente posible legitimar y garantizar la Iu_cha ?e los contranos ; 
que las p-artes en la sociedad, enfrentad~: como estan, tienen que e~con
trar salidas institucionales en la concepCJon estatal. Para eso convemmos, 
para eso nos unimos en una organización pol~tica estatal: para que en
cuentre posible expresión la soluCJón de cualqmer controversia. Y en es~a 
función la Suprema Corte debe decir la últim~ pa!abra. ~e ahí que conf1e 
yo en que habremos de encontrar una expres10n mst~tu~10nal qu~ garan
tice la majestad de la Suprema Corte; que no la agob1e mnecesanamente 
con problemas que pueden ser de pequeñas caplilas y que lleguen a la 
Suprema Corte suficientemente depu~ados los problemas electorales de 
categoría tal que merezcan· ese tratamiento. 

Seré, señores -quiero comprometerme ante ustedes-, especial
mente cuidadoso en el análisis de la iniciativa; pero estoy absolutamente 
seguro que una vez que el Congres~ _a nalice la iniciativa, y en el caso de 
que la apruebe, tendré la comprens1on y el apoyo ?e l_a S~1prer:r;a Corte 
para avanzar en el perfeccionamiento de nuestras mstJtucJOnes · 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal 

Los integrantes del Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito Federal, 
encabezados por su presidente, licer:
ciado Salvador Martínez R., Patenti
zaron su reconocimiento a la obra del 
Primer Mandatario de la Nación . 

En su discurso , el licenciado Salva
dor Martínez R. , manifestó que el Tri
bunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal se compromete, leal, sincera y 
solidariamente, en el combate contra la 
corrupción. 
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fuertemente, violentamente diría yo, para que esta democracia se realice 
sin desvíos y dentro de un marco de cordura y de estabilidad". 

El Presidente López Portillo pidió el micrófono y agregó: ''Debo aña
dir, espontáneamente, que me acompañan en este viaje funcionarios de 
mi Gobierno que son españoles nacidos en España o hijos de españoles 
nacidos en México, con excepción del señor licenciado Reyes Heroles. 
Viene conmigo Rafael Izquierdo, mi aseso'r fundamental, quien durante 
el viaje me hacía una reflexión que me conmovió: "Con qué satisfacción 
regreso a España, yo que salí de aquí -me decía- a los nueve años, en las 
peores condiciones, acompañando a mis padres, desde la frontera fran
cesa, y vuelvo ahora con el Presidente de la República a este reencuen
tro". Y también viene conmigo José Andrés de Oteyza, Secretario de 
Patrimonio y Fomento Industrial, muy joven valor mexicano, hijo de 
españoles, muchacho en el que confío extraordinariamente por su inteli
gencia, por su lealtad, por su honestidad, y que es pieza clave de muchas 
de las decisiones del Gobierno. Está también conmigo Arsenio Farell, hi
jo de catalán, Director del Instituto Mexicano del Seguro Social y también 
colaborador inapreciable , y Guillermo Rossell, igualmente descendiente 
de catalanes. N o me pude traer, repito, al licenciado Jesús Reyes Heroles, 
hijo de español y también pieza clave en mi Gabinete, compañero mío 
desde los remotos años de la Facultad, porque se quedó a cuidar la casa". 

Después de sonreír él y los presentes, por esta última afirmación, 
prosiguió el Presidente López Portillo: ··cor: esto y con la presencia de 
Regino Díaz Redondo, estoy acreditando hasta qué punto estamos emul
sionados México y España. La siguiente generación a la de quienes encon
traron en México casa, está actuando en la vida nacional con toda ampli
tud, con toda eficiencia y, lo que es más importante para nosotros, con 
plena, general y aceptada utilidad. Esto es conveniente subrayarlo, para 
que veamos hasta qué punto estamos identificados. Quería simplemente 
ponerlo de relieve". 

Un aplauso rubricó las palabras del Primer Mandatario. Luego, una 
última pregunta, de Fernando Bonfill Draper, Jefe de los Servicios In
formativos de RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA: "¿Cuál es el nuevo papel 
de México y España en el contexto del también nuevo planteamiento de 
la comunidad iberoamericana de naciones?" 

La respuesta del Presidente López Portillo: "Infortunadamente siento 
que todavía no hay una nueva ronda en las relaciones de 1los países ibe
roamericanos, incluida España, y pienso que aún no tenemos armada una 
estructura. Recientemente, cuando estuve en los Estados Unidos, en la 
Organización de Estados Americanos, subrayé que efectivamente era 
cierto, como se le reprocha a ese país, que no tuviera -empieza a.ar
marla- una política respecto de América Latina; pero subrayé también 
que Latino~mérica tampoco tenía una política armada respecto de los 
Estados Umdos y, lo que es peor, tampoco teníamos una política armada 
respecto de nosotros mismos. Ojalá que la presencia de España sea un 

agente catalizador que permita que encantremos que nuestras identida
des puedan fluir hacia canales más operativos, no sobre la base -que no 
se admitiría y que no se pretende- de una hegemonía, sino de una 
presencia fraternal que estimule la relación entre nosotros con nosotros 
mismos". 

Finalmente, al obsequiar a los asistentes ejemplares de los libros escri
tos por él -Don Q, Quetzalcóatl y Génesis y Teoría General del Estado Mo
derno--, así como de Obras Históricas: Descubrimiento y Conquista de América, 
de su padre José López Portillo y Weber, comentó sonriendo nueva
mente: "Mi privilegio de autor está ahora, afortunadamente, respaldado 
por mi condición de Presidente. He dicho muchas veces que conocí se
gundas ediciones hasta ahora que soy Presidente, e incluso traducidas a 
otros idiomas. Esta es una distinción como Presidente, pero un muy flaco 
consuelo como autor". 

Y sobre la de su padre, señaló: "Se trata de conferencias y escritos 
sueltos del historiador que fue mi padre, don José López Portillo y We
ber, que algún amigo se ocupó de recolectarlas en las distintas revistas 
especializ...adas, y van a encontrar ustedes, sin duda, artículos, conferen
cias y pedazos de libros que les van a ser de mucho interés. Mi viejo, mi 
padre, que fue mi mejor amigo, sostenía una tesis que a mí me parece 
impecable: estaba escribiendo La Dinámica Histórica de México, y afirmaba 
que para entender la historia de ·México era indispensable recoger la~ dos 
vertientes, las dos fuerzas dinámicas que en sinergia confluían a partir de 
la Conquista: la española y la india. Y en este libro que se lla!flÓ -:->: q~e 
nunca concluyó-- La Dinámica Histórica de México, recoge la historia mdia 
y la española y las hace confluir en el descubrimiento de América, p~ra 
estudiarla ya como un solo tronco de emulsión. Van a encontrar pasajes 
de la historia de España, escritos por un mexicano, de interés. Creo que 
no ha habido un historiador que entienda tanto la importancia, la tras
cendencia de los Reyes Catolicos, como mi padre. Sostenía mi viejo, que si 
hubo y ha habido en la historia de la humanidad una pareja reinante que 
sea importante, fue precisamente la de los Reyes Católicos. Encontraba 
genial a Isabel y muy hombre a Fernando. De esa confluencia de Reyes 
Católicos, da cuenta en forma tal que espero tengan ustedes interés y 
agrado. Recíbanlo, pues, por favor y de mi parte". 

Asistieron a la reunión, además de los ya mencionados, Alejandro 
Fernández Pombo, de YA; Jesús Martínez Tessie, de la Agencia EFE; 
Gonzalo Velasco, de CIFRA; Manuel Moru, de DIARIO 16; José Luis Gu
tiérrez, de CAMBIO 16; Guillermo Luca de Tena, de ABC, y Jesús de la 
Serna, de INFORMACIONES. 

De México, el ya mencionado Regino Díaz Redondo, de EXCÉLSIOR; 
Juan Francisco Ealy, de EL UNIVERSAL; R?mulo O'FarrilJr., de NOVEDA
DES; Mario Santaella, de LA PRENSA; Mano Moya Palencia, de EL SOL DE 
MÉXICO· Fernando González Parra, de OVACIONES; Federico Bracamon
tes, de DIARIO DE MÉXICO; Enrique Ramírez y Ramírez, de EL DíA; Ga-
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Cartas 
de los 
Francia 

credenciales 
Emba¡adores de 
y Yugoslavia 

Mr.r.~_COLES 26. En cer_emonias par separado, el Presidente José López Portillo 
reczbio las cartas credenczales de los nuevos Embajadores de la República 
de Francia y de la República Socialista Federal de Yugoslavia. 

Al término de cada uno de los ac
tos , efectuados en el salón de Embaja
dores de Palacio Nacional, los nuevos 
diplomáticos acreditados en nuestro 
país ofrecieron sendas conferencias de 
prensa. 

Francia 

El Excelentísimo Embajador de 
Francia en México, señor Jean René 
Bernard, informó que el Secretario de 
Comercio Exterior de su país estaría en 
México del 14 al 1 7 de noviembre de 
est~ año, ~l frente de una delegación 
~e. mdustnales cuyos objetivos son par
tiCipar en el desarrollo de México e in
tentar reducir el déficit comercial con 
Francia. 

Explicó que en 1976 las exporta
ciones francesas sumaban un total de 5 
mil 269 millones de pesos , mientras 
que las mexicanas eran de 2 mil 874 
millones de pesos. Pero en los seis pri
meros meses de 1977, este déficit ha 
ido disminuyendo, en gran medida 
"debido justamente a los efectos de la 
política eco~ómica del país". Apuntó 
que ha habido una gran disminución 
de las importaciones mexicanas. 

36 

Yugoslavia 

El señor Suroi Redzai, Excelentí
simo En:tbajador de Yugoslavia, luego 
de mamfestar su beneplácito por las 
conversaciones que sostuvo con el Pre
sidente López Portillo, informó que la 
balanza comercial entre su país y el 
nuestro es bastante nivelada. 

Por otra parte, se refirió a que exis
ten programas para una colaboración 
técnico científica. Indicó que en este 
año expertos mexicanos viajarán a Yu
goslavia y el año próximo técnicos de 
su país vendrán a México. 

Dijo también que, con mutuo inte
rés, hay que incrementar los intercam
bios y asegurar la realización de la coo
peración económica, no solamente en 
el área de la agricultura, sino en el de la 
petroquímica y maquinaria. 

En cuanto a la política internacio
nal, sostuvo que es muy importante dar 
más fuerza a las Naciones Unidas. 
Agregó también que el incremento de 
las relaciones entre ·los países en vías 
de desarrollo es la manera de asegurar 
un progreso acelerado. 

1 

Conse¡o Nacional 
de Población 

VIERNES 28 . El Presidente José López Partí/lo 
encabezó la IX Sesión del Consejo Nacional de Población, 
efectuada en el salón Comedor de Palacio Nacional. 

El licenciado Jesús Reyes Heroles, 
Secretario de Gobernación y presi
dente del Consejo Nacional de Pobla
ción, hizo la apertura de la reunión y 
dio a conocer el marco general que 
presenta la política de población en 
nuestro país. 

En dicho documento se destaca que 
la política de pob)ación debe conciliar 
tres objetivos generales: contribuir a 
elevar el bienestar de la familia y del 
individuo y propiciar el ejercicio de 
los derechos humanos en este plano; 
influir en el ritmo de crecimiento de la 
población, y su distribución geográfica, 
para que concuerden lo más posible 
con el desarrollo y con un beneficio 
más equitativo de los frutos del mismo, 
y dar a conocer oportunamente las 
tendencias demográficas, y su influen
cia en los fenómenos socieconómicos, a 
los planificadores y al público en gene
ral. 

De ahí -indica el documento-
que las acciones encaminadas a asegu
rar el reconocimiento de la igualdad 
del hombre y de la mujer en todas las 
esferas del derecho, la vida política, la 
enseñanza, la ocupación, el matrimo
nio y la familia, derechos que podrán 
ejercerse en la medida que el desarr~
llo nacional dé mayores bases económi
cas y sociales. 

·Agrega que la planificación fami
liar en este contexto ha llegado a signi-

ficar la enseñanza del ejercicio del de
recho de los individuos y de las parejas 
para decidir en forma libre e infor
mada sobre la constitución y desarrollo 
de la familia. 

La política del sector público es re
flejo de la interpretación de esta expre
sión ya que la posibilidad de prever el 
número de hijos debe ser acompañada 
de un mayor conocimiento familiar 
sobre los medios de ganarse la vida, el 
consumo de bienes, la enseñanza y la 
participación en la comunidad local y 
nacional de sus miembros. 

En este marco -indica-, se ori
gina el Plan Nacional de Planificación 
Familiar como parte de la política de 
población, siendo uno de sus objetivos 
el propiciar cambios en las pautas re
productivas a fin de coadyuva: a. una 
mejor adecuación entre el creci~tento 
demográfico y el desarrollo soobeco
nómico. 

Agrega que situar~ la plani~ca~ión 
familiar como un satisfactor sigmfica 
ampliar la fronte~a de las ne~esi~~des 
en salud, educaCión, comumcac10n y 
otros, lo que se traduce en un reto, par
ticularmente para el sistema de salud 
de nuestro país. Este deberá responder 
a demandas efectivas de cuando menos 
3.5 millones de mujeres a las que debe
rá atender. 

La población señalada, que deberá 
ser atendida, resulta de la estimación 
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que se deriva de la meta de reducir la 
actual tasa anual de crecimiento demo
gráfico de 3 .2 por ciento a 2.5 por 
ciento en el año de 1982. 

menos hijos que los que tuvieron sus 
predecesores. 

En la misma reunión, hicieron uso 
de la palabra el licenciado Gustavo Ca
brera Acevedo, secretario general del 
Consejo, y el doctor Jorge Martínez 
Manautou, quien presentó la progra
mación del Plan Nacional de Planifica
ción Familiar. 

Se considera posible alcanzar las 
metas, porque se observa, tanto en los 
ámbitos urbanos como en los rurales, 
que las parejas jóvenes desean tener 

Respeto a la pareja 

En este acto, el Presidente .López Portillo improvisó el siguiente discurso: 
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"Agradezco el esfuerzo que significa la elaboración de este Plan y los 
felicito por su concepción, por su elaboración y por su exposición. Re
cientemente incorporada como política a las tareas de nuestro desarrollo, 
es hasta ahora que la consideramos ya dentro del propio plan con fijación 
específica de metas. La circunstancia de que la consideremos así , consti
tuye -este aspecto poblacional- una de las piedras clave de nuestro 
desarrollo. 

Quisiera que nos impusiéramos de las conse•.:uencias de fijarnos metas 
tan precisas como las que estamos aquí indicando. Si el servicio es a la 
población , los problemas cuantitativos y cualitativos de ésta son los pro
blemas del desarrollo , tanto el económico como el social. En consecuen
cia , la concepción que tengamos del desarrollo mismo de la población, es 
la base de todos los procesos que después , sobre ésta , vayamos cum
pliendo. 

Si con la presentación de los específicos planes de desarrollo econó
mico y social hemos destacado la interdependencia e interinfluencia de 
todos los sectores entre sí, evidentemente conexos en la realidad , en este 
aspecto el punto es - pudiéramos decirlo-- absoluto. El esfuerzo tiene 
que ser totalizador, intersectorial , de modo tal que podamos aprovechar 
todos los recursos de inducción de que dispone el Estado mexicano. Y 
digo esto porque -subrayo como ya lo hizo el señor Secretario de Gober
nación y está implicado en las intervenciones que acabamos de escu
char- tenemos que tomar decisiones respetando la libertad del ser hu
mano, de la pareja y de la igualdad de los sexos. 

En estas condiciones, la necesidad de aprovechar ín~gros los recursos 
de inducción, es fundamental. Entiendo que este Plan y este Programa 
son el resultado de un intercambio de criterios, de una suma de recursos 
que desembocan en una política que permite Plan y Programa. 

En estas condiciones, señores, puestas a mi consideración las decisio
nes que entrañan estos documentos, de mi parte , como Presidente de la 

República, quedan aut~rizados para in~?rporarlos -y me estoy diri
giendo al señor Secretano de Programaoon y Presupuesto- al plan glo
bal como una de sus bases fundamentales, en función de cuyos aspectos 
cuantitativos podremos desarrollar los que van entrañándose en el resto 
de los sectores. 

Por prim~ra vez e~ nuestra historia toma~os un_a ~ecisión institucio
nal en matena poblacwnal. Muchas otras mas segmran. Estoy absoluta
mente consciente de la serie de severas limitaciones que tenemos en todas 
las áreas, particularmente en las rurales. Que estas limitaciones no nos 
impidan llevar adelante esta seria, fundamental decisión, para el desarro-
llo del país. 

Señores , muchas graoas por su concurrenCia y los felicito por su 
trabajo" . 

'· 
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Reunión d:; Eva~uadón 

de la Reforma Administrativa 

MIÉRCOLEs 21. En reunión de Gabinete, el Presidente 
]osé López Portillo inició los trabajos de la 
Tercera Etapa de la R eforma Administrativa, correspondiente 
a la fase de Coordinación Intersectorial. 

El licenciado Alejandro Carrillo Cas
tro, Coordinador General de Estudios 
Administrativos de la Presidencia de la 
Repüblica, explicó los propósitos de 
la reunión, destacando los objetivos glo
bales del programa de Reforma Admi
nistrativa para el presente sexenio, así 
como los principios instrumentos legales 
que le sirven de base. 

Asimismo expresó que se ha adoptado 
la programación como instrumento fun
damental de Gobierno para g;¡rantizar 
la congruencia entre los objetivos y las 
acciones de h Administración Pública 
Federal, precisar resFonsabilidades y fa
cilitar así la oportuna evaluación de los 
resultados obtenidos. 

Por su parte, el licenciado Jesús Reyes 
Heroles, Secretario de Gobernación, sub
rayó la importante relación de la Re
forma Administrativa con la Reforma 
Política, afirmando que "no hay antíte
sis entre democracia y eficacia; l\Iéxico 
tiene que camin:n por la vía de la de
mocracia obteniendo mayor eficacia. La 
política traza los fines, la administra
ción los realiza". 

Agregó que la Reforma Política, como 
la Administrativa, se apoyan mutuamen
te; sin buena política es imposible una 
buena Administración; y una buena 
Admini5tración hará posible una bue
na política. 

Finalmente, el licenciado J esüs Reyes 
Heroles afirmó que la Reforma Admi
nistrativa camina, y que una recta y 
honesta Administración Püblica constitu. 
ye una de las metas de la misma Refor
ma Administrativa. 

El licenciado Ramón Alejo, secretario 
técnico de la Comisión de Recursos Hu
manos del Gobierno Federal, dio lectura 
al informe de la Comisión de Recursos 
Humanos en esta materia. Acto seguido. 
los miembros del Gabinete plantearon 
algunos problemas propios de sus res
pectivas áreas de trabajo y formularon 
sugerencias para resolverlas en la forma 
más conducente. 

Se establecieron los lineamientos para 
la Tercera Etapa de la Reforma Admi
nistra tiva a la cual el Presidente López 
Portillo ha llamado Globalización de los 
Cruces Intersectoriales. 

En la reunión, se sometieron a consi
deración del Jefe del Ejecutivo los si
guientes tres proyectos de acuerdo: 

l. Acuerdo que establece un procedi
miento permanente de reubicación y 
reasignación del personal al servicio de 
b Administración Püblica Federal; 

2. Acuerdo que establece las bases 
de instrumentación de los mecanis
mos de Reforma Administrativa, y 

3. Acuerdo que modifica el de secto
rización del 13 de enero de 1977. 

Finalmente, el Presidente ] osé López Portillo señaló, entre otros, los siguientes con
ceptos: 

"Hemos querido establecer como modalidad de nuestra gestión una 
constante autoevaluación de nuestras propias acciones para que entenda
mos ya no sólo los problemas concebidos, sino las soluciones que estamos 
imprimiendo. 

"Quiero ratificar ante ustedes el sustancial ~n.ter~s del E jecutivo por 
la Reforma Adminis trativa, instrumento de serviciO mtenso que debe~os 
perfeccionar hasta hacerlo un eficiente vehículo del progreso de_ h N acwn. 
De ahí el interés que ter::.go en esta reunión, como en las antenores, como 
en las sucesivas. 

"Les he pedido reiteradamente que la Reforma Administrat~va sea 
tomada como una acción constantemente renovada, en la que los ~Itulares 
deben poner toda su atención y deben dar todo su apoyo a qmenes la 
conciben,e instrumenten". 

El Presidente López Portillo dijo también que somos mu~hos Y somos 
uno, que existe una pluralid?.d e institucionalmente una umdad; que ~o 
que s~ busca es hacer las cosas de la mej?r manera, con la metodologra 
de la eficiencia, la eficacia y la congruenoa. 

Destacó el Presidente de la República la importar:cia de las palab_ras 
del Secretario de Gobernación, licenciado Jesús Reyes Heroles, qmen 
ubicó en una dimensión iaual a la Reforma Polí tica y a la Reforma A~
ministrativa. síntesis estas 

0

dos de un solo propósito de_ desar::ol~o econo
mico y social. Asimismo, el Presidente de la Repúbli?L sena~o que l~ 
fundamental es organizar al Gobierno para poder org_amzar m eJor al F~Is 
y rescatar los fines de la Administración que permitan que la poLtica 
se realice. 

El gran proyecto de la Reforma Administra tiva es conve:ti~ a la Ad~i
nistración en un óptimo instrumen to de desarrollo econ omico Y soc~al 
y convertir la fuerza del Gobierno en este instrumento de desarrollo socio
económico. 

El Jefe del Ejecutivo expresó que la programaoon y la pr~s~lpu~sta
ción constituyen ejercicios paralelos para aumentar nuestra efioenC1a Y 
nuestra eficacia. 

La Reforma Administrativa, puntualizó el Primer Ma_n_datario, nunca 
concluye porque nunca termina el hacer y la responsabilidad humanas; 
la Reforma Administrativa es un proceso permanente y s?br~. ésta es 
necesario evaluarnos y autoevaluarnos. En la etapa de ~lobahzacwn es en 
donde se identifican las responsabilidades de cada entidad. 



ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE INFORMACIÓN 

Y DOCUMENTACIÓN 
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA 

SEPARADOR PARA REPRODUCCION 
DE DOCUMENTOS 

Fotografla O 

ARCHIVO HISTORICO CENTRAL 

Grupo Documenta l: ______________ _ 

Vol. : ----- Exp .. _____ Págs.:-----

BIBLIOTECA 

Titulo: -------------------

Autor: --------------------

------------ Clasif.: -------

Págs. : --------------------

1 HEMEROTECA 

Titulo: 
4''ttiS~ 0 PERIODICO 

~~) t~"" .c;;i"'Y' 

:::"Q Vol.: 

~:g:.t l J - 11._1 Di a: 

GESTION GUBERNAMENTAL 

Titulo: -------------------

Autor : ---------------------
Clasif. : ____ Vol.: ___ Caja: ___ Exp. : __ _ 

Págs.: 

DIARIO OFICIAL 

Día: ___ Mes: ______ Año: ___ Vol.: __ _ 

Págs.: ---------- ----------

DID-2-06 

2\ 
"" 

~ 



previeron, fórmula que, sm alterar la 
esencia que le dio origen, se renueva 
para ser permanentemente funcional, pa
ra ampliar sus alcances y cumplir los 
grandes objetivos que alentaron la crea
ción del cuerpo constitucional. 

"Los cambios que requiere el país son 
compatibles con el marco de libertades 
ciudadanas que la Constitución consa
QTa" expresó el Primer Mandatario des-
o ' 
de su protesta como candidato a la Pre-
sidencia de la República. Y enfatizó ade
más: "Prolongaremos la Reforma para 
q u e la Administración Pública sea un 
eficaz instrumento del desarrollo con 
justicia . Ello incluye perfeccion ar el sis· 
tema de plan eación, presupuesto, progra
ma y evaluación". 

Catorce meses después se publicaba en 
el DIARIO OFICIAL , la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y. un 
año más tarde, ayer para ser precisos, 
se hizo el tercer :1lto en su marcha, para 
valorar su avance y encauzar el rumbo. 

Este análisis obedece al reiterado im
perativo de que el sistema y la evolu
ción política y social, deben alcanzar su 
máxima estatura, a base de un eficiente 
aparato administrativo, sin restricciones 
de la libertad , ingredientes. de las de
m andas populares que reclaman, con 
justicia, una función pública ágil, ho
n esta e institucional. "Organizarnos pa
ra organizar", es la bandera del Ejecu
tivo Federal que todos tratamos de izar 
hasta la altura de los mástiles nacionales. 

Testimonio de ello, son las Reformas 
que se han operado en nuestra ley pri
maria. para adecuarla mejor a las as
piraciones y al desenvolvimiento nacio
nal. No es el cambio por el cambio, ni 
mucho menos la modificación para el 
usufructo privativo de grupos o sectores. 

A través de los ajustes constituciona
les y los reajustes reglamentarios, el país 
se eleva para tomar impulso. En el aná-

lisis de los errores, busca la enseñanza 
de los aciertos, y en el estudio de los 
aciertos, encuentra el aprendizaje para 
la solución de los errores. 

Ayer, fue celebrada en esta ciudad, la 
primera reunión de representativos del 
Gobierno Federal, con los titulares de 
las responsabilidades estatales, para es
tablecer, en examen conjunto, las m e
didas y resortes necesarios, a fin de lo
grar, una mejor interpretación de los 
mecanismos recíprocos, para curo plir con 
el compromiso que significa impulsar el 
desarrollo equilibrado del país. 

El Presidente de México inició la reu
nión con una frase memorable, al de
cir: " La República está reunida". P oco 
antes de finalizar la sesión, con evidente 
entusiasmo y optimista percepción de los 
resultados, dos titulares de la provincia 
mexicana, aludiendo a la expresión de 
apertura, reafirmaron: "Señor Presiden
te, la República habla . . . la R epública 
actúa ... " 

La Reforma Administrativa. el Siste
ma Nacional de Evaluación , el Conve
nio único, los Comités Promotores de 
Desarrollo , la Coordinación Fiscal y Fi
nanciera, el Plan de Desarrollo Urbano 
y la Desconcentración de la Administra
ción Pública Federal, fueron los grandes 
temas que se sometieron a exposición, 
comentarios y propuestas, que conclu
yeron con la firma de los Convenios 
únicos de Coordinación para l 978, don
de se ratifica lo expresado por el Primer 
Mandatario al mencionar, que, "si no 
fortalecemos la función coordinadora de 
los Gobiernos de los Estados en la rea
lización de las obras federales, éstas se
guirán siendo ineficientes, desordenadas 
y, en muchas ocasiones, lo que es más 
grave, caras". 

Los esfuerzos de la coordinación que 
se han venido generando para vitalizar 
nuestra economía, están fincados en rea-

1 istas lllode los de desarrollo, donde la de
finición de gastar se ha sustituido por 
el concepto invertir, y en donde la ac
ción de producir adquiere el énfasis de 
una alterna ti va nacional inaplazable. 

Además, esta coordinación es trecha la 
unidad, que es premisa para el desenvol
vimiento. Y no solamente n os referimos 
a la unidad estatal federalista, sino a la 
unidad popular como alianza indispen
sable en las tareas nacionales. A la uni
dad como integrante del progreso eco
nómico y bienestar general. A la unidad 
como género próximo del concepto Pa
tria, la que se preserva en el ámbito de 
la igualdad, la libertad y la autonomía 
y es juicio concluyente d e la democra
cia. Tan importantl'! es su ejercicio en 
la práctic:t revolucionaria que su ausen
cia determina la involución y el receso. 

Perfecdonar nuestra 
democro.cia 
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No hay accwn y palabra que sustituya 
a la unidad. 

SEÑOR PRESIDENTE LóPEZ PORTILLO: 

Los titulares del Poder Ejecutivo de 
los Estados, hacemos guardia de honor 
en este recinto venerable de la Patria. 

Rendimos tributo a los ilustres Cons
tituyentes que conformaron el mon u
mento jurídico de 1917, expresión cer
tera de lo que somos y planteamien to 
cotidiano de lo que queremos ser. 

Los Gobiern os de las entidades de la 
República, columnas vigorosas del fede
ralismo democrático, confirman en este 
acto su fe republicana, a fin de encon
trar, con permanente diálogo, la mayor 
coordinación y la más solidaria respon
sabilidad para el p rogTeso de México". 

A Sil vez, el Sec retario de Goúenzación, licenciado j esús Reyes Heroles, en repre
sentación de los P oderes de la Unión, dijo : 

1' 

"CICDADA."\/0 PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA;· 
CruDADANos Fu:-~croN.-\RIOS DE LA FEDERACIÓN; 
Cn:DADA:'-~Os GoBERl\"ADORES DE Los EsTADos; 
CwoADA:-.-os Co:-<sTITCYENTEs: 

Ha querido el señor Presidente de la 
República, licenciado José L ópez Porti
llo, celebrar el sexagésimo primer ani
versario de la Promulgación de la Cons
titución de 1917 en esta ciudad de Que
rétaro, rindiendo homenaje a los que 
ayer nos dieron, con el texto constitu
cional, un compendio de las luchas se
culares del pueblo mexicano, una pauta 
para nuestro hacer y una brújula que 
nos orienta por senderos difíciles en el 
munáo de nuestros días. 

La Constitución de 1917, al resumir 
los combates librados en la historia y por 

la historia ele ;\léxico, logró ser una sín
tesis ideológica de la N ación mexicana, 
un cuerpo de doctrina r eceptiva, sus
ceptible de ampliarse y enriquecerse. De 
ahí la permanente actualidad de nues
tra Carta Magna; ele ahí su prolongada 
vigencia. Su vigencia es vivencia, expe
riencia de lo que ha hecho vivir e in
corporación de ello en su ser. 

La Constitución no sólo expresa y 
condensa los intereses y peticiones de los 
factores reales de poder existentes en la 
sociedad de entonces; prevé la posibili
dad de ir más a llá dentro de su propio 
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cuerpo ideológico, dentro de la ampli
tud de sus metas y miras, dentro de una 
perspectiva que, siendo histórica en su 
entraña. permite y obliga, por el impul
so logrado, ir m~ís allá permanente
mente. 

No fue la nuestra una Constitución 
para regir lo que existía; se hizo para 
modificar y cambiar el cuadro social , 
económico y político nacional; fue un 
documento que, enraizado en un pre
sente, buscaba generar un futuro, o me
jor dicho, varios futuros sucesivos, es
labonados entre sí en lo esencial, de tal 
manera que una meta alcanzada impul
sara a obtener otra y ésta exigiera llegar 
a nuevas metas. Así se explica su vigen
cia y permanencia y también que conti
núe. al mismo tiempo, siendo texto que 
regula relaciones y postulado para lu
chas sucesivas. 

Si bien la historia transita con el mo
nótono paso cotidiano, progresa y se 
desarrolla cuando transforma componen
tes activos viejos y añade nuevos ingre
dientes. Es por esta razón que, repenti
n :nnente . como de golpe. surgen deci
siones históricas en que se hace lo que 
debe ser y se logra que un pueblo, sin 
dejar de ser lo que era. empiece a ser 
otro. Son momentos en que las socieda
des concentran sus m ales en una peque
ña parte de su cuerpo. para sacudiendo 
ésta desprenderse de ellos. 

En setenta días intensos, ardientes, po
co más de 200 hombres, con el verbo y 
las ideas, las pasiones y las razones, repre
sentaron a un pueblo y de sus afanes 
emanó un texto jurídico y un proyecto 
histórico-político para México. 

Una actitud espiritual, un estado de 
ánimo henchido de optimismo, parecía 
dotar al pueblo mexicano de una capa
cidad transformadora prácticamente ili
mitada. Lo· de anteayer y lo de ayer se 
iba a realizar a partir de un potente hoy. 
Un fuerte ideario conducía la indoma-

ble corriente: alcanzar, venciendo fac
tores rezagantes , un México mejor. 

Diría que las ideas que los orienta
ban, siendo políticas, eran mucho más 
y, si es posible, de mayor estirpe; que 
las ideas que perseguían, teniendo hon
das raíces históricas, superaban el marco 
de una historia reencontrada; que su 
concepción , más que nada, pertenecía 
a la ética; su objetivo, por encima de 
todas las cosas, era moral. De aquí que 
no se asistiera a una aventura, por más 
que muchas aventuras habrían de ser 
n ecesarias para llevar a cabo su proyecto. 
Un principio moral adoptado por la 
suprema razón, evaluando hechos y ten
dencias. intentaba hacer muchas cosas 
grandes, la primera de las cuales era 
h.acer más grande al hombre de México. 

La idea del hombre, como libertad y 
como just1c1a en la socíedad. apunta
laba la grandeza que par::t el mexica
no se pretendía. Un liberalismo soli
dario, social, tanto o más que individual. 
arrumbaba antiguos egoísmos y dejaba 
de lado moldes estereotipados , ensanch::t
ba la capacidad de hacer y daba 1 ugar a 
infinitos horizontes. Por esta razón, los 
revolucionarios y nuestros Constituyentes 
se batieron no sólo por su propia liber
tad. sino por lograr y garantizar la li
bertad de sus adversarios , algunos de los 
cuales eran enemigos de la libertad. 

Si tal ocurría en este recinto histó
rico, afuera, en el campo. en la ciudad, a 
lo largo y ancho del territorio nacional 
estaba un pueblo en tensión. que daba 
salida a energías acumuladas en muchos 
años, que deseaba saciar sus anhelos de 
redención, justicia y libertad. Era un 
pueblo que en la dispersión se encon
traba, que actuaba conjunta, sincroniza
damente, sin previo acuerdo y a vec es 
sin anticipada comunicación; era un 
pueblo que había hecho una Revolución 
y que quería seguir revolucionando. 

Nada enseña más que una revolu
ción. Fuera del recinto parlamentario, 
apoyándola y empujándola, había fuer
zas concentradas, fibras dispuestas; se 
presentaba tal arsenal de energías socia
les , que el poder del pueblo bullía y se 
potencializaba. Energías liberadas que 
parecían inagotables, movilizaciones po
pulares que determinaron lo que ocu
rrió: una gran victoria del pueblo. Nada 
enseña más que una revolución. De ella 
provenimos, en ella nos orientamos, de 
ella seguimos aprendiendo. 

Vivíamos una Revolución y sus mejo
res hombres sabían que nunca se alcanza 
lo posible si de vez en cuando no se 
pu~a por lo imposible. 

Nuestra ley fundamental , como Cons
titución viva y viviente, se desarrolla, 
crece, amplía, renueva y automodifica, 
de esta manera, cuando es reformada 
siguiendo sus líneas esenciales, se apoy~ 
en la reforma y prosigue con ella, y 
cuando se ha intentado reformarla en 
contra de su sentido esencial rechaza la 
reforma y se afirma en sus orígenes. 

Una Constitución viviente parte de 
poseer una estntqura, principios estruc
turales en torno a los que se desenvuel
ven reglas, se introducen técnicas e ins
trumentos. ¿Cuáles son estos principios 
estructurales? Establecer un R éo-imen 
republicano, democrático. repres;ntati
vo; vivir en un estado de derecho; situar 
al Estado no encima ni abajo, sino en el 
derecho; consignar la igualdad ante la 
ley; erigir una sociedad estrictamente 
civil, en que no se pueden dar ni actos 
religiosos del Estado ni actos estatales 
de la iglesia, que comprende que hay 
que dejar a la vida interior, íntima, del 
individuo lo que a ella concierne; la 
instauración de un cuadro completo de 
libertades espirituales y políticas del 
hombre, que van desde la libertad de 
conciencia y manifestación de las ideas 
hasta la libertad de trabaj o, fundada en 
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la libre vocación, y la libertad de movi
miento; ~a disposición de salvaguardas 
y protecciOnes a la dignidad e integridad 
de la persona, lo que hoy llamamos de
rechos humanos; una división de Poderes 
para que el poder, que es quien puede, 
detenga al poder y evite su abuso; el 
definirnos como Estados Unidos Mexi
canos, es decir, ser una República Fe
deral, un conjunto de Estados soberanos, 
unidos en un Pacto Federal, en que se 
determinan las facultades de los Estados 
y de la Federación, en un régimen de 
d elimitación y coordinación. 

Estos principios estructurales no sur
gieron súbitamente en 1917. Detrás de 
cada uno de ellos hay evoluciones com
pletas, luchas ancestrales libradas en el 
siglo pasado, aspiraciones expresas o di
simuladas de 1814 en Apatzingán, y de 
las Constituciones de 1824 y 1857. 

Mas no se constriñó a ella nuestra 
Constitución . Lejos de ser doctrinalmen
te agnóstica, se definió y adoptó un pro
fundo sentido social: una educación 
gratuita y democrática, que aspira a la 
igualdad de posibilidades entre los me
xicanos y que en un proceso de conti
nuidad ha sido delineada de conformidad 
con su espíritu original ; el establecimien
to claro y preciso de los derechos sociales 
de los trabajadores del campo y de la 
ciudad; los derechos de la Nación sobre 
tierras y aguas y el origen de la propie
dad privada en ellas mediante la trans
misión del dominio. hecha por la pro
pia Nación; el dominio directo de la 
Nación sobre el subsuelo; la sujeción de 
la propiedad privada a tunción social 
y la capacidad para que la Nación le 
pueda imponer las modalidades que dic
te el interés público. 

Hay aquí un nacionalismo no cerra
do, que sabe que las ideas del hombre 
serán para el hombre, sin importar fron
teras; que sabe que si no respeta la 
libertad de las personas y reconoce los 



derechos sociales en que se basa, se ma
logra y degenera; es decir, un naciona
lismo imbuido de humanismo social. 

únicamente los anclados en lo ele
mental piensan que se puede seguir una 
política o hacer política sin ideas. La po
lítica es en su esencia una actividad 
cultural. El hombre, con sus ideas y 
anhelos, su vocación, su palabra y su 
mano, busca transformar realidades, mo
delar hechos, plasmar ideales. 

Las tensiones del momento, los obje
tivos a largo plazo, lo que se puede y lo 
que se debe, conjugan esfuerzos y volun
tades , incitan acciones, y en un perma
nente batallar, hurgando en lo posible, 
se conquistan peldaños de una inasible, 
rebelde realidad, que en su resistencia 
estimula acciones, aguijonea voluntades, 
fortalece caracteres. 

De aquí que en política se dé una 
estrecha relación entre lo que el ideal 
exige y la realidad permite. Toda polí
tica que se precie de serlo demanda en 
quienes la practiquen, por lo menos, una 
concepción del hombre y la sociedad, 
del Estado y la historia; en suma, una 
concepción de la vida. 

De nuestras orientaciones primordia
les derivan principios clave para la vida 
colectiva: la autodeterminación de la 
Nación en el mundo, la autodetermina
ción de la sociedad en la Nación y la 
autodeterminación del individuo en la 
sociedad. O en otras palabras, un Mé
xico libre en el mundo, una sociedad 
libre en México y un individuo libre 
en la sociedad mexicana. 

Al Estado no lo vemos como sujeto 
u objeto. De nuestra Constitución pro
viene que sea una relación que concen
tra y resuelve contradicciones y que, en 
medio de ellas, ateniéndose a ellas, reco
nociéndolas y buscando no su negación, 
sino su conciliación y superación, actúa 
como unidad. El Estado mexicano. es 
una relación que está en la sociedad y 

dimana de ella; el Estado comprende, 
obedece y actúa como relación ; repre
senta sin negar, contiene sin limitar, 
armoniza y resume sin negar. De esta 
manera, los heterogéneos intereses que 
conforman la sociedad se proyectan al 
Estado, influyen y son influidos por él. 
~o digo que siempre vaya a ser así o 
que en todas partes sea igual. La reali
dad estatal tiene límites espaciales y 
temporales. Digo que aquí en estos mo
mentos el Estado es relación pluricla
sista. 

El Estado mexicano resulta un com
plejo de las variadas clases que configu
ran la sociedad y le dan sustancia al pro
pio Estado. Es la combinación de todas 
las fuerzas y contrafuerzas que constitu
yen la multiplicidad social ; es resultado 
y factor de una relación dinámica que 
abarca a la sociedad en su totalidad e 
influye decisivamente en ella. 

Cualquier parcelación desdibuja la vi
sión que pueda dar una concepción am
plia del Estado, que en su formación y 

actuación constituye una " realidad poli
facética" (Burke) . 

Poco después de nacer nuestra Cons
titución, en los medios jurídicos del 
mundo se establecía solapada o abierta
mente una antinomia, un:1 antítesis 
entre estado de derecho y estado social, 
que aún en el presente persiste. El texto 
de 1917, pleno de contenidos sociales, 
rebasa un Estado liberal de derecho. 
quiere esto decir que se supera el con
cepto puramente jurídico-formal del es
tado de derecho y vinculando contenidos 
con formas se obtienen las bases para un:t 
síntesis, que eso y no otra cosa es el 
Estado social de derecho. 

Intuyen los Constituyentes que, si la 
democracia política garantiza al hombre 
frente al poder político, existen otros 
poderes de los cuales también hay que 
protegerlo, otras formas de dominación 
económicas o sociales que exigen ser 

frenadas . No desconocen que la igualdad 
ante la ley es abstracta y formal si no se 
combate la desigualdad de hecho, que 
limita el autogobierno y asfixia la li
bertad. 

Adoptan la democracia social, aunada 
a la democracia política, logrando que 
la sociedad esté en las instituciones, 
que sea la comunidad quien controle 
la actividad estatal. Se consigue que la 
colectividad domine los poderes. La so
ciedad, encuadrada en las instituciones, 
transmite a éstas savia vital y obtiene la 
indispensable organicidad. Entre la so
ciedad y sus instituciones se produce un 
círculo dinámico de causas-efectos-efec
tos-causas. 

La arbitrariedad puede provenir tanto 
del poder político, como del poder eco
n ómico o social. La servidumbre tiene 
múltiples causas . Hay que completar la 
democracia política con la democracia 
social, para evitar sojuzgamientos del 
hombre por poderes que se presentan 
en la sociedad. 

Se combate la libertad convertida en 
privilegio; se quiere transformar el pri
vilegio en libertad y justicia; se aspira 
a que la idea s_ocial de la Revolución 
Mexicana discipline la idea individual, 
para que ésta no se desencadene en ato
mización. Existe una clara conciencia: 
nuestra Revolución o es social o no es 
Revolución. 

Al perseguir fines sociales, la partici
pación política adquiere una nueva di
mensión y la democracia pasa, de ser 
un conjunto de reglas del juego, a ser un 
rumbo para llegar a la justicia por la vía 
de la libertad. La participación en la 
vida de la sociedad no es exclusivamente 
política; deriva también de las células so
ciales. No son únicamente las fuerzas 
políticas las que toman parte en el ám
bito tle la democracia; intervienen en 
ésta y cada vez con mayor importancia 
las fuerzas sociales. La sociedad dispone 

A N IVERSARI O DE LA CONSTITUCIÓN Dé 1917 

de vehículos estrictamente propios para 
insertarse en la actividad política y la 
democracia deja de ser por sí y se trans
forma en para algo. 

Hoy no sólo sabemos que es posible 
un Estado social de derecho, sino que 
estamos convencidos que en la medida 
en que el Estado sea social se ga rantiza 
que sea estado de derecho y q ue, en la 
medida que se aleje de los contenidos 
sociales, se acerca a formas a u ro ritarias 
y se aleja del derecho. 

Asentada la sociedad, a traYés de sus 
peculiares vehículos, en las instituciones, 
se obtiene que la existencia de más so
ciedad no se traduzca en menos Estado. 
Estado y sociedad, conectados estrecha e 
institucionalmente, se dan sustento y es 
posible conseguir más y mejor sociedad 
y m~í.s y mejor Estado. Es la pluralidad 
social en la unidad del Estado. El Estado 
resulta así "la sociedad en acción", en 
movimiento, que le jos de excluir incor
pora e integra. 

Si bien, federalismo o centralismo son 
términos inocuos desde un punto de 
vista político, puesto que ni uno ni otro 
están vinculados a determinad:! concep
ción ideológica, esto sucede en abstracto. 
En concreto, las cosas ocurren de otra 
manera. Federalismo en México es mé
todo de integración nacional; de no 
haberse adoptado, el país se habría dis
gregado y, de hecho, cuando aparece el 
Acta Constitutiva, la división ya existe. 
Además, el federalismo es instrumento 
para el triunfo de la causa liberal. 

Analizando la composición de las cla
ses en nuestro país en el siglo pasado, 
nos percatamos de que las privilegiadas 
son centralizadas y centralizantes y que 
sus intereses apuntalan su conservación 
y exigen la centralización. Ésta había 
servido al mecanismo colonial y desde 
entonces engendró los gérmenes de la 
descentralización y federalización. Alto 
clero, altos jefes del Ejército. magistra-



tura superior y aristocracia territorial 
eran por su naturaleza clases centraliza
das y sus privilegios, en buena medida, 
en lo interno y lo extemo, se apoya
ban en la centralización. Intereses e ideas 
los llevaron al conservadurismo. 

Frente a estas clases, la baja magistra
tura, el bajo y medio clero, los militares 
de menor grado, una clase profesional 
-entre ellos 300 abogados- y una magra 
clase media se ramificaban por el país, 
estaban más cerca de sus problemas y de 
su verdadera magnitud, e intereses e 
ideas los llevaban al federalismo y a la 
causa liberal. 

Esta correlación de fuerzas y objetivos 
explica las largas y dolorosas luchas que 
México libró por el federalismo desde 
antes de noviembre de 1823. Por otra 
parte, las experiencias centralistas demos
traron cuál era el significado concreto 
del centralismo. 

Las Siete Leyes, aunque hoy nos parez
ca ingenuo, querían consolidar de jure 
el poder de las clases privilegiadas. Cen
tralización y fueros son algunos de sus 
instrumentos y se Ye con claridad qué 
es lo que se buscaba: el poder residien
do en el supremo poder conservador, 
órgano de las clases privilegiadas y cen
tralizantes, el debilitamiento del Con
greso y de los Estados e incluso se quiere 
aprisionar al propio Presidente de la 
República, que surge del proteico Ejér
cito. Por eso, la prensa de la época in
forma que las Siete Leyes le ponen al 
Presidente de la República un padrastro, 
con ese poder absoluto que se llama con
servador y con la tutela de un Consejo, 
que se coloca por encima del Ejecutivo, 
del Legislativo y de la Suprema Corte. 

Las fuerzas emergentes, al amparo de 
la Constitución de 1824, ya habían 
creado realidades y éstas, se ha dicho, 
son muy tercas. Como se comenta en ese 
entonces. los oligarcas, que siempre ca
minan ilusionados con la idea de que 

todo lo pueden, recibieron pruebas con
tinuas de la imposibilidad de plantear 
las Siete Leyes. Ellas chocas con las nue
vas situaciones y con el poder de las 
ideas que han reclutado adhesiones y 
voluntades. Los hechos, las realidades, no 
se reprimen con barreras legales. 

Fracasado el constitucionalismo oligár
quico, las fuerzas conservadoras caen en 
el despotismo constitucional: otro ensayo 
de centralismo que emana de las guar
niciones y auspician los notables. El es
quema centralista se fortalece: se otorgan 
grandes facultades al Presidente de la 
República, grandes responsabilidades a 
los Poderes Legislativo y Judicial y al 
Consejo de Estado. A cambio de esta 
omnipotencia, la facción militar en el 
poder garantiza los privilegios. Una 
Constitución hecha a la medida de la 
omnipotencia. Sin embargo, las ideas y 
las realidades hacen que las bases orgá
nicas tampoco se pueden plantear. Las 
clases privilegiadas quieren, entonces, 
encontrar fuera de las fronteras nacio
nales apoyo a sus intereses y a sus pro
pósitos. Tal la explicación del largo 
peregrinar en demanda de un monarca 
extrc1njero. Por supuesto, el centralismo 
acompaña los intentos. 

Después del porfirismo, que mantiene 
la forma v viola el fondo federal, se 
pensaría que el federalismo, inveterado 
principio estructural y bandera de la 
Revolución, no dará lugar a discusión 
alguna en el Congreso Constituyente de 
1917; empero, no es así. 

La Comisión de Reformas a la Cons
titución propone que el nombre de Es
tados Unidos l\Jexicanos sea sustituido 
por el de República Mexicana. No se 
trata de un puro nominalismo; el dicta
men de la Comisión viene a sostener la 
tesis centralista, de que en México: "No 
existían Estados; los formó. dándoles 
organización independiente, la Consti
tución de 1824". "De manera que la 

-denominación de Estados Unidos !Vfexi
canos no corresponde exactamente a la 
verdad histórica". Se mantiene la forma 
federal. aunque el dictamen da la razón 
.a la argumentación centralista ; la deci
sión es para el federalismo, pero la argu
mentación para el centralismo. 

Una disc usión llena de sabor se realiza 
-y en ella se informa que en la X-"XVI Le
gislatura el cuadrilátero parlamentario 
pretende volver al sistema central y que 
los antiguos argumentos sobre el exótico 
principio del federalismo y nuestra tra
dición histórica centralista son reiterados 
durante el huertismo. Quienes se oponen 
al dictamen ganan: 57 diputados votan 
por la afirmativa y 108 por b nega tiva. 

Con tropiezos y pequeñas interrup
-ciones de facto, por los mismos conflic
tos in terrevolucionarios ocurridos prác
ticamente hasta 1929, tenemos 61 años 
de vivir bajo el signo del federalismo. 

El federalismo integró y consolidó 
una acción gubemamental homogénea 
en medio de la diversidad y la hetero
geneidad de las distintas colectividades 
que configuran la Nación; ha permitido 
-afianzar la unidad nacional y logrado la 
aspiración de que seamos una sociedad 
de sociedades. Mediante el federalismo 
evitamos la disgregación. mantuvimos b. 
variedad '" no J·iemos caído en la anar
-quía. 

Hov, cuando percibimos decisiones 
-centralizadas en lo económico, en lo po
lítico y en lo social, sabemos que ellas 
aparecen a pesar de nuestro federalismo 
y n o podemos ni imaginamos a dónde 
habría llegado la centralización si nues
tro sistema no fuese Federal. ¿Cuántas 
cosas habrá frenado? ¿Cuántas tenden
cias habrá contrarrestado? 

Custodiar nuestro federalismo, man
tenerlo. salvaguardarlo, exige. como sos
tiene ~ Presidente López Portillo, for
talecerlo. El federalismo, ha dicho, es 
una decisión descentralizadora del poder 
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y la riqueza, que busca el desenvolvi
miento autónomo y equitativo, incluso 
de las regiones más apartadas. Hay un 
federalismo beligerante, cuya misión, 
con palabras del propio Primer Magis
trado, es mantener unidos a los desigua
les y luchar contra los fundamentos que 
hacen esa desigualdad, crear la unidad 
de un destino común preservado con el 
esfuerzo de todos. 

Con el ideario de López Portillo en 
pos del voto de su pueblo y en la Presi
dencia de la República. existe un pro
pósito firme, sincero, de fortalecer el 
federalismo mexicano. ¿Cómo? 

Ayer recordamos algunas de las medi
das adoptadas y vimos sus primeros re
sultados. El fortalecimiento del federa
lismo. como objetivo de la Reforma 
Administrativa, exige una coordinación 
respetuosa de la iniciativa de los Estados 
y de su capacidad de acción y se funda 
precisamente en ello, reconociendo que 
el principio de inmediatez. de cercanía. 
hace que muchas cosas las puedan efec
tuar mejor los municipios y los Estados 
que la Federación. Por esta razón se 
prevé una mayor participación de los 
Estados en la marcha de la Administra
ción Pública. 

Como objetivos también descentrali
zadores se ha procedido a la celebración 
de Convenios únicos para la programa
ción del desarrollo económico y se está 
llevando a cabo un deslinde coordinado 
y de colaboración en materia fiscal y fi
nanciera entre la Federación y los Es-

• tados. 
Por último, se dan ya los primeros 

pasos, y se darán mayores, en la descon
centración de las entidades de la Admi
nistración Pública Federal. medida que. 
como se ha visto, activa la vida económi
ca y extiende y ramifica la actividad 
gubernamental. En otras palabras, se 
quiere difundir la Administración Pú
blica en el país. 
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El Presidente ele la República y quie
nes con él colaboramos sabemos que 
nuestro que hacer es difundir la densidad 
económica, derramar la densidad polí
tica, extender o dilatar la concentración 
educacional y cultural y propagar la 
densidad social. 

Hacer de los muchos Méxicos uno 
solo unificado en un modesto denomi
nador común no es tarea fácil. Hay que 
efectuar reformas revolucionarias, refor
mas que en su profundidad y extensión 
supongan cambios cualitativos y cuanti
tativos de la sociedad. Lo mucho puede 
dar lo poco bueno; lo poco bueno siem
pre da, a la postre, lo mucho. 

No se trata, y que esto quede muy 
claro, de acabar con una cabeza de Go
liat en un cuerpo de David para levantar 
31 cabecitas de Goliat en 31 cuerpecitos 
ele David. No se intenta difundir la den
sidad Federal para sustituirla por una 
densidad estatal, en detrimento de mu
nicipios, pueblos o villas. Se pretende 
fortalecer el cuerpo en toda su exten
sión, no partes de él en perjuicio de 
otras. 

Los escollos que habrá que vencer no 
se nos ocultan: un cacicazgo que a pesar 
de todo perdura, sea cual fuere su natu
raleza, primitiva o sofisticada; una am
bigüedad entre función pública y nego
cio privado; un exceso de poder; una 
Administración Pública mandarinesca 
que pone trámite sobre trámite, albarda 
sobre aparejo, que enmaraña y empa
pela procesos, reserva decisiones intras
cendentes y produce laberintos con apa
ratos paralelos; una burocracia de abejas 
con horror a la responsabilidad, que no 
queremos que, desbordando sus límites, 
se sirva de sus fuerzas , levante su propio 
poder, alimentado por su posibilidad de 
nombramientos y prebendas, por la fuer
za de las rutinas, que podría burocratizar 
la política misma; una deshonestidad 
que aparece en un cuerpo extremada-

mente poroso y sediento. ConsLiLu yen 
vicios que se oponen al fort:~ lecimiento 
del federalismo mexicano, m nchos de 
los cuales está combatiendo la Reforma 
Administrativa, que si a algo aspira es 
a simplificar. 

Asimismo, militan contra nuestro fe
deralismo las tendencias, desgraciada
mente no incipientes, a un desarrollo 
monopólico en lo industrial , en lo co
mercial y en lo financiero, con localiza
ciones arbitrarias en el país y enclaves 
centralizadores muy precisos. frec uente
m ente, la concentración im pide la con
certación, norma de entendimiento en 
una economía mixta dirigida por el 
Estado, como la nuestra. 

La concentración del saber técnico o 
humanista, con vanidosa exclusión del 
resto del país, va contra el au téntico 
federalismo. 

El autoritarismo en todas sus formas 
y en cualquier parte es anti federalista. 
El poder ciego y sordo, aún eficiente, es 
ciego y sordo. Condenamos todo autori
tarismo a nombre de la eficiencia. La 
Reforma Administrativa es democrática 
y el poder democrático sabe esc uchar y 
ver , está consciente de que actuar obliga 
a errar y que es un orgullo rectificar y 
reconocerlo. Estamos lejos de cualquier 
dictadura tecno-burocrática ; ni nuestros 
expertos ·la quieren ni nuestro Pres iden
te y el Régimen la permitirían ; conta
m os con medidas que nos preservan de 
deslizarnos hacia ella; pero sería mons
truoso intentar justificar la ineficacia a 
n ombre de la democracia. 

Son las anteriores algunas de las prác
ticas que debemos combatir con el pro
pósito de fortalecer intereses en los 
poblados, en los municipios, en los Es
tados, para ampliar expecta tivas que 
hagan más activo el federalismo y lo 
robustezcan. 

Simultáneamente a la R eforma Admi
nistrativa, el Presidente López Portillo 

ha emprendido la Reforma Política. No 
ignoramos que implica riesgos; sin em
bargo, estamos ciertos que hubieran sido 
mayores y más profundos de no haberla 
iniciado. Son situaciones inexorables. 
De permanecer parados se corren los 
riesgos; al caminar se corren los riesgos; 
es preferible correr riesgos caminando 
que permaneciendo parados. Recorde
mos una ley histórica nacional: porque 
traemos una velocidad hemos podido co
rrer; porque hemos podido correr po
demos segu ir avanzando. 

Con la R eforma Política se pretende 
que en un país de mayorías constantes 
las minorías tengan en la vida política 
el peso q u e como tales les corresponde. 
Ante las realidades nacionales, mediante 
el sistema de mavorías relativas de la 
mitad m ás uno . i:stas r esolvían por el 
todo. sin escuchar ni conocer política
mente el pensamiento, los propósitos y 
las decision es de las minorías. Si demo
cracia es el Gobierno del pueblo por el 
pueblo, en nuestra práctica la demo
cracia podb consistir en el Gobierno de 
todo el pueblo exclusivamente por su 
mayoría. T eníamos que encontrar un 
sistema en que, sin caer en la demo
cracia disolvente, las minorías, expre
sando sus puntos de vista, pudieran ser 
consideradas en su justa fuerza numérica. 

El proceso espiritual y político que 
supone la Reforma Política apenas se 
inicia. En su primer momento se com
probó que no pretendía favorecer o 
perjudicar a uno u otro partido, a uno 
u otro grupo ideológico o de interés; se 
comprobó que intentaba acelerar la evo
lución pol ítica nacional. La Reforma 
Política no va en contra de nadie ni de 
nada, está en favor de México. Se per
fila como medio de hacer más sólida y 
fecunda la estabilidad política, sobre la 
base de que estabilidad política no es 
sociedad en descanso, no es quietud, 
es movimiento y transformación. 
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Esto explica las reservas de casi todos 
los partidos o grupos políticos. Enfrente 
estuvieron .aquellos que confiaban en 
asistir a la rendición o entrega de una 
Revolución; los ingenuos que creen que 
el poder se recibe y no se gana; los 
que deseaban futuras y oscuras complici
dades con el Gobierno y, por último, 
quienes esperaban ver ensanchado en 
exclusiva su d.erecho o patente para la 
oposición. 

Todos ellos manifestaron estar decep
cionados, pero un poco, no demasiado. 
Saben, y apenas si lo disimulan, que la 
Reforma Política en su primera etapa 
alienta la evolución del país. Los in
tereses pequeños no logran ocultar el 
gran interés nacional. 

Téngase presente que una mayoría 
puede dejar de serlo, pero nunca por 
renuncia; hasta el presente, ninguna ma
yoría ha renunciado a serlo y no creo 
que ello pueda ocurrir en el futuro. 

La Reforma Política empieza . Nues
tro Primer Mandatario dará nuevos pa
sos oportunamente. Al Gobierno de la 
República no lo precipitarán los impa
cientes ni lo detendrán los quietistas o 
inmovilistas; no lo desbocarán los au
daces en su irracionalidad, ni lo esta
cionarán los timoratos en su miedo al 
cambio. 

La Reforma Política alcanzará efectos 
multiplicadores en lo económico y en lo 
social y tendrá su paso. Una sociedad no 
se compone de segmentos aislados, de 
compartimientos estancos; todo está en 
todo, todo deriva de todo. 

Nuestra Revolución abrió cuestiones 
que aún no resuelve; no obstante, por 
sus impulsos, por sus grandes objetivos, 
nos facilita el encontrar soluciones. Se 
han desmantelado posiciones ideológicas 
contrarias, se han encuadrado fuerzas 
revolucionarias y se ha podido, contan
do con ellas, abordar problemas y afron
tar situaciones. 
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Estamos ante nuevas circunstancias y 
distintos problemas. Es indiscutible que 
vamos, dentro de la idea de represen
tación adecuada de las minorías, hacia 
un sistema mixto de dominante mayo
ritario y representación proporcional. 

Esto dará lugar a un mayor juego de 
los partidos. Sin embargo, es convenien
te precisar: la Nación no es para los 
partidos; los partidos son para la Nación. 
La Nación está por encima de cualquier 
partido. No hay un botín a repartir y 
dentro de nuestro sistema de grandes 
mayorías se tiene que determinar tam
bién que el partido mayoritario es para 
el Régimen, no éste para el partido. 
Entiéndase que es una relación compli
cada, dialéctica, no lineal, evitando así 
interpretaciones simplistas. Definir una 
y otra cosa resulta esencial, a la luz de 
lo que viene. 

Se ha escogido el camino del respeto 
a la autonomía de los partidos y asocia
ciones políticas, sin desconocer los po
sibles inconvenientes que tal cosa puede 
acarrear, y si sostenemos esta autonomía 
frente a los que al Régimen se oponen, 
no la limitaremos ante los que al Régi
men apoyan. 

Creemos que en un sistema de par
tidos nacionales éstos deben estar en 
toda la Nación, no en una u otra de sus 
partes. Dándose en la Nación, justifican 
su carácter nacional; de no hacerlo, mo
ralmente pierden este carácter y reducen 
su representatividad. Toca a los pártidos 
impedir que operen en ellos la llamada 
ley de hierro de la oligarquía en los 
partidos, la perpetuación en los puestos 
de dirección, la formación de pequeñas 
oligarquías que deciden candidaturas y 
representaciones sin consulta. Toca tam
bién a los partidos evitar la centraliza
ción en las decisiones e implantar siste
mas de consulta con militantes y adhe
rentes para las resoluciones fundamen
tales. 

Para la democracia nacional es muy 
importante la democracia interna de los. 
partidos; pero respetuosos ele su auto
nomía, a ellos exclusivamente concierne 
determinar la ruta a seguir, los métodos 
a adoptar, sobre la base de que aquellos 
que caigan en la centralización y en las 
oligarquías dirigentes, en el pecado lle
van la penitencia. 

Estamos conscientes de que la vida 
política del país toma un nuevo curso. 
Al Presidente López Portillo no lo ha 
devorado la dura coyuntura, no se ha ple
gado pasivamente a ella; ante ella y en 
elb ha planteado una política a largo 
plazo en lo económico, en lo adminis
trativo, en lo social y en lo político. Con 
audacia y realismo ha creado condicio
nes para futuras victorias del pueblo de 
"léxico. 

Reforma Administrativa v R eforma 
Política son de aquellas que reconstru
,·en una sociedad y en que, de un modo 
figurado, se ha dicho que más que re
construir una casa sobre sus cimientos. 
reponen las ruedas de un tren mientras 
es tá en marcha (Karl Mannheim¡ . 

Nuestra disyuntiva es clara: no pode
mos lisa y llanamente, mantenernos en 
la democracia que tenemos; o avanzamos 
en ésta, perfeccionándola, o retroce
demos. Pensemos precavida o precauta
riamente que el México bronco. violen
to. mal llamado bárbaro, no está en el 
sepulcro; únicamente duerme. 1\ o lo 
despertemos, unos creyendo que la in
sensatez es el camino; otros aferrados a 
rancias prácticas. No rehuyamos la res
ponsabilidad quienes formamos parte 
del Ejecutivo Federal -entiéndase, ex
clusivamente por confianza del Presi
dente-; nos toca demostrar con hechos 
que México seguirá progresando dentro. 
de los cauces de una Revolución en evo
lución revolucionaria. Atengámonos a 
esta expectativa real y promisoria. Una 
pérdida no es una derrota; puede ser 

una victoria cuando ayuda globalmente 
a la evolución nacional. Todos seríamos 
derrotados si despertamos al l\·1éxico 
bronco. 

No estamos ideológicamente ayunos 
o desarmados. Sin arrogancias, en la cir
cunstancia de México, partiendo de 
nuestra Constitución, tenemos una ideo
logía que no le pide nada a ninguna, 
que con firmeza y flexibilidad, ajena a 
cualquier esquematismo, de sí misma 
extrae fuerzas para afianzarse y conti
nuar. Una ideología que es viable y lo 
ha demostrado; ni siquien el ejercicio 
continuado del poder la ha desgastado. 
Quizás los hombres hayan estado o es
temos por debajo de ella; pero la ideo
logía persiste, se impone a pasadas y 
presentes resistencia~, abre nuevos ca
mlnos. 

Vamos a avanzar, reconstruyendo y 
construyendo al mismo tiempo, abor
dando los problemas desde su raíz, no 
quedándonos en el folla je. Vamos a 
avanzar con lo que de ayer nos viene 
y lo que el mañana nos reclama, con la 
verdad revolucionaria, sin halagos ni 
cohechos populist:J.s adormecedores y có
modos. Hay un Presidente que está dis
puesto a sacrificar su popularidad si la 
razón de la Patria lo exigiera. Vamos a 
avanzar sin esclavizarnos al precedente 
ni a los afanes enferm izos ele innovación. 
Vamos a avanzar para llegar a una pros
peridad que proporcione ayuda en sus 
necesidades a las mayorbs y no añada 
opulencia sobre opulencia. Vamos a 
avanzar sin ufanarnos, afanándonos, sin 
caer en vanos espejismos, sin creer que 
a la vuelta de la esquina está la solu
ción de los problemas de México. 

" d' Vamos a avanzar porque a me tano 

plazo se dispondrá de recursos financie
ros adicionales que nos permitirán di
versificar y ampliar producciones, gene
rar fuentes de empleo, dejando a un 
lado la encogedora penuria. Vamos a 
avanzar dentro de una Alianza para la 
Producción, produciendo más y mejor, 
distribuyendo más y mejor. La Alianza 
para la Producción es nada menos que 
el pueblo organizado para alcanzar obje
tivos sectoriales y nacionales. Ella está 
en marcha y no quebrantaremos el ayu
no en el último minuto. 

Desde la amplia perspectiva de Mé
xico y su futuro, entendemos que las 
oposiciones dentro de la ley contribui
rán a articular nuestro devenir. a man
tener la unidad en lo sustancial y a 
afirmar la continuidad en lo primordiaL 

Para progresar en un México ideoló
gicamente plural debemos recurrir a la 
negociación, al entendimiento, al com
promiso, sabiendo que éstos no su ponen 
ambigüedad. Tenemos capacidad para 
negociar; podemos convencer y es tamos 
dispuestos a ser convencidos; tra tamos 
de comprender y queremos ser compren
didos; no pretendemos absolutos ni re
currimos a recetas. Desechamos fó rmulas, 
nos conducen ideas". 

Fin de la 
ceremonia 

Con los honores de Ordenanza a la 
alta investidura del Jefe de la Nación, 
concluyó la ceremonia. Del Teatro de la 
República, el Presidente José López Por
tillo se dirigió al aeropuerto de Queré
taro, donde abordó el avión Benito Juá
rez para regresar a la ciudad de México. 
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1 

Representantes de 

Santa Ana, Sonora 

MIÉRCOLES 12. El Presidente ]osé Lópe::. Portillo recibió 
a una comisión de habitantes de la ciudad de Santa Ana, Sonora, 
quienes estuvieron encabezados por el diputado al 
Cong1·eso local, señor Heberto Salazar Montoy. 

Los visitantes, quienes además forman 
parte del Patronato Pro-Construcción de 
la Escuela Preparatoria Federal por Co
operación en esa ciudad del noroeste ~el 
país, hicieron entrega al Jefe del Eje· 
cutivo Federal de las escrituras de pro
piedad de un terreno de más de 6 mil 
metros cuadrados, y de 17 5 mil pesos en 
efectivo para iniciar la construcción del 
plantel. La aportación fue hecha a favor 
de la Secretaría de Educación Pública. 

El diputado Salazar Montoy resaltó el 
interés y elevado espíritu ciudadano de 
Santa Ana, Sonora, por "participar junto 
con el Gobierno en la solución de los 
problemas nacionales". 

Esta actitud espontánea y libre de los 
habitantes de esa población, pone de 
manifiesto los deseos de unión de todüi 
los mexicanos, y que constantemente ex
presa el Presidente López Portillo, dijo 
el legislador sonorense. 

1 
Asa.mblea 

de la PIPSA 

JuEVES 13. El Presidente ]osé López Portillo asistió a la 
XLVI Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
la Productora e Importadora de Papel, S. A. (PrPsA), que se 
llevó a cabo en Poniente 140, número 841J, colonia 
Industrial-Vallejo de esta ciudad. 

Estuvieron presentes en el acto: licen
ciado J esús Reyes Heroles, Secretario de 
Gobernación y presidente del Consejo 
de Administracién de la PrPsA; José de 
Jesús Taladrid, director general de la 
PrPSA; Mario Fernábdez Hurtado, secre
tario del Consejo; Juan Orozco Gonzá
lez, Alfonso Pulido Islas y Eduardo He
rrerías r\risti, comisarios de la empresa, f 

así como directores y funcionarios de los 
principales diarios y revistas del país. 

Al iniciarse la asamblea, el licenciado 
Jesús Reyes Heroles dijo: "PrPs.-\ es una 
empresa-institución o una institución
empresa", que nació para favorecer la 
expresión de las ideas por escrito, la li
bertad ele escribir. Agregó: "Esa ha sido 
su función principal durante el curso 
de su vida: proteger la expresión de las 
ideas, facilitando un medio indispensa
ble como es el papel". 

Explicó que de allí su función de im
portarlo para tener existencias suficien
tes y poder regularlo y defender al má
ximo posible los precios. 

Se dirigió al Jefe del Ejecutivo y dijo: 
"Por iniciatiVJ. de usted ha habido una 
reforma constitucional que establece el 
derecho del mexicano a la información. 
Y así como PIPSA favorece la expresión 
de las ideas, tendrá también que desem
peña¡; su papel en la defensa del dere
cho a la información del m exicano; asi
mismo, conscientes de que sólo en el 

momento en que el país sea autosufi
ciente en la producción de papel y po
damos tener la seguridad en su abasteci
miento. PrPSA también promueve y fa
vorece b producción ele papel nacional". 

Luego, ya en el cuerpo del informe, 
el funcionario señaló que para PIPSA, 
cuyas adquisiciones de papel se llevan a 
cabo mayoritariamente en el extranjero. 
el cambio de p:uidad de nuestra mone
da, respecto a l<ls divisas de otros países, 
significó un severo deterioro de su es
tructura financi era que en su momento 
fue cuantificado en la canticbd de 358 
millones de pesos. 

Manifestó que la estrategia para cu
brir este daño financiero consistió en di
versas acciones: "Contando con la im
portante participación y el apoyo deci
dido de los editores de diarios y revistas 
del país y con el propósito de conformar 
para nuestra sociedad un volumen razo
nable de consumo, nos propusimos dis
minuir el gasto de papel; para ello se 
sugirió la reducción en el tamaño de 
los~ periódicos y en su paginación. 

"Los resultados de estas medidas es
t<in a la vista , ahorro efectivo en 1977 
respecto de 1976: 13 por ciento en papel 
diario y 21 por ciento en rotograbado. 
Al mismo tiempo, se recurrió a los pro
veedores extranjeras para renegociar los 
contratos concertados y de esa fonna 
mejorar su situación económica". 


